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P R O L O G O 

Los apuntes para el curso de Proyectos Minero Metalúrgicos 

fueron desarrollados por el Ing. Manuel Franco L6pez (t) con 

un espíritu de ayuda y servicio para la formaci6n y capacit~ 

ci6n del estudiante de la carrera de Ingenieros de Minas. 

Preocupación constante y m6vil principal durante su larga y 

fructuosa actividad profesional fue el enfoque nacionalista 

de los problemas de México y la búsqueda de soluciones por 

medio de técnicas propias, sin desaprovechar los avances de 

la tecnología internacional. 

El deseo que siempre tuvo el Ing. Franco L6pez de colaborar 

con la UNAM impartiendo clases en la Facultad de Ingeniería 

durante más de treinta años, se complementa con la donaci6n 

de estos apuntes que subsanan en su área, la carencia de li 

bros de texto que no se encuentran en el mercado o que, de 

hallarse, son generalmente ediciones extranjeras que ofrecen 

la dificultad de otro idioma y a un precio frecuentemente in 

accesible para la mayoría del estudiantado. 

A nombre del Ing. Manuel Franco L6pez dejo constancia de su 

profundo agradecimiento a todas las autoridades de la Facul

tad de Ingeniería, quienes en los diferentes cargos de la 

misma, siempre le ofrecieron apoyo a su labor docente. 
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Quiero destacar la colaboraci6n del Ing. Adolfo Lange:rscheidt 

quien hizo la revisi6n final de estos apuntes, y muy especia! 

mente la labor del Ing. Guillermo Patiño qui~~ fuera su adju~ 

to a la c§tedra de Proyectos Minero Metalúrgicos y a la Sra. 

Sara Peña Alvarado por la mecanografía. 

Es una inmensa satisfacci6n personal el apoyo que las autori

dades de la Facultad de Ingeniería me brindaron para la publ~ 

caci6n de este libro. 

Cumplo as!, un viejo prop6sito del Ing. Manuel Franco L6pez. 

MARÍA TERESA G, S, DE FRANCO 



I N T R O D U e e I O N 

En este curso trataremos de estudiar el conjunto de operaci~ 

nes, estudios y an~lisis técnico-económicos, efectuados por 

etapas sucesivas y necesarias, para lograr en la forma más 

conveniente el aprovechamiento económico de los yacimientos 

minerales, presentando los resultados obtenidos parcial o in 

tegralmente en forma de proyectos. 

Las etapas del desarrollo de un proyecto minero-metalúrgico 

son sucesivas y se inician con la búsqueda, prospección y en 

su caso, descubrimiento y protección de dicho descubrimiento. 

En el supuesto de demostrarse la factibilidad técnica y eco

nómica de la explotación y aprovechamiento del yacimiento de 

que se trate, culmina con la puesta en marcha del proyecto 

hasta el grado de integración aconsejable en cada caso espe

cifico, tomando en cuenta la disponibilidad de recursos de 

inversión requeridos para su ejecución, así como los costos 

de producción y el valor de realización del producto que se 

desea obtener, de acuerdo a las condiciones del mercado al 

que" "se pueda recurrir en un momento dado. 

En consecuencia, cada etapa del proyecto debe concebirse co~ 

siderando la disponibilidad del capital de inversión necesa

rio para su realización, determinando finalmente la rentabi

lidad de a0~erdo con el grado de integración del mismo. 
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Habr~ casos en que la simple explotaci6n minera sea rentable, 

es decir, que del aprovechamiento-del mineral, tal como se 

encuentre en la naturaleza se obtenga beneficio econ6mico, co 

mo es el caso de gran cantidad de minerales no met~licos, de 

algunos otros metálicos de alta ley o depósitos ubicados en 

un ~rea de influencia económica de instalaciones metalúrgi

cas cercanas que permitan econ6micamente absorver el flete e~ 

rrespondiente. En estos casos el proyecto ser~ fundamental

mente minero. 

Sin embargo, en lo general, los ejemplos citados no represe~ 

tan el caso de la mayor parte de los yacimientos metálicos, 

cuyo contenido de valores, por unidad de peso o volumen, es 

relativamente bajo y su valor de realizaci6n es inferior a 

los costos de producción. Es decir, que el valor de los con 

tenidos del mineral ~n ~~zu en relación a los volúmenes que 

es necesario manejar en la explotación y posteriormente a és 

ta, es económicamente incosteable. 

Lo anterior obliga, tanto por razón de los costos de produc

ción, entre cuyos renglones uno de los principales est~ con~ 

tituido por los fletes, como por especificaciones del proce

so que es necesario aplicar posteriormente al producto obte

nido y en muchos casos por economia de escala, a aumentar el 

contenido de valores en éste y a disminuir el volumen ini

cial del mismo, es decir, que por cada unidad de peso (tone

lada métrica) se obtenga el mayor contenido de valores, o 

sea, hacer una concentración, operación en la cual se logra 

hacer una separaci6n de los minerales valiosos contenidos en 

el yacimiento (mena), de los que no tienen valor económico 

(ganga). 

Esta separación que permite obtener mayor contenido de valo

res por unidad de peso, puede lograrse por la aplicación de 

distintos procesos metalúrgicos, de acuerdo con la naturale 

za del mineral, entre los cuales pueden citarse: concentr~ 

ción gravimétrica, flotación, lixiviación, etc. 
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En estos casos hay necesidad de desarrollar un proyecto min~ 

ro-metalúrgico, a efecto de hacer rentable el aprovechamien

to de un yacimiento mineral en forma óptima, tanto desde el 

punto de vista técnico como económico. 

De acuerdo con la experiencia e información disponibles, el 

ingeniero deberá en cada etapa del proyecto ubicarse en el 

lugar preciso en que se inicia su intervención, definir la 

~eta que se espera alcanzar en la misma y el grado de avance, 

a fin de evitar duplicidades que implican pérdidas injustif~ 

cadas de tiempo y gastos innecesarios. 

Aún cuando existen diferentes criterios para e 1 desarrollo 

de un proyecto minero-metalúrgico, para efectos de este cur

so, se hará la siguiente división por etapas, las cuales de

ben considerarse en forma conceptual: 

Anteproyecto 
y Planeación 
propiamente 
dicha 

Control de Construcción 
y puesta en marcha 
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Cada etapa del desarrollo de un proyecto, ~mplica contar con 

los recursos de inversi6n necesarios para la ejecuci6n hasta 

la meta planeada. Sin estos recursos es imposible lograr los 

objetivos previstos en cada etapa. Aún cuando no es posible 

generalizar, existiendo variadas excepciones, las inversio

nes requeridas en las etapas uno, dos y tres pueden conside

rarse de alto riesgo, puesto que no pueden asegurarse resul

tados positivos en todos los casos. 

La inversi6n en la etapa cuatro es de riesgo limitado, de la 

etapa cinco en adelante puede generalmente decirse que el 

riesgo propiamente dicho ha desaparecido, quedando únicamen

te los riesgos inherentes a una operaci6n de este tipo de in 

dustrias, cuyo car~cter aleatorio está determinado por las 

fluctuaciones de los precios, las variaciones de los costos 

generalmente al alza, las sust.ituciones de productos en las 

áreas de consumo y muy numerosos factores económicos y polf

~icos, muchas veces diffciles de predecir. 

El ingeniero responsable de un proyecto, por razones éticas 

y profesionales, está obligado en todo momento y en cada eta 

pa a informar y hacer conocer al inversionista, sea el Esta

do, personas ffsicas o personas morales, el riesgo que invo

lucra la inversi6n, según la etapa que se pretende realizar. 

La aceptací6n t~cita y fundada del riesgo, previamente a su 

ejercicio, por parte del inversionista evita malos entendi

dos, desilusiones y desaliento cuando los resultados obteni

dos no son lo que se espera, circunstancias que al generali

zarse perjudican a la industria, la cual por definici6n, de

manda grandes inversiones para su desarrollo y crecimiento. 
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I. ETAPA PRELIMINAR 

La büsqueda, localizaci6n y en su caso descubrimiento de un 

yacimi~~to mineral, independientemente de su naturaleza geo

lógica y su valor comercial, constituye lo que en este curso 
se ha denominado etapa preliminar. 

Esta büsqueda puede iniciarse selectivamente en forma regio
nal o por zonas especificas. 

Para ejecuar la exploraci6n regional, en general, es necesa

rio disponer de un gran volumen de informaci6n, de equipo y 

personal especializado que involucra grandes inversiones in~ 

ciales y operativas, por lo que estos trabajos casi siempre 

son ejecutados por organismos o instituciones dependientes de 

los gobiernos que ponen, a disposici6n de las empresas o de 

los particulares los resultados de sus trabajos, en forma de 
cartas o publicaciones especializadas. 

El avance tecnol6gico alcanzado en la actualidad en todas Us 
ramas de la ciencia y en especial de la geologfa, ha dotado 

a los investigadores de poderosos auxiliares para llevar a ca 

bo exploraciones regionales a un costo aceptable y en tiempos 

reducidos, comparativamente con la aplicaci6n de los métodos 

convencionales utilizados anteriormente para eiecutar estos 
trabajos. 
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La aplicación de la técnica de an~lisis de im~aenes de sen

sor remoto obtenidas por medio de satélites, la fotograf1a 

en diversas bandas del espectro, el barredor térmico y el 

uso del radar, proporcionan valiosa información para llevar 

a cabo levantamientos geológicos regionales de grandes &eas 

terrestres que permiten identificar estructuras, tipos de ro 

cas, contactos, etc. 

Las cartas geográficas, geológicas, estructurales, gectérm~ 

cas y metalogénicas, son poderosos auxiliares que deben ser 

utilizados invariablemente cuando se pretende llevar a cabo 

trabajos de búsqueda de yacimientos minerales, en todos los 

casos en que se pueda disponer de esta información. 

El avance en los procedimientos mencionados, as1 como los ~ 

rrespondientes a los conocimientos de la geodin~ica de la 

tectónica de placas ha permitido inferir una serie de centro 

les geológicos, tanto tectónicos como magmáticos que deterrr~ 

na ciertos arreglos en la posición de numerosos yacimi~~tos 

de naturaleza similar, a lo largo de ciertas áreas geográfi

cas. Estas concentraciones de yacimientos a lo largo de di

chas áreas, caracterizadas por tener valores de metales domi 

n&~tes configuran provincias geológicas, en las cuales los 

yacimientos tienen semejanza en relación a los valores metá

licos contenidos y forman lo que la nueva rama de la geolo

gía, denominada metalogénesis, ha llamado provincias rnetaio

genéticas. 

Aún cuando la elaboración de estas cartas es reciente, en M~ 

xico ya se cuenta con la carta correspondiente a la Repúbli

ca Mexicana que incluye la división de sus diferentes provi~ 

cías metalogenéticas. 

La disponibilidad de datos de exploración correspondientes a 

las grandes áreas geogr~ficas que, como se ha dicho, sólo 

pueden ser recabadas por los organismos especializados de los 

gobiernos, permite a los particulares seleccionar o identifi 
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car porciones favorables, en las cuales concentran la explo

ración por los procedimientos convencionales. 

Una vez seleccionada un ~rea especifica de búsqueda y de 

acuerdo con el tipo de mineral que se pretende encontrar, se 

aplicar~ el m~todo más apropiado o combinación de métodos,~ 

tre los cuales se pueden mencionar fotogeologfa, geoqufmica, 

geoffsica, cartografía, geotérrnica, magnetometrfa, radiome

trfa, etc. 

La aplicación ordenada y sistem~tica de estos estudios puede 

conducir a descubrir un nuevo depósito mineral que puede al

canzar, como ya se han dado varios casos, el rango de depósi 

to de valor comercial. 

Hasta aquí se ha tratado de describir los métodos de explora 

ción de carácter regional y con aplicación de las diversas 

tecnoloafas desarrolladas para el objeto, aunque cronológic~ 

mente son de aplicación reciente, tienen gran importancia fu 

tura en la búsqueda de yacimientos minerales. 

Históricamente, casi todos los descubrimientos están en alg~ 

na forma liaados a los trabajos de los gambu~~no6 que por mu 

ches siglos fueron el origen de grandes descubrimientos y en 

la actualidad también tienen una posición relevante en el 

descubrimiento y localización de muchos yacimientos. Su la

bor es de enorme importancia en el desarrollo de esa activi

dad y sus descubrimientos han sido el origen de la mayor pa~ 

te de las minas en operación. Su labor debe ser estimulada 

y fomentada a fin de que, en un momento dado, no desaparezca, 

pues su participación es indispensable e invaluable, no obs

tante el avance tecnológico en los métodos de exploración. 

La construcci6n de obras como c~~inos, presas 1 carreteras, 

etc., h~~ permitido conocer la existencia de condiciones ge~ 

lógicas apropiadas para la formación de yacimientos minera

les metálicos o no metálicos, cuyo estudio ha conducido a la 

7 



búsqueda y en algunos-casos localizaci6n de yacimientos de 

aprovechamiento econ6mico •. 

El estudio de antiguas explotaciones mineras ha permitido en 

centrar zonas aledañas de importancia, o a buscar la conti

nuaci6n a rumbo, o a profundidad de los yacimientos parcial

mente aprovechados. 

También el estudio de la geología comparativa puede conducir 

al descubrimiento de yacimientos similares, al que sirve de 

base, las analogías comparadas han permitido buscar y descu

brir yacimientos de valor económico. 

Cualquiera que sea el procedimiento de búsqueda el resultado 

cuando es positivo, conduce al descubrimiento de un yacimie~ 

to mineral que debe ser estudiado a efecto de saber si es 

econ6micamente aprovechable, para lo cual es necesario: 

a) Determinar en forma preliminar sus características prin

cipales. 

Una vez conocido un descubrimiento, es necesario como paso 

inicial, efectuar un reconocimiento preliminar que permita ob 

tener los siguientes datos: 

Ubicaci6n geogr&fica a base de uso de planos o de informa 

ci6n local. 

Identificación in 4i~u de la localización del descubrimien 

to. 

Reconocimiento geológico preliminar que permita conocer, 

en t~rminos generales el tipo de yacimientos de que se tr~ 

te o confirmar las observaciones hechas con anterioridad. 
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Determinación en términos generales, de la morfologia del 

yaci~iento, a partir de sus afloramientos o de las obras 

que lo descubran, en caso de que éstos existan: hacer los 

croquis topogr~ficos correspondientes. 

Selecci6n de puntos u obras dominantes, a fin de determi

nar la posición y definir el pun~o de pa~tida en los tér

minos exigidos por las disposiciones legales de la mate

ria. 

Obta~ci6n de muestras bien localizadas con referencias en 

los croquis elaborados, con el objeto de tener idea del ti 

po de mineral, especies mineralógicas y contenidos o leyes, 

las cuales deben ser remitidas a algún laboratorio confia

ble. También deber~ tomarse muestras de mano de. todas 

las rocas existentes, a fin de confirmar su clasificación 

de campo mediante los estudios petrogr~ficos de laborato

rio. 

Obta~ci6n de todos los datos adicionales que se juzgue con 

veniente, con el objeto de recomendar el tr&mite de lega

lizaci6n del descubrimiento, si esto procede; determinar 

el costo de los mismos. 

b) Proteger el descubrimiento mediante los tr&mites de lega

lización. 

A partir del reconocimiento inicial efectuado en el inciso (a) 

debe procederse, en caso de ser aconsejable hacerlo, iniciar 

los t~ámites de legalización mediante la solicitud de conce

sión minera correspondiente tomando en cuenta la naturaleza y 

caracteristicas del yacimiento de que se trate, para lo cual 

es indispensable considerar lo siguiente: 

Los yacimientos minerales, de acuerdo con las disposicio

nes de nuestra Ley Fundamental, son propiedad de la Nación 

en forma absoluta, inalienable e imprescriptible, la cual 

puede otorgar derechos de exploración, explotación y apro-
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vechamiento de los mismos mediante concesiones mineras y 

para su conveniente tratamiento, por medio de concesiones 

de plantas de beneficio. 

Las concesiones mineras solamente podrán otorgarse en te

rrenos libres: no incluidos en zonas de reservas mineras 

nacionales, en asignaciones vigentes o en áreas cubiertas 

por substancias declaradas como reserva nacional (placeres 

de oro, azufre, fósforo, fierro o carbón). 

El trámite de concesiones mineras de exploración o de ex

plotación, sujetas al derecho común, se inicia con una so

licitud ante la autoridad competente (Secretaria de Ener

gfa y Minas e Industrias Paraestatales (SEMIP), Dirección 

de Minas de la propia Secretaria o, a través de las Agen

cias de Mineria en distintas localidades de la República), 

siendo los derechos de quien las presente, preferentes de 

acuerdo con su orden cronol6gico de presentación, debiendo 

contener: 

Ubicación: localidad, Municipio y Estado. 

Interesado: nacionalidad si es persona fisica y natura· 

leza y composición del capital en caso de 

ser persona moral. 

Substancias: ocho como mfucimo. 

Superficie: 50,000 Ha máximo en solicitudes de explor!:':_ 

ci6n, 5,000 Ha máximo en concesiones de ex 

plotación. 

Duración: 3 años máximo en concesiones de exploración 

y 25 años en las de explotación. 

Descripción del punto de partida: de acuerdo con las 

disposiciones del reglamento vigente, en 

forma tal que sea físicamente identificable 

y locálizado por visuales astronómicas di~ 

gidas a accidentes topográficos sobresa

lientes y notables. 
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Descripción del perimetro: lados orientados astronómi

camente N -s y E -w, con longitudes mú,! 

tiples de 100 m hasta cerrar el perimetro 

correspondiente a la superficie solicitada. 

Fecha: en el caso de las solicitudes sujetas al 

derecho minero común, la fecha de present~ 

ción determina derechos preferentes; por 

lo que constituye un dato de mucha impor

tancia. 

Admitidas las solicitudes de concexión de exploración o de 

explotación en su caso, la autoridad definir~ su procede~ 

cia y comunicar~ al interesado su admisión, en cuyo caso 

dará un plazo prudente para fijar en el terreno las obras 

o mojoneras que permitan definir el punto de partida, asi 

como la fijación en el terreno del perímetro (deslinde). 

Estos trabajos deben ser ejecutados por un perito regis

trado, a fin de que dicho deslinde se ejecute con las lon 

gitudes solicitadas y en las direcciones astronómicas es

pecificadas en la solicitud. 

Revisados los trabajos periciales por la autoridad corres 

pendiente, si €stos son aceptados, se expedir~ el Titulo 

de Concesión solicitado. 

A partir de la fecha de expedición del titulo comenzarán 

a computarse las obligaciones contenidas en el mismo, es 

decir la ejecución de obras y el ejercicio de las inver

siones establecidas con base en la solicitud en el caso 

de concesiones de exploración y las que corresponden a im 

puestos superficiales y obligación de ejecutar obras en 

el caso de concesiones de explotación. 

Es conveniente tomar en cuenta que, de acuerdo con la le

gislación minera vigente, las concesion.es de exploración 

o de explotación comunes sólo pueden ser expedidas a mexi 

canos, si son personas físicas o a sociedades en las cua

les, cuando menos un 51 % del capital esté suscrito por 

mexicanos. 
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1 

Al ser expedida la concesión minera correspondiente, el 

concensionario tiene derechos legalizados para iniciar los 

trabajos especificados en dicha concesión y tener los de

m~s derechos y obligaciones que la Ley Reglamentaria del 

Articulo 27 Constitucional en Materia Minera establece. 

En el caso de áreas o substancias que han sido·sustraidas al 

derecho minero comGn, como es el caso de las reservas mineras 

declaradas como tales, bien sea por substancias o por áreas, 

la ley en la materia establece los casos y las condiciones en 

las cuales los particulares, sean personas fisicas o morales, 

podr~ obtener concesiones. 

En estos casos no existe preferencia en el orden de present~ 

ci6n de las solicitudes, sino que el trámite se inicia me

diante una convocatoria que se publica en los diarios de ma

yor circulación, donde se establecen las bases técnicas y ec~ 

n6micas bajo las cuales se convoca a los interesados que pu~ 

dan cumplirlas. 

El otorgamiento de la concesión respectiva, en reserva nacio 

nal lo hará el Estado, a quien más convenga en función del in 

ter€s general de la Naci6n, sin tomar en cuenta ning1in dere

cho que por razón de tiempo o de cualquier otro orden pueda 

existir. 

En el caso de personas morales, la ley establece que la com

posición minima del capital debe ser 66 % nacional y 34 % de 

suscripción libre, para poder obtener cualquier concesión en 

Reserva Minera Nacional. 

Al expedirse, previos los trámites correspondientes el Titulo 

de Concesión de cualquier tipo, el concesionario tiene los de 

rechos que la ley le otorga, pero también las obliaaciones 

que la misma establece, siendo entonces cuando el descubri

miento está legalizado y por lo mismo, protegido en espacio 

y tiempo para proseguir las obras e inversiones requeridas. 
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En_general, todas las operaciones y tr~ites que ha sido ne

cesario ejecutar para llegar hasta la legalizaci6n y protec

ci6n del descubrimiento, han originaco gastos y requerido i~ 

versiones cuya naturaleza es de alto riesgo y solamente se

rán recuperables en el caso de que las etapas que posterior

mente y en forma sucesiva se ejecuten, tengan éxito. 
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II. EVALUACION PRELIMINAR 

Cualquiera que haya sido el m€todo de búsqueda y localizaci6n 

de un yacimiento, después de su legalizaci6n, el primer paso 

para su desarrollo potencial ser~ ejecutar una inspecci6n y 

una serie de estudios preliminares, cuyo objetivo principal 

es tener idea del tipo y caracteristicas de dicho yacimiento, 

para determinar si en principio tiene posibilidades que per

mitan inferir el aprovechamiento econ6mico en relaci6n a su 

ubicaci6n y dentro del entorno socioecon6mico donde se en

cuentra. 

Un estudio de esta naturaleza presupone obtener y analizar 1o 

siguiente: 

1. Datos generales. 

2. Estudios geol6gicos. 

3. Levantamientos y datos de campo. 

4. Consideraciones técnicas y económicas. 

5. Conclusiones y recomendaciones. 

l. Datos generales. 

Ubicaci6n a través de cartas geogr&ficas, referencias 

en el lugar e informaci6n de lugareños. 

Accesos al lugar motivo de estudio. 

Poblaciones cercanas. 

Clima (de ser posible ·obtener datos estadísticos en 

las dependencias oficiales especializadas). 

15 



Topografía regional y particular del &rea, a partir 

de cartas geogr&ficas CD~enal) o de croquis levanta

dos preliminarmente. 

Disponibilidad de mano de obra especializada, salarios 

m1nimos profesionales y medios en la regi6n. 

Posibles fuentes de abastecimiento de agua necesaria 

para exploraciones, necesidades habitacionales y para 

el desarrollo de un proyecto minero-metal6rgico. 

Disponibilidad de materiales de construcci6n de car&c 

ter local, sus características y precios. 

Disponibilidad de servicios habitacionales en pobla

ciones cercanas, así como servicios telefónicos, tele 

gráficos y educativos. 

Disponibilidad de talleres en poblaciones cercanas. 

Datos meteorol6gicos correspondiéntes al mayor nümero 

de años, que de no existir localmente deber&n obtener 

se de los atlas o de las estadísticas existentes en 

las dependencias oficiales correspondientes. 

Disponibilidad de energía eléctrica o, en su caso, 

fuente y lugar para obtenerla potencialmente. 

Situaci6n jurídica de la propiedad superficial, espe

cialmente donde se encuentre ubicado el yacimiento, y 

donde se prevea se har&n instalaciones superficiales, 

como presas de jales, terreros, etc. (la propiedad 

puede ser privada, ejidal o comunal). 

2. Estudios geol6gicos. 

Los estudios de esta naturaleza necesarios en esta etapa de 

evaluaci6n preliminar, deben comprender aunque sea en forma 

general los siouientes capítulos: 

Fisiografía (descripción general). 

Hidrografía (regional y local). 

Geología general de la zona, que comprenda: 

Litología. 

Estratigrafía. 

Geología estructural. 
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Geología relativa a los yacimientos: 

Afloramientos. 

Contactos. 

Descripción minera16gica de la veta o ya

cimiento. 

Obtención de muestras para laboratorio, 

tanto del mineral como de las.rocas enca

jonantes, para an&lisis, clasificación y 

caracterizaci6n. 

Clasificaci6n morfológica del yacimiento 

y en caso de ser posible, su car&cter ge

nético. 

De poderse inferir algún control geol6gi

co del yacimiento, en relación a la mine

ralización, hacer referencia al mismo. 

3. Levantamientos y datos de campo. 

Este capítulo independientemente de requerir el levantamiento 

de contactos y afloramientos del yacimiento, arroyos y acci

dentes topogr&ficos relevantes, as! como de las obras mineras 

que pudieran existir, en su caso, las que se hayan realizado. 

El resultado de estos levantamientos ser& disponer de un pla

no geol6gico-topogr&fico, que permita determinar preliminar

mente, la ·importancia y características principales del yaci

miento. 

Esta evaluación reguiere el estudio, tan detallado como sea 

posible de: 

Obras mineras existentes, especialmente de la parte 

expuesta del yacimiento en las mismas. 

Ejecuci6n de obras preliminares que permitan cono

cer parte del yacimiento si no se encuentra expues_ 

to (desmontes y catees). 
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----------------·-------

Muestreo de afloramientos, de obras ejecutadas ex

profeso en la investigaci6n o de obras. anteriores 

que descubran el yacimiento. 

Las muestras deben tomarse en la forma que aconse

ja la técnica correspondiente, vigiladas y.prepar~ 

das por cua~ec para su remisi6n a un laboratorio 

confiable. La vigilancia de la toma y maneio de 

estas muestras es responsabilidad del encargado de 

hacer la evaluac~6n. 
Con las partes que no son utilizadas en el cua~~ec 

deben formarse muestras ccmp6~itc generales o sec

ci.onadas que servir~ para experimentaciones meta

lárgicas, selecci6n del proceso aplicable y obten

ci6n de par~etros y constantes metalfirgicas indis 

pensables en la evaluaci6n. 

4. Consideraciones técnicas·y económicas. 

Con los estudios y datos obtenidos en el campo, aunque sean 

preliminares, el responsable de ejecutar esta etapa tiene en 

sus manos la informaci6n básica y ha obtenido del laboratorio 

los resultados de an&lisis, clasificaci6n y caracterizaci6n 

de todas las muestras colectadas en el campo y al mismo tiem

po, también en forma preliminar, tiene los resultados de la 
~ 

experimentaci6n metalfirgica hecha, lo cual le permite plan-

tear los siguientes anteproyectos: 

De exploraci6n para continuar el conocimiento y eva 

luaci6n. 

De explotaci6n para tener una idea de la factibilidad 

de aplicaci6n de un método en relaci6n a la naturale-

za y características del yacimiento, as! como el cos

to de explotaci6n. 

De proceso de beneficio y determinaci6n del costo del 

mismo. 
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De reservas geológicas inferidas, lo cual le permite 

hacer una estimación de la importancia del yacimien

to y tener una idea preliminar del ritmo de produc

ción recomendable al confirmar las premisas en eta

pas posteriores. 

Del valor bruto, neto, recuperable y liquidado al te 

ner los par!metros de recuperaci6n minera, costo de 

explotación, recuperación metalfirgica, relaci6n de 

concentraci6n y costos de fletes, maquilas, impues

tos, gastos de realizaci6n, etc., que podrán obtener 

se de preformas de liquidación. 

En t~rminos generales podr& plantearse a los niveles de deci

sión si esta etapa muestra en principio, que se trata de un 

yacimiento con potencial que permita identificar su magnitud 

y ser econ6micamente aprovechable. 

No obstante el nfimero, pr&cticamente indeterminado, de facto

res que deben tomarse en cuenta y conjugarse para analizar ~ 

de diversos ángulos la factibilidad t€cnica y la viabilidad 

económica de la explotaci6n y aprovechamiento de un yacimien

to mineral, hay factores limitantes que inciden decididamente 

en una evaluación y en consecuencia, en la dec·isi6n de reali

zar un proyecto minerometalúrgico completo. 

Entre dichos factores limitantes pueden señalarse los sigui~ 

tes: 

Problemas de vialidad o de acceso y comunicaci6n que 

pueden llegar a limitar la realizaci6n por sus altos 

costos de inversión. 

Problemas de disponibilidad energ€tica, bien sea por 

no disponerse en la cantidad requerida o por el alto 

costo de inversión para su transporte, conducción o 

para su generación. 
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Problemas derivados de la falta de terrenos superfi

ciales requeridos para la realización del proyecto, 

bien sea porque se destinen a otros usos, o por el 

alto costo de inversión requerido para adquisición o 

renta. 

Limitaciones legales derivadas de la aplicación de 

leyes y reglamentos para evitar la cont~inación ~ 

biental del aire, aguas o suelos, en ocasiones deri

vadas de la imposibilidad t~cnica-de evitarlas y en 

otras por el alto costo de inversión requerido para 

eliminarlas. 

Problemas derivados de la imposibilidad de aplicar 

procesos metalürgicos-económicos cuando se requiere 

la aplicación de procesos que, por su complejidad o 

mistificación resultan poco prácticas o, en otros 

casos, por la imposibilidad tecnológicas de resol

ver un problema completo; es decir que no se llegue 

a una solución técnica y económica en el tratamien

to metaltirgico. 

Falta de disponibilidad en la cantidad y calidad re

querida del agua necesaria. 

Falta de terrenos o condiciones para el almacenamien 

to de jales. 

Imposibilidad de explotar económicamente un yacimi~ 
to debido a sus características específicas que im

plican la necesidad de altos costos de inversión, e~ 

mo es el caso de yacimientos de baja ley y bajo va

lor uní tario. 

Problemas de falta de mercado para el producto final 

que se piensa producir y en muchos casos, condicio

nes de venta tan onerosas que hacen imposible la ven 

ta del producto. 

Limitaciones varias de orden legal que conducen a la 

imposibilidad de hacer económico el aprovechamiento 

de un yacimiento mineral. 
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5. La etapa de evaluación preli~inar. 

En ~ltimo t~rmino debe contener las conclusiones y recomenda

ciones para ponerlas a consideración a nivel de decisi6n y 

que deben constar de: 

Conveniencia de continuar con las eta~as posteriores 

del proyecto o, en su caso, los fundamentos para 

abandonarlo. 

De llevarlo a cabo, proyectos de exploraci6n y m€to

do o m€todos sugeridos. 

Programa de inversiones. 

Calendario de ejecuci6n. 

Conveniencia de asegurar, previamente a la inicia

ci6n de obras de exploraci6n, derechos reales sobre 

terrenos superficiales necesarios en caso de reali

zar el proyecto completo, asi como derechos sobre 

obtenci6n y uso de agua para el mismo objeto. 

De acuerdo con los resultados de la evaluaci6n pre

liminar, deben ponerse a consideraci6n de los inve~ 

sionistas, los factores de riesgo, en relaci6n a 

los resultados que puedan obtenerse y en consecuen

cia determinar el riesgo para la inversión necesa

ria en la etapa de exploración. 

No existe propiamente una clasificación de los yacimientos mi 

nerales desde el punto de vista morfológico. Sin embargo 

pr&cticamente todos ellos pueden catalogarse dentro de los si 
guientes grupos: 

l. Yacimientos del tipo de ve-ta.s o de fonna tabular, can pa

r~etros geométricos bien definidos, a rumbo y a profund! 
dad. 
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Los elementos de estos yacimientos son: su rumbo, su echa

do o inclinaci6n respecto al plano horizontal y su poten

cia o espesor entre los respaldos, medido normalmente a és 

tos. Delimit&ndose claramente sus rocas encajonantes al 

alto y al bajo de la mineralizaci6n. 

Entre estas formaciones tabulares pueden cons-iderarse las 

vetas simples o los sistemas constituidos por varias ve

tas, paralelas o no, con echado m~s o menos semejantes con 

vergentes o divergentes, o bien, sistemas constituidos por 

vetas transversales entre s1, cuyas intersecciones en mu

chas ocasiones originan zonas de enriquecimiento. 

2. Yacimientos de tipo ta.bu.ta.Jr. o .t.e.nt-i.c.u.ta.Jr. de posici6n ten 

diente a la horizontal denominados manto~, con elementos 

geom~tricos definidos de rumbo, echado y potencia. La ro 

ca _confinante colocada bajo el yacimiento se conoce como 

piso y la superior como techo (interestratificaciones). 

3. Yacimientos de áoJr.ma. -i.llll€.gu.ta.Jr., localizados en el contacto 

de un intrusivo y una roca preexistente, generalmente sed~ 

mentaría, llamados por esta raz6n de contacto o pirometaz~ 

mliticos. 

A este tipo pertenecen también los yacimientos de sustitu

ci6n (generalmente en calizas), o los de llenamientc secun

dario en cavernas preexistentes a la mineralizaci6n. La 

morfolog1a de estos yacimientos s6lo puede determinarse 

por explorac16n, casi siempre por métodos directos. 

4. Yacimientos de 6ollma. cltlndll-i.ca o tubu.ta.Jr., cuya semejanza 

a esa forma geom~trica permite similarlos, en ocasiones se 

le& puede asignar un eje de simetr!a con buzamiento domi

nante determinable y radios aproximados a distintas prof~ 

didades, se les llama c~menea.~ (Nacozari y Huazcam~l • 
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S. Depósitos di4em~nado4 o contenidos en rocas extrusivas 

(generalmente porfídicas), que pueden definirse por sus 

afloramientos superficiales y conocidas por exploración. 

6. Depósitos o yacimientos contenidos en formacienes aluvi~ 

les y que morfológicamente pueden definirse a través de 

los estudios geológicos necesarios para deterrr~nar los 

lechos de los ríos en los que se encuentran depositados, 

o bien, por estudios estratigráficos que también definan 

el área de sedimentación en delantales aluviales, conos 

de deyección, lagunas o depósitos costeros. A este tipo 

de yacimientos corresponden los piace~e~. 

Desde el punto de vista genético o del origen de los yacimi~ 

tos, se han propuesto diversas clasificaciones. La de Bate

roan parece incluir con gran claridad la clasificación, a par

tir de los fenómenos físicos, qufmicos y mecánicos que ha~ da 

do origen a estos depósitos y que son: 

l. Concentración magmática. 

2. Sublimación. 

3. Metazomatismo de contacto. 

4. Procesos hidrotermales. 

al relleno de cavidades 

b) reemplazamiento 

5. Sedimentación (excluye evaporación). 

6. Evaporación. 

7. Concentración residual. 

8. Metamorfismo. 

9. Oxidación y enriquecimiento supergenético. 
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Independientemente de su clas_ificaci6n genética y de su defi

nición morfológica, hay diversas denominaciones de los yaci

mientos minerales o partes de ellos, que han sido usados fre

cuentemente en la Geología Minera, de acuerdo con su posición 

en el yacimiento, sus contenidos metálicos dominantes, el va

lor de esos contenidos expresado en términos monetarios, la 

complejidad de los valores contenidos, o sea, de requerir la 

aplicación de procesos metalürgicos combinados o complejos na 

ra su beneficio. 

Según el lugar que ocupan en el yacimiento es frecuente de

signar como minerales oxidados, secundarios o supergenéticos 

a los gue están localizados en la zona de oxidación, o sea, 

aguélla afectada por la acci6n del intemperismo, que normal

mente es la zona más a la superficie, y zona de sulfuros, de 

minerales primarios o hip6genos a los que se localizan abajo 

del nivel hidrostático y por lo mismo no han sido afectados 

por la acción del intemperismo. 

Según sus contenidos metálicos dominantes pueden ser. aurífe

ros (oro), argentiferos (plata), aura-argentiferos (oro y p~ 

ta, cupríferos (cobre), plomosos (plomo), etc. 

Según el valor de sus contenidos y la utilidad que puede re

presentar su aprovechamiento, pueden ser ricos, pobres o mar

ginales, dependiendo del rendimiento económico que resulte 

después de deducir los costos totales en que se debe incurrir 

para su explotación y beneficio. 

De acuerdo con los problemas metal~rgicos derivados de la na

turaleza de los valores contenidos, pueden ser simples o com

plejos, lo cual en cada caso implica la aplicación de proce

sos convencionales o de varios combinados o especfficos. 
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III. EX?LORACION 

La etapa de exploración en general, implica la ejecuci6n de 

programas que a su vez requieren de un capital importante de 

inversi6n y de un calendario para su ejercicio, debe iniciar 

se al aprobarse el proyecto respectivo y contar con los recur 

sos necesarios en los plazos planeados para su ejecución. 

Para el objeto y como consecuencia de la evaluación prelimi

nar, es necesario antes de iniciar los trabajos: 

Primero: Disponer de las concesiones, permisos, contratos o 

arreglos necesarios para ejecutar los trabajos pro

yectados y que aseguren legalmente los derechos mi

neros superf~ciales, de uso de agua, de desmonte, 

de uso de explosivos, etc., bien sean éstos de ca

r~cter Federal, Estatal, Municipal o de particula

res y que deben ser obtenidos previamente con car&~ 

ter definitivo antes de iniciar físicamente los tra 

bajos. 

Segundo: Obtener de los inversionistas la aprobación oficial 

del proyecto a realizar, sistemas que se emplearán 

en la exploración, presupuesto de inversión, calen

dario de ejecución y calendario de necesidades eco

nómicas. 
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Tercero: De acuerdo con la magnitud y naturaleza de los tra 

bajos que se realizar&n, deber~ organizarse un gru 

po t~cnico y otro administrativo para llevar a ca

bo materialmente los trabajos y tener adecuado con 

trol de los mismos, tanto en el aspecto técnico e~ 

roo en el.econóroico administrativo. La organiza

ción de estos grupos y el personal requerido vari~ 

r~ en cada caso seaún la magnitud de los trabajos, 

su duración y la naturaleza de los mismos, pero en 

cualquier caso siempre deben organizarse bajo la 

responsabilidad completa y total de una sola uers~ 

na que ser~ el jefe del proyecto, técnica y admi

nistrativamente. 

Cuarto: 

Quinto: 

Sexto: 

Deber~ contarse con los equipos, refacciones y ma

teriales necesarios uara ejecutar las obras de 

acuerdo al m~todo o sistema seleccionado para eje

cutarlas. 

Deber~ seleccionarse el personal requerido para ej~ 

cutar las obras con car~cter temporal (caminos, 

construcciones, accesos, abastecimiento de agua, 

campamentos, etc.}, bien sea utilizando contratis

tas en obras especificas o en forma directa por a~ 

ministraci6n. En ambos casos deberá contarse con 

los proyectos correspondientes y el personal para 

supervisión, o para la dirección de los mismos y-, 

los presupuestos correspondientes. 

El proyecto de exploración debe formularse, sabien 

do que esta etapa est~ constituida por una serie de 

operaciones y obras que deben ejecutarse con obje

to de conocer un yacimiento mineral en su forma 

(morfológica}, en su origen (génesis}, si esto es 

posible, en su correlación con las rocas encajonan

tes y circundantes, la naturaleza de éstas, asi co

mo con los factores tectónicos y estructurales rel~ 

cionados con el dep6sito de que se trate, para en 

último término definir cantidad y calidad del mine

ral contenido susceptible de explotación económica. 
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Los m~todos de e~loración generalmente utilizados son: 

Métodos 

de 

Exploración 

De superficie 

De subsuelo 

Geoqu1micos 

METODOS DE EXPLORACION DE SUPERFICIE 

~) Indirectos 

2) Directos 

Son los convencionalmente utilizados en levantamientos geoló

gicos, apoyados en levantamientos topográficos o aereofoto

graméticos (planimetría y altimetría). 

El valor de estos trabajos está directamente ligado a la es

cala en que se trabaje, al m~todo topográfico utilizado (brú

jula, plancheta, tránsito, etc.), a la escala y precisión del 

levantamiento aerofotogramétrico y al levantamiento de la ge~ 

logía correspondiente. 

Los''planos deberán contener todos los datos geológicos obser

vables superficialmente en afloramientos naturales, barran

cas, crestones o accidentes oeol6gicos identificables, a par

tir de los cuales se definirán contactos entre diferentes to

cas, accidentes estructurales observables (fallas, plega

mientos, etc.), as! como la interpretación de los rasgos fi

siográficos generales e hidrográficos de la zona en estudio. 

La fotogeología actualmente constituye un poderoso auxiliar 

en la exploración superficial, si la interpretación corres

pondiente se realiza a partir de fotografías tomadas a altu

ra conveniente y el t~cnico que hace la interpretación tiene 

la experiencia apropiada. 
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En rodos los casos los planos fotogeol6gicos deben tener con

trol terrestre y sus resultados deben confirmarse en forma di 

recta en el campo. 

En el caso de que en la etapa de evaluación preliminar no se 

haya obtenido o levantado el plano superficial del área de es 

tudio o simplemente se haya hecho un croquis geol6gico, en la 

etapa de exploración es indispensable contar con el o los pl~ 

nos geológicos superficiales que permitan con los m€todos de 

exploración de subsuelo, construir las secciones geo.l6aicas 

necesarias. Estos planos pueden irse levantando en el curso 

de la ejecución del proyecte. 

METODOS DE EXPLORACION DE SUBSUELO 

Pueden ser indirectos e directos. El orden en que se apli

quen, depende del tipo de yacimiento que se pretende explorar 

y de los datos que se desea obtener en alaunos casos o confir 

mar en otros. Algunas veces es conveniente aplicar los méto

dos indirectos como auxiliares, previamente a los directos, 

para precisar datos inciertos y en otros casos es conveniente 

aplicarlos en forma contraria, cuando se trata de confirmar 

datos obtenidos por exploraciones directas. 

1) METODOS INDIRECTOS DE EXPLORACTON DEL SUBSUELO 

En realidad estos corresponden a los conocidos como m[toda~ 

geo6¿~~co~ de exp!o~a~6n y se basan en el análisis e inter

pretación de las diferentes propiedades físicas de las rocas 

y el estudio de sus anomalías; es decir, la determinación de 

las diferencias existentes entre el valor medio ambiente natu 

ral de la propiedad física utilizada y el valor observado. Em 

pleando los aparatos específicos requeridos en cada caso, en 

forma ordenada y sistemática que permita una adecuada inter

pretación. 
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Las medidas se hacen con aparatos sensibles a las variaciones 

en: peso especifico, susceptibilidad magnética, elasticidad 

y conductibilidad eléctrica. A éstas también pueden agregar

se las medidas de variaciones. en temperatura y las medidas en 

variaciones de radioactividad. 

Estos métodos se desionan respectivamente como: 

a) Métodos gravimétricos. 

b) Métodos magnéticos. 

e) Métodos s1smicos (de reflexión y de refracci6n). 

d) Métodos eléctricos (de potencial, de resistivi

dad y electromagnéticos}. 

e) Métodos geotérmicós. 

f) Métodos radiométricos. 

A continuación se hace una breve explicación de-los princi

pios en que se basan dichos métodos y su aplicabilidad como 

auxiliares en la explcraci6n minera; pero para mayores deta

lles se deber& recurrir a los textos especializados de esta 

materia o a los cursos de geof1sica o de métodos geof1sicos 

de exploraci6n. 

Los métodos magnéticos y eléctricos son los que han encontra

do mayor uso en relaci6n con la mineria; los métodos s1smicos 

y gravimétricos han tenido relativamente poca aplicaci6n en 

el campo de los metales, pero se han usado ampliamente en la 

exploraci6n petrolera. 

a) METODOS GRAVIMETRICOS 

Se basan en las variaciones locales de la dirección e intensi 

dad del campo gravitativo terrestre, debido a que los efectos 

gravitacionales de los cuerpos geol6gicos son proporcionales 
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al contraste en peso especifico (density) entre ellos y el m~ 

terial que los rodea, los métodos gravimétricos son apropia

dos particularmente para la localización de estructuras en 

formaciones estratificadas. 

Los instrumentos que se han usado son: 

Péndulos. 

Balanza de torsión en la forma desarrollada 

por Eotvos. 

Gravímetros. 

El péndulo y el arav1metro miden la gravedad relativa, mien

tras que con la balanza de torsión se determinan las varia

ciones de la componente horizontal por ~~idad de distancia, 

también conocida como gradiente. 

Por sus ventajas en operaci6n, velocidad, economía, menor pe

so o sea más portátil y mayor aproximación en las lecturas, 

se prefiere el uso de los gravímetros, pudiéndose incluso, ha 

cer observaciones bajo el agua. 

Los gravímetros miden la aceleración relativa de la gravedad 

con una aproximación de: 

± O .. 01 rr.iliga.l 

milÍ?!2l 

a nivel del mar, la aceleración de la gravedad varia de 

978 cm 
-;2 en el ecuador, a en los polos, las anoma-

l!as de la gravedad raramente exceden de 100 miligals. 

En las lecturas es necesario hacer correcciones por hora del 

día (mareas), altura sobre el nivel del mar, latitud y topo

grafía (terreno no plano, con elevaciones y depresiones). 
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El aparato (gravfmetro) tiene una constante e para cada di-. 

visión de la escala que expresa su valor en miligals, hay que 

hacer en cada estación un ajuste de cero. 

El método se ha aplicado principalmente en la exploración pe

trolera y recientemente se le ha dado poca aplicación en la 

búsqueda de minerales, debido a que la touoqraffa tan acciden 

tada en muchos de los distritos mineros dificulta su interpr~ 

tación. 

b) METODOS MAGNETICOS 

La Tierra uuede considerarse como un aran im~ irreaular cu

yo campo magnético es variable de lucrar a lugar. Para medir 

la inte.'lsidad del campo magnético terrestre se usa como uni

dad el oersted (Oe). 

1 oersted gauss (unidad de polo magné~ico 

en el sistema C.G.S.) 

En el ecuador magnético hay 0.35 Oe de intensidad en la di

rección horizontal y 0.65 Oe en la dirección vertical en los 

polos magnéticos. 

Si una aguja imantada o aguja de brújula apoyada en su centro 

de gravedad se le permite moverse libremente bajo la influen

cia del campo magnético terrestre, ésta quedara en reposo en 

una posición determinada. La dirección horizontal de la a~ 

ja es el meridiano magnético y estará apuntando hacia el po

lo magnético, el cual queda a varios kilómetros del polo geo

gráfico. 
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Al ángulo horizontal entre el meridiano magn~tico y el meri

diano geográfico se le llama d~c~na~6n. El ángulo vertical 

entre el plano horizontal y la posici6n ocupada por la aguja 

inclinada recibe el nombre de buzam~en~o magn€~~co o ¡nc~na 

~6n. 

Siendo la intensidad total del campo magn~tico un vector z, 
éste se puede descomponer en la componente vertical Z y la 

componente horizontal ~, a su vez H se puede dividir en la 

componente X {norte -sur) y la Y (oriente -ponien<:e). 

Las cantidades medidas en los levantamientos magnetométricos 

para estructuras geológicas son H y Z. 

Hay una inmensa variedad de instrumentos magnéticos o magne

tómetros que se han desarrollado para observaciones en Tierra, 

oceánicas y aéreas y se pueden clasificar de acuerdo con el 

objetivo (magnetómetros para exploración, instrumentos para 

levantamientos magnéticos regionales e instrumentos para ob

servatorios), o según la variable medida (H ó Z). 

Para medir las anomalías o variaciones en las componentes del 

campo magnético terrestre, como resultado de masas magnéticas 

o atracción local, se usa una unidad m~ pequeña que el oers

ted, éste es el gama (Y). 

1 gamz 10- 5 oersted 

Cuando un cuerpo se puede detectar magnéticamente, se dice 

que tiene susceptibilidad magnética. 

La susceptibilidad magnética de los minerales está muy exten

dida, pero sólo un pequeño número la posee en cantidad sufi

ciente para aprovecharse en su detección mediante exp-lora

ción. 
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El grupo ferromagnético: 

e 

Fierro na1:ivo 

Magneti1:a 

Pirrotita 

Franklini1:a 

Ilmenita 

------· ---· ----------

Fe 

FeO. Fe2 03 

Fe6S7, a Fe¡sS¡7 

- (Fe, Zn, Mn)O.(Fe, Mnl203 

- (re, Zn, Mn)O.(Fe, Mnl 2 03 

son los principales minerales, sea en forma diseminada o masi 

va que tienen fuerza para influenciar la aguja magnética cuan 

do est&n cerca y en cantidad suficiente. Los minerales met~

licos fuera del grupo del fierro son tan débilmente suscepti

bles como para no detectarlos, (a no ser que estén asociados 

con minerales de alta susceptibilidad magnética). 

Tal parece que la exploración con magnet6metro serta aplica

ble únicamente para el grupo ferromagnético, pero se logra 

un campo m§s amplio, tenemos por ejemplo: yacimientos de ní

quel, asociados frecuentemente con pirrotita; oro de placer, 

asociado con magnetita (arena negra); asbestos asociados a 

intrusivos magnéticos ultrabásicos, etc. 

La susceptibilidad magnética de las rocas depende de su con

tenido de magnetita. Las formaciones geológicas son o muy 

fuertemente o muy débilmente magnéticas; esta clasificación 

magnética coincide casi exactamente con la división de rocas 

ígneas y rocas sedimentarias. 

Un campo aún más amplio para el método magnético es el estu

dio de las formaciones asociadas a las rocas más básicas o 

que contienen cantidades significativas de magnetita o ilme

nita. 

Un levantamiento magnético requiere de la observación de las 

intensidades vertical y horizontal a intervalos regulares, a 

lo largo de una serie de lineas paralelas e igualmente espa

ciadas que cubran el área bajo investigación. 
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Las observaciones se deben corregir por temperatura, var-ia

ción diaria, variación planetaria, cambio de base, influencia 

de objetos de hierro y acero, anomalías del terreno y anoma

lías regionales. 

Se construyen secciones significativas sobre las cuales se 

"trazan las intensidades verticales y horizontales a una esca 

la vertical. En adición se trazan sobre el mapa isogamas o 

líneas de igual intensidad magn~tica. La inter!)retación fi

nal se realiza en conjunto con los estudios geológicos de la 

estructura. Las anomalías magnéticas ayudan particularmente 

al geológo cuando las formaciones están cubiertas por el sue 

lo superficial. 

La experiencia obtenida de la exploración superficial magnéti 

ca, indica que es probablemente el método aeofísico m~s sim

ple, menos costoso y m~s r~pido, que ouede proporcionar resul 

tados cuantitativos teniendo en cuenta que las condiciones 

sean apropiadas, debiendo suplementarse y adn reemplazarse 

por algún otro método geofísico cuando la consistencia estruc 

tural de las anomalías sea dudosa. 

e) METODOS SISMICOS 

La base de los métodos sísmicos o sismol6gicos, es la de que 

existen grandes diferencias en la velocidad de transmisión de 

las ondas sísmicas en los diferentes estratos o formaciones 

geológicas. La fuente de energía o de la onda puede ser un 

marro, la caída de un cuerpo pesado, un vibrador mecánico o 

la carga de un explosivo. 

El comportamiento de la onda se efectda de acuerdo con la teo 

ría ondulatoria (transmisión de la luz), produciéndose la 

transmisión a _una velocidad determinada para cada tipo de ro

ca o medio, reflexión y refracción en la superficie de contac

to entre dos formaciones diferentes. 
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Partiendo del punto de choque o tiro se desarrolla un frente 

de onda, el cual se propaga a profundidad y va reflejándose y 

refractándose en cada contacto entre formaciones diferentes, 

regresando a la superficie en donde se detecta o registra. 

Para esto se utilizan ge6fonos =locados en el terreno en lí 

nea al punto de tiro equidistantes, o en abanico, en arco con 

un radio determinado frente al punto de tiro. 

Existen dos m€todos: el de ~e6~exl6n y el de ~e~~aecl6n, se

gún la onda que se desee registrar en el instrumento o sism6 

grafo. Varfan de acuerdo al método, las distancias entre 

ge6fonos y punto de tiro y deben hacerse algunos ajustes al 

sismógrafo. 

El sismógrafo es un instrumento con amplificadores de señal 

y filtros para eliminar ruidos y señales confusas, éste, co

nectado a los ge6fonos registra o grafica la llegada de las 

ondas a cada uno de ellos en un rollo de papel fotográfico 

que se hace correr poco antes de efectuarse el tiro. En este 

papel, con un mecanismo controlado por un diapasón o algún 

dispositivo semejante, se marca =n lineas verticales el tiern 

po en milisegundos, pudiéndose leer de esta manera.los tiem

pos transcurridos o de llegada de las ondas a· cada uno de los 

ge6fonos después del tiro. 

Se puede considerar la sismología como el método más caro,-d~ 

pendiendo de la profundidad de la exploración y la fuente de 

energfa utilizada; se requiere de bastante personal para el 

movimiento de equipo, preparación del terreno, tendido de lí

neas y operación. Su aplicación es propiamente para forma

ciones sedimentarias o estratificaciones. 

Ha tenido grandes éxitos en la exploración petrolera al loe~ 

lizar domos salinos, anticlinales y fallas, en la determina

ción de la topograf!a del basamento rocoso, o en la localiza 

ción de horizontes productores o trampas. 
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En miner!a su aplicaci6n es menor, dado que el terreno en los 

distritos mineros es m&s accidentado, la velocidad en un yac! 

miento mineral casi es la misma que la de la roca encajonante 

y las condiciones estructurales son m&s complejas. 

Algunas compañ1as mineras han empleado la sismolog!a para: 

Determinar el encape en futuras explotaciones de tajos. 

Investigaci6n estructural de reqiones carbon!feras y mine

rales sedimentarios. 

En la exploración de azufre asociado a yeso y anhidrita en 

domos salinos. 

Localización de canales sepultados con gravas aur!feras. 

Determinación del lecho rocoso previo a programas de barre 

naci6n. 

Como auxiliar en trabajos de ingenier!a en general, como 

localización de presas o tüneles y aplicaciones hidrol6g! 

cas. 

d) METODOS ELECTRICOS 

Se ha desarrollado una amplia variedad de métodos eléctricos 

de acuerdo con la manera en que se energice el te=eno y de 

como se midan los efectos, pero todos dependen primordialm~ 

te de la propiedad f1sica denominada conduct~b~tidad, se pu~ 

den medir algunas otras propiedades, como son la capacidad 

electrostática, inductancia y permeabilidad magnética. 

Se emplea tanto corriente continua como corriente alterna. 
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Los métodos en los cuales se introduce la corriente directa

mente al terreno se les conoce corno métodos qalvánicos. A su 

vez el terreno se puede energizar mediante corriente induci
da. 

De autopotencíal 

Según se 
energice 
el terre 
no 

lDe
Gal vánicos 

inducción 

Según elr?~~~~ción 
método pa
ra detec
tar las pro 
piedades -
eléctricas 

{ Corriente directa 

Corriente alterna 

Equipotencial 

Resistividad 

Relación de 
caída de 
potencial 

Por inducción -Electromagnéticos 
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No se anlica fuerza ar 
tificial. Se mide la
tlem generada por reac
ción "electroquímica en 
el terreno. Para mine
rales con lustre metá
lico {sulfuro~ grafito, 
magnetita, a excepción 
de la esfalerita). 

Trabajan mejor donde la 
conductibilidad es re
lativamente alta. 

VenLajosos en rocas de 
baja conductibilidad o 
rocas cubiertas por e~ 
cape grueso. 

Para detectar cuerpos 
conductores amplios o 
uara determinar el rum 
bo de formaciones cu-
biertas, .;en echado pro 
nunciado. 

Para estudios estructu
rales de estratos con 
alta resistencia, partí 
cularmern:e para determi 
nar la !)rofundidad de 
formaciones con buzamien 
to. 

Da inc..icaciones precisas 
en los contactos de for
maciones con echado fuer 
te. 

Para localización de cuer 
nos de sulfures concentra 
dos o diseminados. Para
determinar la profundidad 
de estratos u otros cuer
pos planos de buzamiento 
ligero. 



Los métodos de corriente continua son más simples, pero tie

nen el inconveniente de la· acción electrolftica que produce 

polaridad en los electrodos, lo cual motiva complicaciones; a 

fin de evitarlas, es necesario al hacer contacto con el terre 

no utilizar electrodos no polarizantes, generalmente a base 

de cobre y sulfato de cobre (metal-sal), en un recipiente de 

porcelana porosa. 

En los métodos de corriente alterna, la frecuencia seleccion~ 

da depende de la penetración que se desee, las frecuencias a! 

tas (arriba de 10 kilociclos) dan baja penetración. Se usan 

frecuencias bajas e intermedias (5 a 100 ciclos) en los méto

dos de potencial y particularmente cuando se desea una pene

tración alta. 

e) METODOS GEOTERMICOS 

I.a mayorfa de las mediciones geotérmicas se hace en barrenos 

o pozos. La diferencia de temperaturas entre yacimientos mi

nerales y la roca encajonante, o entre aguas termales y sus 

alrededores, se detectan por métodos geotérmicos. Estos pue

den utilizarse para localizar fuentes de energfa geotérmica o 

para localizar los lfmites de los yacimientos minerales. 

Sobre un domo salino, las lfneas isotermas siguen el perfil 

del domo. En planos geotérmicos se pueden marcar fallas, in

trusiones o diques. En pozos petroleros se puede determinar 

por medici6n de temperaturas el tramo recién cementado, pues 

la temperatura del cemento se eleva al fraguar; también es de 

gran importancia práctica cuando fluye gas la determinación 

de la base de esa formación, para poder bajar a la altura o 

nivel conveniente la tuber1a de ademe, este nivel se puede e~ 

nacer midiendo las temperaturas, al liberarse el gas confina

do a altas presiones, reduce su presión y baja considerable

mente su temperatura. 

38 



f) METODOS RADIOMETRICOS 

La radioactividad tiene importancia en la determinación de la 

edad de las rocas y se ha usado también en la correlación de 

estratos sedimentarios. También juega una parte muy import~ 

te en la investigación de minerales radioactivos y sus yaci

mientos. 

Como es bien sabido, la radioactividad es un grupo de fenóme

nos, propios de substancias ·con alto peso atómico (a excepción 

del potasio y del rubidio), de las cuales los más conocidos 

son el uranio, el torio y el radio. 

Se emiten: 

Partículas alfa - Emisión corpuscular Eléctrica
mente positiva. 

Partículas beta - Emisión corpuscular eléctrica
mente negativa. 

Rayos gama 

Calor 

- Radiación eleccromagnética de 
alta frecuencia, más penetran 
te que los rayos X. -

Radiación electromagnética de 
baja frecuencia. 

S6lo los rayos gama penetran la distancia suficiente para 

aprovecharse en exploración, pueden penetrar la atm6sfera por 

algunos metros o cientos de metros, pero bastan sólo unos 

cuantos centimetros de suelo para atenuar la radiaci6n natu

ral a la mitad, por lo tanto los elementos radioactivos o sus 

derivados deben aflorar para poderse detectar, o dependen de 

la migración de elementos radioactivos de la fuente, ya sea 

por transporte en soluci6n, durante o posterior al depósito 

del mineral o por difusi6n del gas radioactiva radon. Tal 

proceso puede dar como resultado una aureola o la localiza

ci6n de radioactividad a lo largo de fallas o grietas y as! 

proporcionar un poco de más penetración a los métodos radio

m~tricos. 
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Aparte del uso para la investigaci6n de minerales de uranio, 

se ha sugerido el uso de los m€todos radiam€tricos como una 

ayuda en la correlación de formaciones y en la determinaci6n 

de estructuras. 

Las rocas son radioactivas en un grado medible, las rocas áci 

das más que las básicas, las efusivas más que las plutónicas; 

la radioactividad de las rocas metamórficas depende principal 

mente de si son derivadas de rocas ígneas o sedimentarías. La 

radioactividad promedio en los sedimentos es comparable al de 

las rocas ígneas básicas. 

Los instrumentos utilizados son adaptaciones portátiles de 

los usados en el laboratorio. Estos son c&maras de ioniza

ción o contadores Geiger-MÜller y cíntil6metros. 

Los contadores Geiger-MÜller constan de un tubo de vidrio o 

de metal que puede tener una longitud de unos cuantos centfm~ 

tres o de más de un metro, lleno de uno o varios gases iner

tes, los cuales al ser atravesados por los rayos gama se ioni 

zan y producen un pulso el€ctríco, el cual se amplifica a tra 

v€s de un circuito electrónico, operado por una batería seca, 

se pasa la señal a un indicador de luz ne6n, a un audífono 

que produce sonido cada vez que el tubo se descarga, o a un 

medidor de pulsos. 

El cintilómetro consta de un cristal de yoduro de sodio con 

partículas coloidales de talio metálico en su interior, el 

cual convierte la radiación en luz visible. Del cristal cin

tilador, el destello de luz pasa a un tubo fotomultiplicador 

que transforma la señal luminosa en una corriente muy pequeña 

de electr6nes, ~sta a su vez pasa a un multívibrador, el cual 

produce pulsos, el circuito electrónico para tales pulsos es 

similar al de los contadores Geiger, el medidor y las escalas 

son tambi~n semejantes al de los contadores Geiger, pero el 

cintil6metro es más sensible. 
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Las pruebas o mediciones se pueden hacer bajo el agua, terre~ 

tres o aéreas; se debe volar a menos de 70 m de altura. 

2) "METODOS DIRECTOS DE EXPLORACION DEL SUBSUELO 

Son los métodos que se efectúan a través de obras mediante las 

cuales es posible conocer parte del subsuelo, bien sea que per 

mitan el acceso directo al ge6logo (obras mineras), o que me

diante sondeos puedan obtenerse muestras, las cuales a su vez 

permitan conocer las características de las rocas y yacimien

tos. 

Métodos directos de explo
ción del subsuelo 

[Obras mineras 

l Sondeos 

Según la naturaleza del terreno las abras mineras requieren o 

no, de soporte artificial o ademe, el cual debe considerarse 

en todos los casos, pues se deben conservar abiertas mientras 

duren los trabajos exploratorios, o posteriormente, sea con 

fines de confirmación o de continuación, cuando se planean co 

mo parte del desarrollo previo a la explotación. 

Las obras mineras, bien sean horizontales (socavones, cruce

ros, frentes, etc.), verticales o inclinadas (pozos, cielos, 

tiros, etc.), se ejecutan manualmente o con auxilio de equi

pos por los procedimientos convencionales usuales en la cons 

trucción minera, procurando que se realicen en la forma m~s 

económica dado que esta etapa de exploración es de alto ries 

go. 

En algunos casos lo m&s económico puede ser el método manual 

por raz6n de.falta de accesos o en lugares prácticamente in

accesibles en donde se sacrifica tiempo para ahorrar inver-
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si6n. Cada caso requiere análisis especifico y no existen re 

glas para esta·selecci6n. 

Sin embargo, el ahorro de tiempo significa ahorro en todos los 

casos en que es posible utilizar equipo para realizar las ma

niobras necesarias para ejecutar dichas obras, como es la ba

rrenaci6n, la rezaga, el movim~ento de la tierra en zanjas, 

trincheras, tajos, etc., asi como en las obras subterráneas. 

Gada caso debe analizarse para seleccionar los equipos reque

ridos, su aplicabilidad, sus ventajas y desventajas, tornando 

en cuenta el terreno donde se va a operar, el tiempo en que 

se debe desarrollar el proyecto de exploraci6n y los recursos 

econ6micos con los que se cuenta. 

Como reglas generales se debe: 

al Iniciar el trabajo sobre la mejor muestra para comprobar 

si no es superficial. 

b) Mantener la obra sobre veta o mineral, si fuera ancha (la 

veta), seguir el respaldo del bajo, o el hilo más rico y 

crucerear peri6dicamente para registrar el ancho o poten

cia. 

el El nfunero de entradas al yacimiento, corno tiros y frentes 

dependerá de las condiciones locales~ En yacimientos de 

forma irregular las obras no deben estar tan separadas~ 
que permitan se escapen grandes 6reas de terreno estéril 

o no trabajable. 

d) Se deben hacer ensayos peri6dicos sobre muestras repre

sentativas tomadas cuidadosamente. 

Considerando todos los factores enumerados se hará la selec

ci6n de los métodos para ejecutar las obras mineras directas 

que se requieran. 
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Los ~ondeo~ o barrenaciones pueden ser ejecutados manual o me 

c~icamente por los m€todos de percusión o de rotación. 

Manualmente en el caso de percusión con pulseta o tripié, y 

en el caso de rotación por medio de manera! y tornillo. En 

ambos casos de terrenos suaves, como arcillas, el uso de mues 

treadores especiales puede permitir la obtención de muestras 

no alteradas. 

En los sondeos de percusión, con pulsetas o m~quinas que tra

bajan ba;o este principio, se pueden obtener profundidades irn 

portantes y diámetros variados. 

El principio con el que trabajan estas m~quinas, es el que se 

funda en la ca1da libre de una masa desde una altura determi

nada, lo cual se traduce en trabajo o rompimiento de la roca 

sobre la cual se aplica. A mayor peso y mayor altura, se ob

tendrá un mayor trabajo de penetraci6n y de rotura, por lo 

cual estas m~quinas se especifican por esas caracterfsticas, 

que a su vez, determinan su capacidad en profundidad y diáme 

tro. 

Basados en el principio de percusión existen en el mercado nu 

merosas marcas y diferentes tamaños. Los diversos tamaños de 

terminan variadas capacidades en sus distintos componentes, 

como son: la torre de perforación, los motores, los malac~
tes, las transmisiones, el di~metro de los cables de perfora 

ci6n y de cuchareo, etc. 

El herramental utilizado en este tipo de equipos es: tije

ras, barret6n y brocas de distintos diámetros, cuchara para 

la extracción del recorte, rimas y herramientas de pesca. 

Generalmente, los sondeos ejecutados con percusión son más 

lentos que los hechos con equipos rotatorios, pero son reco

mendables en la ejecución de sondeos en terrenos muy duros, 

estratificados o en bolees. Sólo se pueden aplicar en son-
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deos verticales, y producen muestras alteradas en todos los ~ 

sos; éstas se obtienen al cucharear para limpiar el fondo y 

sirven, ~anta para an~lisis como para la interpretaci6n lito-

16gica. 

Las perforadoras de percusión neumática usadas normalmente en 

la perforación de barrenos para voladuras, se pueden emplear 

para obtener muestras, desde luego alteradas y de particulas 

muy finas. 

Hay dos tipos de perforadoras neumáticas: las de rotación y 

martillo en el cuerpo de la perforadora, que golpea sobre ba

rras de acero hueco con insertos o corona en la punta y las 

de martillo en el fondo que golpea directamente sobre la coro 

na (Hammer drill), el martillo es accionado por el aire com

primido que viene por la tuberia a la cual está unido y a la 

que se le da rotación por un motor neumático colocado en el 

carro de lo que es el resto del equipo. 

Para los dos tipos de perforadora la muestra se recoge al sa

lir el polvo en la boca del barreno (barrenación seca), me

diante una campana conectada a un cicl6n que descarga en una 

tolvita y trabaja por la succi6n de un ventilador. 

Los sondeos ejecutados por el sistema de rotación se basan en 

aplicar presi6n a un elemento cortante (broca), al cual se le 

hace girar. Dicha presión en algunos casos la constituye el 

peso propio de la herramienta o la aplicación de fuerza adi

cional, mecánica o hidráulica, en el eje de la tuberia de pe~ 

foración. 

En el sistema de rotaci6n con corte, se emplea el auger que 

son tramos de gusano, con puntas de corte de metal duro en 

su extremo. Es propio para formaciones sueltas como arena, 

grava, arcilla o lutita y rocas suaves como caliche, caliza, 

pizarra o similares. 
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Las ventajas m~s importantes de la técnica con aU<Jer son: 

Una alta velocidad de penetraci6n. 

No es necesario medio de barrido o limpieza. 

Se obtiene un gran volumen de material en corto tiempo. 
Bajo nivel de ruido. 

Los barrenos que pueden tener diámetro de 600 mm, permanecen 

limpios y estables arriba del nivel fre~tico, aíín en forma

ciones sueltas, a pesar de no usarse medio para limpieza, no 

es necesario extraer las secciones de ala o gusano hasta que 
se termina el barreno. 

En el sistema de rotaci6n con trituraci6n y rotaci6n con abra 

si6n hay diferentes equipos de perforaci6n: 

Equipos rotatorios propiamente dichos (barrena tric6nica, 
de botones). 

M~quinas de diamate (abrasi6n con corona de diamante). 

Sistema Calix (trituraci6n con munici6n suelta). 

Equipos combinados. 

Su diferencia fundamental consiste en el tipo de herramienta 

o broca, aunque el sistema de operaci6n y componentes b~si

cos son similares, siendos éstos: 

Motor que acciona una mesa rotaria. 

Mesa rotaría, o un cabezal donde se inserva verticalmente. 

Barra Kelly (hueca) , que transmite el movimiento de rota
ci6n a la 

Tubería de perforaci6n, en cuyo extremo se coloca la 

Broca. En el extremo superior de la barra kelly va el 

Swivel, al que se conecta la manguera de la 

Boma de lodos. Dicha bomba succiona de la 

Presa de lodos, el 
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Lodo de perforaci6n, fluido compuesto por agua y bentonita 

o simple agua, y lo manda por el swivel al kelly y a la tu 

beria de perforación hasta llegar a la broca en la zona de 

corte o fondo del barreno. El lodo circula arrastrando el 

recorte, ascendiendo por el anulo entre la pared del barr~ 

no y la tuberia derramando en la boca de éste hacia la pre

sa de lodos pasando previamente por la 

c~ara de sedimentación, en donde se asienta una parte im

portante del recorte. 

Cuando se pretende obtener una muestra sin alterar, hay ne

cesidad de sacar un 

Núcleo, para lo cual inmediatamente arriba de la 

Broca de corona se coloca el 

Barril con core-lifter, el cual colecta el núcleo o testi

go correspondiente a lo largo del tramo barrenado. 

Cuando la barrenaci6n es ciega, es decir se hace con broca 

ciega, la muestra alterada se recoge en la cámara de sedimen

taci6n y cuando se hace por núcleo, con broca o corona hueca, 

la muestra sin alterar se obtiene extrayendo el barril y sa

cando cuidadosamente el núcleo contenido. 

Cada vez que la broca penetra la longitud del barril, este d~ 

be extraerse, en la mayor parte de los equipos sacando total

mente la tuberia de perforación, a excepción de aquellos equ~ 

pos que utilizan el sistema llamado de w.i.Jr.e -Une en que es 

posible extraer s6lo el barril con el núcleo, por medio de un 

cable. 

La relación entre la longitud de núcleo efectivamente colecta 

da en el barril y la longitud perforada, se denomina ~ecupe~ 

ci6n y se da en % , factor muy importante en la barrenación y 

en su interpretaci6n. 

Aparte del equipo básico ya mencionado, en la perforaci6n por 

rotación, se requiere de la siguiente herramienta: 
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Tubería de perforaci6n: también se le llama varillaje, en tr~ 

mos de longitud apropiada al tamaño 

de la m&quina y en consecuencia de la 

torre correspondiente. Su di&metro 

tambi€n tiene relaci6n con el diáme

tro del barreno. 

Brocas de perforación: de diferentes di&metros y para dife

rentes materiales, según el sistema 

utilizado ciegas, o huecas para nú

cleo. 

Equipo de rimado: 

Equipo de pesca: 

dependiendo de las necesidades, velo

cidad de avance, mayor cantidad de ma 

terial, costos, se puede iniciar con 

di&metro reducido y luego rimar. 

necesario para recuperar alguna pie

za perdida, corona o tramo de tubería 

que obstruya el barreno o simplemen

te algún fragmento en el fondo que 

pueda destruir la corona. 

La operación de sondeo en la actualidad representa una espe

cialidad, por lo que en cada caso debe contarse con personal 

de alta calificación y experiencia para ejecutarla, o de lo 

contrario se traduce en serios problemas, como pueden ser la 

pérdida de tiempo y qastos excesivos, especialmente cuando la 

recuperación resulta inaceptable y hay necesidad de ejecutar 

numerosas operaciones de pesca. 

Es preferible, de no contarse con el personal debidamente e~ 

lificado y equipos suficientemente herramentados, recurrir a 

la utilización de contratistas especializados en estos trab~ 

jos. En este caso los pagos se har&n por metro perforado, 

mediante tabulación de precios unitarios para los diferentes 

tipos de formaci6n, profundidades y di&metros. Estos costos 

deben considerar si se requiere núcleo, o si la perforación 

deber& ser ciega, en el primer caso especificar la recupera

ci6n mínima aceptable para efectuar los pagos correspondien-
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De utilizarse el sistema de contrato, el responsable de la ex 

ploraci6n estar! obligado a señalar en el terreno la localiza 

ci6n de los barrenos, su inclinaci6n, su di!metro y profundi

dad. Al mismo tiempo ser! responsable de vigilar el avance 

del trabajo, colectar y ordenar las muestras obtenidas, sean 

~stas alteradas (recorte) o no alteradas (núcleos), asf como 

toda la informaci6n de la perforaci6n que permita const~ir 

la secci6n geol6gica de cada barreno. La debidp interpreta

ci6n de las secciones y su correlaci6n entre sf, permitirá 

.construir las secciones geológicas generales y particulares 

del yacimiento que se explora. 

Debido al alto costo de la barrenaci6n se debe obtener de ca

da barreno la máxima informaci6n posible. 

En las obras directas de exploraci6n, bien sea obras mineras, 

movirr~ento de tierra o sondeos, los presupuestos deben conte

ner no solamente los precios unitarios correspondientes a la 

obra misma, sino los costos indirectos en que se incurre al 

ejecutarse, como son: abastecimiento de agua, suministro de 

combustibles, lubricantes y refacciones, caminos de acceso y 

construcción de plazas, explosivos, su transporte, almacena-

. miento y manejo, etc., asf como diversos costos bSsicos como 

son: depreciaci6n, amortización, supervisi6n y administraci6n 

general. 

METODOS GEOQUIMICOS DE EXPLORACION 

En la exploraci6n geoqu1mica se analizan trazas de los meta

les valiosos, se muestrean comúnmente rocas, suelos, sedimen

tos en corrientes, aguas superficiales o subterráneas, veget~ 

ci6n y el aire. 
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Los m~todos de an~lisis para determinar trazas fueron en un 

principio los ~étodos calorimétricos o por espectrometría de 

emisión, posteriormente la espectrometría por absorción at6mi 

ca ha ido desplazando a los anteriores, ya que combina la eco 

nom1a que tenían aquéllos con una mayor presici6n y menos 

errores de tipo humano. 

Los métodos geoqu!micos son m~s remuneradores,donde antiguos 

o m&s tradicionales no han sido tan efectivos. Se aplican 

principalmente en reconocimiento de terrenos muy alejados, en 

los que no existe trabajo alguno de exploraci6n, también en 

~reas donde los afloramientos son muy escasos debido a que e~ 

t~ cubiertos por bosques (h,gangueo, ~ich.), donde el intem

perismo ha sido muy fuerte, o existe encape glacial o de de

rrame volc~icc. 

Los minerales que mejor se prestan para exploraci6n aeoquími

ca son: sulfuros de cobre, plomo, zinc, níquel y molibdeno; 

en menor extensión se ha aplicado la aeoquímica al uranio 

(preferible los métodos radiométricos), tungsteno, estaño, 

mercurio, oro y plata. Existe un método para determinaci6n 

geoqu1mica de manganeso, como guia para yacimientos de oro y 

plata, ?or venir asociado con éstos, los cuales no se mani

fiestan tan f&cilmente. Los métodos geoqu1rnicos no son muy 

apropiados para minerales industriales. 

Corno se ha venido insistiendo, los trabajos exploratorios d~ 

ben iniciarse una vez que haya sido aprobado el proyecto co

rrespondiente, formulado y aprobado el presupuesto, calenda

rizadas las inversiones y se disponga físicamente de los equ~ 

pos seleccionados para ejecutar los distintos trabajos. 

El calendario de ejecución servir& de base para programar las 

inversiones y asimismo fijará orden y fechas para la realiza

ci6n de los distintos renglones que lo componen, como son: 
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Contratación de personal: 

Administración local: 

(técnico y obrero en la medida 

en que se requiera). 

control de asistencia, rayas, 

pagos diversos, locales, etc., 

contabilidad, servicios médicos 

y de emergencia. 

Accesos principales y secundarios. 

Construcciones: 

Transporte de equipo. 

alojamientos, oficina, taller, 

almacén, polvorín, abastecimien 

to de agua, etc. 

Emplazamiento de los equipos. 

Departamento técnico: topografía, geología, dibujo. 

Control y supervisión de obras, 

control y manejo de muestras y 

control de an~lisis. 

Organización del abastecimiento de insumas: disel, grasas, 

refacciones para los equipos, ~ 

plosivos y sus artificios, pap~ 

lería, etc. 

Dirección general de proyectos: recopilación de datos, r~ 

dacci6n de informes, dirección 

técnica y administrativa del '' 

proyecto. 

Esta calendarizaci6n es usual presentarla en forma de diaqra

ma de barras. Es frecuente, en programas de exploración que 

las fechas y renglones inicialmente considerados varíen en el 

curso de los trabajos, debido a cambios aconsejados o a pro

blemas originados por factores no previsibles. Siempre se de 

ber~ considerar un porcentaje de tiempo y de recursos de in

versión (comúnmente el lO% para cada uno), para absorver es

tas contingencias a efecto de que el pl!.cyec..tc ~e ejecu..te .in

.tegllalmen.te, c.cn el alcance pl!.ev~.tc, le~ llecu~c~ de .invel!.

~.i6n pl!.e~upue~.tadc~ y den.tl!.c del .t.iempc planeado. 
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~En resume~ el resultado final de la etapa de exploraci6n cul

minar~ con el informe correspondiente, que deber~ contener ~ 

conclusiones y recomendaciones principales siguientes: 

1) Resultado resumido de los trabajos técnicos ejecutados h~ 

ciendo especial referencia a la parte geol6gica general, 

al yacimiento mismo, a las obras y sus resultados, a t~ 

nueJtvM ca.lcu.tadM e .i.n~vúdM (incluyendo cantidad y e~ 

lidad), a las pruebas metal~rgicas hechas y a la estima

ci6n preliminar de los co~~o~ ~o~ale6 que se obtendrán me 

diante la aplicaci6n del método de explotaci6n selecciona 

do y del proceso de benefici6 aplicable. 

2) Consideraci6n de los factores que pueden afectar la ex

plotaci6n econ6mica (mercados, costos directos e indirec

tos, problemas de realizaci6n, etc.). 

3) Estimaci6n preliminar de la viabilidad técnica y econ6mi 

ca del aprovechamiento del yacimiento. 

4) Recomendaci6n concreta de la conveniencia o inconvenien

cia de proseguir con los trabajos posteriores de evalua

ci6n. 

S) Estimaci6n de los costos de inversi6n para proseguir con 

la etapa de evaluaci6n, si ésta procede, así como calen

darizaci6n de dichas inversiones. 

6) Proyecto completo de la etapa de evaluaci6n y calendari

zaci6n de la ejecuci6n de dichas obras y estudios axulia 

res. 

7) Estimaci6n del riesgo de las inversiones en relaci6n a la 

certidumbre o incertidumbre de los resultados obtenidos 

en la etapa exploratoria. 

8) Conclusi6n final, especialmente en relaci6n a la conve

niencia de proseguir trabajos e inversiones adicionales. 
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IV. EV.~LUACION 

Esta etapa, fundamental en el aprovecha~iento económico de les 

recursos minerales, esencialmente consiste en la constitución 

de reservas geológicas, elección del método de explotación más 

apropiado de acuerdo con la naturaleza y forma del yacimient~ 

estimación de reservas mineras, confirmaciór, y afinación del 

proceso más conveniente de beneficio y obtención de los cos

tos de explotación y beneficio resultantes, convenientemente 

confirmados en sus distintos renglones, con suficiente grado 

de confiabilidad para fundamentar un preestudio de viabilidad 

económica. 

Siendo las ~e~e~vdi m~ne~aA la base de cualquier proyecto mi

, neromet'alúrgico, conviene resumir alqunos conceptos b~sicos y 

definiciones relativas: 

En la tabla siguiente se presenta en forma diagramática la cla 

sificación de los recursos minerales propuesta por V.E. Kelvey 

del US Geological Survey, clasificación hecha en función del 

grado de conocimiento que se tenga de un recurso y el valor 

económico conocido o inferido del mismo. 
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Como puede observarse en dicho diagrama, los recursos pueden 

ser no descubiertos (hipotéticos o esoeculativos), o identifi 

cados y subecon6micos o económicos, según su valor intrínseco 

y posibilidad de aprovecharse económicamente. 

Unicamente los recursos económicos que se han identificado 

constituyen reservas. 

Re~e~va geotóg¡ca e~ ta po~~ón de un ya~m¡en~o m¡ne~at que 

se conoce, en mayo~ o meno~ g~ado, en cani¡dad t~onetaje) y 

en cai¡dad (teyl y que e~ ~u~cep~¿bte de ap~ovecha~e económ¡ 

camen~e. 

Este concepto implica un aspecto cuantitativo y cualitativo y 

otro indesligable de car~cter económico. Los recursos que no 

llenan esa doble característica no pueden definirse como re

servas. 

De acuerdo con el grado de conocimiento que se tiene de una 

reserva geológica, en relación a su cantidad y a su calidad, 

ésta se ha dividido en reserva:positiva o medida, probable o 

indicada y posible o inferida. En los tres casos debe ser 

económicamente aprovechable. 

Como puede deducirse, el concepto de reserva geológica es un 

concepto dinámico, ya que aumenta con la exploración y desa

rrollo y disminuye con la explotación. Asimismo, desde el 

punto de vista económico, aumenta o disminuye con los precios 

de los metales contenidos, con los costos de producción, con 

los volúmenes explotados (economía de escala) y con los av~ 

ces tecnológicos que, en un momento dado, permiten la aplic~ 

ci6n de procesos capaces de disminuir costos de tratamiento 

o reducen costos de explotación. 

Hay recursos clasificados como tales, que por cualquiera de 

los factores citados o por varios de ellos pueden transformaE 

se en reservas geológicas o viceversa, reservas que por varia 
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ci6n en costos o en precios de los valores contenidos se trcms 

forman en incosteables o ~o son susceptibles de aprovecharse 

económicamente, en cuyo caso pierden su carácter de reservas. 

Sabe!t de~-i.n.i.-~, cl.lU-i.~-i.caJt y cu.an:U~-i.ca!t l.M lle.6e!tvlU peo.t.6g-i.

clU y en u.n momen~o dado, d-i.6eJtenc-i.alt llU que .6on econ6mica

men~e exp.to~ab.tu, con.6:U~u.ye .t.a blU e que ~unda.men:ta .t.a eva

.tu.a c-<.6 n m-in e!tll. 

Definir aquellas que son económicamente explotables significa 

determinar que los costos totales de explotación, beneficio, 

administración, venta, etc., en su conjunto deben ser menores 

que el valor final de realización del producto obtenido, o 

sea que la diferencia entre los costos totales de producción 

y precio de venta debe producir una utilidad suficientemente 

atractiva para el inversionista, en un plazo apropiado al mon 

te de las reservas m1nimas determinadas. 

Al aplicar cualquier método de explotación, bien sea a cielo 

abierto e subterráneo, parte del mineral, por razones técni

cas o económicas debe quedar -i.n .6-i.:tu, es decir sin explotarse, 

o removerse como estéril, o encape en las operaciones de ta

jo. En las operaciones subterrán.eas, las porciones que deben 

permanecer como fortificaciones (pilares) o protección de 

obras permanentes, por ejemplo, son parte de las reservas 

geológicas que por razones técnicas no pueden extraerse. 

Si a una reserva geológica determinada se le descuenta la can 

tidad de mineral que no se pueda explotar por razones técni

cas, o que debe removerse por incosteable, se obtiene la Jt.e

.6C!tva m-i.neJt.a, o sea el tonelaje con la ley que realmente va 

a ser explotado con rendimiento económico. Esta reserva mine 

ra es la base cuantitativa y cualitativa de la va.tuaci6n m-ine 

Jt.a y constituye un par&metro básico de la misma. 
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En las operaciones a tajo abierto, la remoci6n de las partes 

est~riles y del-encape si ~ste existe, constituye un costo 

adicional que debe cargarse proporcionalmente a la tonelada 

aprovechada. 

Para poder calcular la reserva minera, es necesario selecci~ 

nar el m~todo de explotaci6n subterr&neo aplicable al yaci~ 

miento, hacer el proyecto correspondiente y de~erminar el t~ 

nelaje de los bloques que deben quedar in ~itu por razones 

de fortificación o de protecci6n de obras de car&cter perma

nente, los cuales se descontar&n de la reserva geol6gica co

rrespondiente. 

EXisten porcentajes de aprovechamiento de tipo empirico y e~ 

perimental de acuerdo con m~todos subterr&neos bien conoci

dos, que permiten aplicar factores de aprovecha~iento, por 

ejemplo 80 % ó 90 % de la reserva geol6gica para la determi

naci6n de las reservas mineras. Este procedimiento en m~to

dos bien experimentados, es aceptable y confiable en muchas 

ocasiones. 

En las operaciones a cielo abierto, tanto para determinar vo 

lumen y tonelaje de los encapes o de las zonas estériles in

costeables, es necesario partir del estudio y an&lisis de ks 

barrenos o de las obras hechas en la etapa de exploraci6n a 

fin de poder hacer el c&lculo de las reservas mineras y fi

jar su ubicación dentro del yacimiento. 

Tanto' en las explotaciones subterr&neas como en .las de tajo 

abierto, especialmente en el contacto con la roca encajonan

te o con &reas estériles, no es posible hacer una total sep~ 

raci6n de éstas en el yacimiento, bien sea por indefinici6n 

de las !reas mineralizadas o por debilitamiento del contacto 

en la roca encajonante. Como resultado de lo anterior, par

te estéril o de'muy baja ley se mezcla indefectiblemente con 

el mineral y resulta imposible su separaci6n, lo cual por un 

lado aumenta el tonelaie, pero por otro disminuye la ley en 

el mineral explotado. Este hecho se conoce como cU-fuc.i6n, 
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factor que es necesario tornar en cuenta al evaluar las reser 

vas mineras. 

En consecuencia, las reservas mineras disminuyen en volumen 

o tonelaje en relación a las reservas geclógicas al aplicar 

los métodos de explotación, pero aumentan por dilución, ha

biendo casos, no muy raros, en los cuales las reservas mine

ras cuantitativamente llegan a ser mayores que las geológi

cas, pero cualitativamente la ley promedio resultante es me

nor debido a la dilución. 

Al final: lcu, Jte.6eJtvcu, m.<:neJta..ó a5ec:tadcu, pa!L dLlu.u6n, :tan:to 

en :tonelaje como en ley, .<~on la..ó Jte.<~eltva..ó qu.e deben :tomar.<~ e 

en cu.en:ta. en u.n avalúo m.¿ne!Lo, ya sea para calcular el vale~ 

del mineral como para calcular los costos de producción. 

A partir de las definiciones vistas, a~ lo general, el ava

!úo debe par.:tDt de la. c.on.<~:t.<::tu.u6n de Jr.e.<~eJtva..ó geol6g.<:c.a.6, 

6egún lo.<~ Jte.<~u.l:ta.do.<~ cb:ten.<:do6 en la. e:tapa de exploJta.u6n, es 

decir, hacer las obras que permitan medir físicamente las 

~reas mineralizadas y obtener muestras para determinar su ca 

lidad, procurando que la mayor parte de las reservas puedan 

caer dentro de las positivas o medidas y paralelamente cons

tituir el mayor tonelaje de reservas probables o indicadas y 

posibles o inferidas. 

Las obras requeridas para el objeto, apoyadas en las de ex

ploración realizadas con anterioridad son llamadas o bJta..ó de 

de6a!LJtoL!o y pueden proyectarse para simultáneamente ser 

obras de preparación en la explotación. 

El proyecto correspondiente debe formularse con base en la 

morfología, características del yacimiento y naturaleza de 

la roca encajonante, tomando en cuenta las obras necesarias 

para la aplicaci6n del método de explotaci6n seleccionado, 

procurando que al ser desarrolladas permitan inspeccionar ~ 

jetivamente y mostrar por varios lados el yacimiento, tanto 
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en sus parámetros horizontales (x, y) corno en el vertical 

(z), con lo cual se podr&n medir sus volúmenes y determinar 

su ley media. 

La tendencia general de estas obras es formar bloques que 

muestren el yacimiento por varios lados. El c~lculo del to

nelaje se har~ por bloque, calculando la ley correspondiente 

El tonelaje total se obtendr~ sumando el de todos los blo

ques y la ley media calculada ser~ el del promedio de los mis 

mos. 

De acuerdo con el grado de conocimiento de cada bloque se le 

agrupara en el ranqo que le corresponda como positivo, proba 

ble o posible. 

Cuando la exploración y constitución de reservas se hace por 

medio de barrenaci6n de diamante, como es el caso de los ya

cimientos de diseminación, el conocimiento mayor se logra ce 

rrando la retícula de barrenos de tal manera que se tenga la 

certidumbre que entre dos inmediatos no exista un cambio qe~ 

lógico que impida la correlación entre ambos. 

Los procedimientos para cuantificar reservas y obtener las 

leyes medías por bloques son bien conocidos, tanto en el ca

so de reservas constituidas por medio de obras mineras, corno 

por barrenaci6n de diamante. 

La aplicación de tecnologías recientes, como los métodos geo 

estadistícos, han venido a auxiliar y perfeccionar los trad~ 

cíonales geométricos de bloques, de secciones transversales 

o analíticos (triangulación, polígonos, cuadrados, etc.). 

Sin embargo, hasta la fecha nada sustituye la experiencia y 

el criterio del valuador, para poder interpretar la cuantif~ 

cación y calificación del yacimiento, darle una justa inter

pretación y agrupamiento al tipo de reserva y conocimiento 

para aplicar debidamente los factores de 4ecupe44cl6n y d~

tu~6n, muchas veces determinantes de la cantidad y calidad 
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media que se obtendr§ en la etapa operativa de un proyecto 

minerometalúrgico. 

Hasta el moma~to nos hemos referido a una parte de la definí 

ci6n de reserva minera, la que se refiere a la cantidad y a 

la calidad del mineral contenido en una parte del yacimient~ 

o sea, la mostrada por las obras realizadas en el mismo.· 

Sin embargo, la .!!e.gunda. c.ond.ic..i5n de la definición es que e..t 

m.i.ne.Jta..t pueda. e>:p.to . .ta..l!..!>e. con be.ne.Muo ec.on6m.<.c.o. 

Para poder definir esta condición, es necesario saber a que 

precio se puede v~~der el o los valores contenidos en cada 

tonelada de reserva minera y comparar con los costos totales 

en que se deber~ incurrir para explotar y beneficiar la mis

ma tonelada. Es decir que es necesario conocer el valor de 

venta de cada tonelada de reserva _¿n .!!.i..tu y restarle los ces 

tos d~ extracción y beneficio de la misma tonelada. La dife 

rencia determinar~ si el yacimiento es económicamente aprov~ 

chable y su monto el arado de costeabilidad o de rentabili

dad del mismo. 

Para poder hacer una comparación, es necesario determinar el 

valor de los contenidos de la tonelada de reserva minera, ob 

tenido de la ley promedio calculada para toda la reserva, o 

en forma diferencial, si es posible hacer una separación de 

zonas o bloques de naturaleza distinta, que obliguen por ra

zón de contenidos o de ·diferencias mineralógicas a variar el 

tratamiento metal6rgico. 

Para calcular el valor de una reserva minera, se utilizan los 

valores de la ley media, siendo la ley media el contenido 

promedio de valores oor unidad de peso (tonelada métrica) , 

expresado en gramos, kilogramos o bien en porciento de peso 

(gr/ton, kgr/ton, % de Cu, % de Pb, % de Zn, etc.) 
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El vaio~ b~uZo de la tonelada es el resultado de multiplicar 

los valores contenidos, por las cotizaciones vigentes a la 

fecha de la evaluación, haciendo las conversiones necesarias 

para obtener el precio de la unidad usada convertido a la mo 

neda utilizada en la evaluación. Cuando las cotizaciones se 

hacen L.A.B., o C.O.C., deben adecuarse a los precios rea

les del comprador de primera mano. En el caso de venta de 

concentrados, deben usarse los precios reales paaados por la 

fundición. 

El va!o~ keeure~ado es el resultado de multiplicar el valor 

bruto por la recuperación metalúroica resultru~te de la apli

cación del proceso metalúrgico. 

En un mineral determinado, la recuperación es distinta para 

cada metal contenido, por lo cual debe multiplicarse cada 

contenido por su correspondiente recuperación. La suma de 

1os contenidos recuperados de cada metal multiplicados por 

sus precios individuales dará el valon neeupe~ado de la ~one 

lada. 

En los procesos metalúrgicos que se aplican conmúnmente, an

tes de la fundición y afinación,· bien sean de concentración 

mec~ica, de flotación, lixiviación, etc., de varias tonela

das de mineral natural se obtiene una tonelada de producto 

concentrado, precipitado, etc., desech~dose las partes esté 

riles que van al almacenamiento en jales. 

La relación entre el número de toneladas requeridas para ob

tener una tonelada de concentrado o precipitado, se le llama 

~elaci6n de eoneen~~aci6n, factor que es necesario conside

rar para hacer la conversión de costos a la tonelada de mine 

ral ~n 4~tu, pues las tarifas de fundición, afinación, fle

tes, etc., se aplican a la tonelada de concentrados o preci

pitados producidos. 
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El va!ok n~o de la tonelada se calcula descontando del va

lor recunerado, los costos en que se incurre para colocar el 

producto final en el punto de venta de terceros. 

En términos generales estos costos se desglosan en los si

guientes renglones princinales: 

"tumbe 

extracción 

1:ranspor1:es locales 

beneficio 

manteni-:niento 

amortización 

depreciación 

desarro!la y preparació~ 

exploración 

im:!J:..lestcs 

seguridad social 

gastos generales 

adminis"tración 

Todos los renglones m~~cionados forman parte del costo direc 

to de producci6n, al cual deberán adicionarse los costos in

directos ocasionados por qastos financieros derivados de al

gunos otros gastos como pueden ser los procedentes de la or

aanizaci6n corporativa y administrativa de la empresa, finan 

ciamientos, etc. 

Cada uno de los renglones se desglosa individuaL~ente ~, sub 

renglones .. Por ejemplo tumbe se puede desglosar en: 

mano de obra 

energía 

aire comprimido 

e){plosivos 

barrenación 

desagÜe 

ventilación 
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alumbrado 

for'tificaciór. 

desarrollo y preparaciones 

agua de barrenación 

conservación de obra 

mantenimiento de equipos 

seguridad 

En la contabilidad de costos, cada uno de estos subrenclones 

se divide en otros varios que permitan un desglose detallado 

del costo y constituyen un auxiliar fundamental en la etapa 

de operación. 

La ~uma de to~ co~toh du~ectoh e indi~ecto~, apticado~ a ia 

tonelada de mine~~. áehcontado~ áei vaio~ ~ecupe~aáo, da~á 

ei va.tor.. neto de .ta tonelada de m.invz.a.t en ft..M CJn!a. 

Ei va.toJt Liquidado ~e obtiene deduciendo del va.to~ neto .toh 

co.bf.a¿, dvúvado<> de iM opeJtacicne<> 1f pltoce<>oh que hay nece

<>idad de apLicar.. pa.bte~oltmente a .ta venta de.t p1toducf.o ñi

na.i ob.:te1tido hMt:a. .bU venta ~inal. Los costos correspondie~ 

tes, en general, se componen de los siguiente renglones: 

fletes 

maauilas nor ~undición 
y ;efinación 

im;::.uest os 

casLigos (si proceden) 

recuperaciones en 
procesos posteriores 

gasLcs d~ manejo y venta 

seguros 

Para conocer el valor liquidado de la tonelada de mineral, ~ 

be hacerse el cargo tomando en cuenta la relación de concen

tración correspondiente. 
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Si el valor liquidado es superior a la suma de todos los cos 

tos (costo total), el mineral produce una utilidad y, en con 

secuencia, es susceptible de aprovecharse económica~ente y 

puede considerarse una reserva minera. 

La determinación de los costos totales implica estudiar pre

viamente la selección del método de explotación y afinación 

del proceso de beneficio más conveniente, por medio de la re~ 

lización de la experimentación metalúrgica tan completa como 

sea posible, y que permita tener todas las constantes metalúr 

cicas y oar~etros requeridos para la elección y dima~siona

miento de los equipos. 

Tanto para la elección del método de explotación como para 

dim~sionar la planta y calcular costos, es necesario deter

minar el JU..trr.o de p1toducu6n., o sea, el voluma'1 diario aue 

debe producir la mina y la capacidad que debe tener la plan

ta de beneficio e instalaciones auxiliares correspondientes. 

Para el objeto se debe partir del monto de las reservas min~ 

ras positivas o probadas, adicionadas en algunos casos de ~ 

probables, si existe un alto grado de confiabilidad en su de 

terminación. 

El criterio para seleccionar la capacidad de producción o sea 

el ritmo de producción es variable, sin embargo debe conside 

rarse que la depreciación y amortización de las inversiones 

necesarias se efectüen en un plazo no mayor de 10 a 15 años, 

tie.1npc en el cual el inversionista debe haber recuperado su 

inversión y obtenido una utilidad razonable. 

Con este criterio las reservas deben alcanzar para una oper~ 

ci6n de 10 a 15 años por lo mfnimo (año de 320 dfas), siem

pre y cuando la cifra resultante sea conveniente desde el 

punto de vista de los costos tomando en cuenta la econcmfa 

de escala. 
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Re~e~va4 mlne~a4, m~todo de explotaclón, lnv~lón y tlempo 
de amo~zau6n y dep~euau6n ~on ;ac.to.l!.u que d'!ben conju
ga~e y anallza~e pa~alelamente pa~a deteJLmlnaJL el .l!.ltmo de 
pJLoducu6n, dato fundamental en el desarrollo de un proyecto 
minerometalfirgico. 

Fijado el ritmo de producción, en relación a las reservas, 

deber& hacerse el proyecto de explotaci6n util~zando el m~t~ 

do m&s conveniente en funci6n de la morfología del yacimien

to, de la naturaleza del mismo y de las rocas encajonantes, 

con el grado de mecanización que sea aconsejable para redu

cir al m!nimo los costos correspondientes. 

Afin cuando en este curso no se estudiar& en detalle el capi

tulo de explotación de minas, como recordatorio se hace .un 

extracto de los principales meitodos subterr&neos de explota

ci6n, divisi6n hecha a partir principalmente del soporte re
querido: 

1. Rebajes con soporte natural: 

tumbe abierto 

rebajes abiertos en cuerpos pequefios 

• rebajes por subniveles 

glory hole 

salones y pilares. Tajadas sucesivas 

2. Rebajes soportados artificialmente: 

tumbe sobre carga 

con pilares 

• sin pilares 

tumbe por corte y relleno 

tumbe por cuadros de madera 

3. Rebajes por hundimiento: 

hundimiento de bloques 

hundimiento por subniveles 

frente larga 
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Adicionalmente deben considerarse los métodos de cielo abier 

to. 

Cualquiera que sea el método seleccionado, en relaci6n al 

dep6sito mineral de que se trate, debe reunir una triple orn 

dici6n: economfa en 1~ explotación, m~imo aprovechru~iento 

de las reservas y seguridad en la operación. Esta última ' 

condición debe ser prioritaria, ya que en ninguna forma de

be arriesgarse la seguridad de los trabajadores, ni la higi! 

ne de los mismos. 

Todo trabajo minero, sea superficial o subterráneo, debe pr~ 

servar la integridad ffsica de los trabajadores, protegien

do su vida y salud dándoles seguridad e higiéne, por lo que, 
desde la concepción del proyecto minero deben contemplarse 

prioritariamente estos aspectos. Jam~s debe arriesgarse la 

pérdida de una sola vida, ni comprometer la salud de los tra 

bajadores. 

En la etapa de valuación es fundamental y complementario el 

estudio y experimentación metalúrgica, para conocer el me

jor tratamiento que debe aplicarse al mineral, después de su 

explotación, a fin de poder determinar el monto de la inver

sión correspondiente y los costos resultantes del beneficio, 

calculado al ritmo de producción proyectado. 

En esta etapa de experimentación metalúrgica, que debe rea~ 

zarse según el proceso previamente seleccionado, las pruebas 

correspondientes se proyectarán siguiendo la secuela y nor

mas usuales en estas operaciones, no únicamente con el obj~ 

to de tratar de perfeccionar el proceso, sino también, de ob 

tener los parámetros de laboratorio y constantes metalúrgi

cas necesarias para apoyar el dimensionamiento de equipos y 

deter8inar, a nivel de laboratorio, los consumos de aqua, 

~~ergía y diferentes reactivos. 
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El r~sultado debe proporcionar todos los datos necesarios p~ 

ra construir los diagramas de flujo (flow-sheets) y sus co

rrespondientes balances de materiales, as! como todos los da 

tos experimentales requeridos para calcular el tamaño y tipo 

de los equipos necesarios en cada uno de los procesos unita

rios que componen el proceso general. Con base en dichos da 

tos experimentales y consumos determinados, se deben dimen

sionar todos y cada uno de los servicios auxiliares demanda

dos por el proyecto. 

Los procesos de beneficio que se emplean m&s comúnmente en 

la industria minerometalúrgica, como tratamiento posterior a 

la explotaci6n minera son: 

A. Utilizando las propiedades físicas de las especies 

mineralógicas contenidas: 

Lavado (agitación, atrición, etc.). 

Concentración gravimétrica: 

jigs o pulsadoras 

mesas concentradoras 

espirales 

medio pesado (sink-float) 

clasificación hidráulica (conos, etc.) 

Separación magnética de: 

alta intensidac 

baja intensidad 

Separación electrostática: 

electrificación por contacto o fricci6n 

electrificación por inducción conductiva 

electrificación por hcmbardec iónico 

!"lo-ración: 

simpl-e 

selectiva 

Tratamientos térmicos 

Amalgamación 
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B. Utilizando pro?iedades quí~icas: 
(Procesos hidrometalúrgicos) 

Lixiviación 

Sepa~ación en soluciones 

por métodos químicos 

por solventes 

separación iónica por medio de resinas 

En los procesos enlistados en el inciso A, es decir, en aque

llos en que se aprovechan las propiedades ffsicas de los valo 

res contenidos, los mismos no sufren ninguna alteración gufmi 

ca y ünicamente se concentran en su forma original. El pro

ducto final por esta razón, se ha denominado eone~nz~ado. 

En el caso de los procesos enlistados en el inciso B, los va

lores contenidos se han disuelto y en consecuencia han cambia 

do gufmicamente. Después de la lixiviación o disolusión, hay 

necesidad de precipitarlos y separarlos de la solución. Los 

productos finales obtenidos se han denominado p~~~p~tado~. 

Para poder aplicar cualquier proceso de los enlistados, es ne 

cesaría antes de todo, liberar los componentes valiosos del 

mineral, es decir separarlos de la ganga o parte estéril que 

los acompaña, para lo cual debe triturarse hasta un tamaño 

apropiado para que se verifique dicha liberación. 

Este proceso unitario, preparatorio de la aplicación de ~~a~ 

guier otro, se denomina de p~epa~a~6n e incluye la tritura

ción primaria, la secundaria, asf como la clasificación a un 

tamaño conveniente para obtener la liberación y separación de 

las partfculas minerales que se pretende concentrar o disol

ver, en forma m~xima. Generalmente este paso inicial se ha

ce ~q seco, por lo cual sie=pre se produce oran cantidad de 

polvo que es necesario controlar con colectores. 
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La liberaci6n de las partículas no siempre se logra en la et~ 

pa inicial de preparaci6n, por lo que adicionalmente se com

plementa con molienda en hümedo, en circuito cerrado con cla

sificaci6n hidr~ulica, a un grado de finura que debe determi

narse con precisi6n en las pruebas metalürgicas y constituye 

una de las constantes m~s importantes en cualquier proceso 

que se aplique: grado de molienda y·granulometría correspon

diente. 

Adicionalmente a las pruebas de molienda deben determinarse 

los valores experimentales necesarios para poder calcular y 

dimensionar las quebradoras, cribas, molinos, clasificadores 

hidr~ulicos (rastrillos, ciclones, etc.), así como el equipo 

auxiliar (bandas, alimentadores, tolvas, pesadores, muestrea

dores, bombas, etc.). Estos cálculos se efectuar&n utilizan

do los datos experimentales obtenidos y aplicados a los volü

menes resultantes de acuerdo con el balance de materiales pr~ 

yectado a partir de la capacidad de la planta y del ritmo de 

producci6n del proyecto. 

El proceso propiamente dicho se inicia una vez liberados los 

valores, en algunos casos después de la trituraci6n .en seco 

y en la mayoría después de la molienda húmeda y clasificaci6n 

hidr~ulica. 

Las pruebas de proceso, se efectúan según la naturaleza del 

mismo, determinando en cada caso, las constantes principales 

en forma sistemática para elegir las más convenientes, dejan

do como constante la molienda m~s aconsejable determinada con 

anterioridad en las pruebas correspondientes. 

Como ejemplos: 

En la experimentaci6n por flotacién, después de la molienda 

deben determinarse: tipos de reactivos, sus consumos y dosif~ 

caci6n, tiempo de acondicionamiento y tiempo de flotaci6n ~ 

cipalmente, así como la diluci6n. 
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En la experimen~ación por cianuraci6n deben determinarse de~ 

pués de la molienda m~s conveniente, la concentración de cia 

nuro, el tiempo de agitación, los pasos de lavado, la dilu

ción, el álcali protector y los consumos de reactivos, as! 

como la precipitación m~s conveniente y el tipo de separación 

del precipitado. 

En la misma forma cada proceso debe ser objeto de experimen

tación para obtener las principales constantes y par~etros 

90rrespondientes, cuyo detalle debe cursarse en la materia 

metalurgia y en los cursos correspondientes de laboratorio 

metaldrgico. 

El anteproyecto deber§ contemplar los edificios necesarios 

para proteger la planta, el anteproyecto el~ctrico y de t~ 

rías, los sistemas de seguridad y alumbrado, el drenaje supe~ 

ficial y pluvial, etc., y adem~s el anteproyecto de los se~ 

vicios auxiliares como: subestación el~ctrica, aire comprim! 

do, manejo de reactivos, suministro y distribución de agua, 

almac~n, labOratorio, talleres, oficinas administrativas, of! 

cinas de mina y planta, servicios médicos y de primeros auxi

lios, polvorines, campamentos si se requieren y servicios co 

nexos y departamento de seguridad. 

Adicionalmente deber& proyectarse con sumo cuidado el almace

namiento de jales' tomando en cuenta las disposiciones le~a
les de anticontaminaci6n, sanidad y t~cnicas aplicables en el 

área seleccionada para dicho almacenamiento, relacionadas b! 

sicamente con la estabilidad e impermeabilidad de las cons

trucciones correspondientes. 
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V. PROYECTO CONCEPTUAL 

Ésta etapa, resumen y actualización de todas las etapas ante 

rieres, es llamada también de ingeniería básica. 

A partir del conocimiento del yacimiento, especialmente des

de el punto de vista morfológico y mec&nico, de las. caracte

rísticas físicas y mecánicas de la roca encajonante y de la 

distribución de los valores en el depósito, as1 como del co

nocimiento de las reservas mineras calculadas y determinado 

el ritmo de producción, es necesario, como paso preliminar, 

afinar el método de explotación aplicable, bien sea subt~ 

neo o a cielo abierto y proyectar las obras de preparación 

requeridas, aprovechando al máximo las obras de desarrollo 

hechas con anterioridad. 

Como ha quedado establecido, el método de explotación debe 

llenar, en principio, tres condiciones fundamentales: máxima 
e.cortom.<:a e.n ta e.x.p.lo.taci6n, 6p.timo apJr.ove.chamúm.to de. tcu. ·-Jte 

~e.Jtvcu. mine.Jtcu. y máxima ~e.gultidad e.n la ope.Jtaci6n. 

Para cumplir la primera condición es necesario, posterio~ 

te a la realización de las obras de preparación, tomar en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

l. El tumbre o arranque del mineral in ~i.tu, debe planearse 

para consumir la menor cantidad posible de explosivos, 

mediante el m1nimo de barrenos, pero obteniendo un tama 

ño de mineral manejable por los equipos y adecuado a las 

dimensiones de las alcancías, obras de extracción y equ~ 

pos de transporte. 
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2. Las dimensiones de las obras deben admitir el tamaño de 

los equipos utilizados en la barrenación, manejo y trans 

porte del mineral. 

Foto 1 Equipo neumático de pe.rforación, de 
dos brazos, montado sobre ruedas neumáticas 

3. Debe planearse la explotación en forma tal que se aprov~ 

che óptimamente la gravedad. La separaci6n de alcancías 

debe ser de forma que no requiera movimiento local en los 

rebajes. 

4. Debe procurarse concentrar en las zonas generales de ex

tracci6n el mineral, bien sea en alcancías, cañones o s~ 

cavones generales y en caso de manteo, en tiros genera~ 

les de extracción. 
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5. En todas las zonas de trabajo deber~ haber, por lo menos, 

un acceso y una salida, siempre en condiciones de servi

cio. 

6. Las obras de car~cter permanente, bien sean de fortific~ 

ci6n o de protecci6n, rleber~ conservarse en perfectas 

condiciones de servicio, proyectando anticipadamente el 

mantenL~iento correspondiente. 

Foto 2 Mismo equipo que en la foto número 1, 
barrenando de cielo en un amplio rebaje 

- En el caso de transporte interior se deber~ proyectar 

las vías, con sus desvíos necesarios, para agilizar y 

no entorpecer el tr~sito de los vehículos utilizados, 

bien sea en rieles o con llantas neumáticas utilizadas 

en rampas o en cañones de extracci6n. 

- Si existe necesidad de ventilar las obras, ya sea con 

ventilaci6n natural o ventilaci6n forzada, los traba

jos requeridos deben proyectarse de forma que cumplan 

con esta importante funci6n. 
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En el caso de desagÜe, siempre debe preferirse hacerlo 

por gra~edad y si se realiza por bombeo, las estacio

nes correspondientes deben centralizarse y equiparse, 

de modo que en casos de descompostura o falta de corri~ 

te para accionar'las bombas, se cuente con equipo adi

cional instalado y planta de fuerza auxiliar, de opera

ci6n autom~tica. Las líneas de tuberías deben ser ac

cesibles para su registro y mantenimiento. 

- Las tuberías de aire comprimido se deben proyectar pa

ra la demanda y presi6n requeridas, de acuerdo con la 

distribuci6n a las zonas de trabajo. Las líneas co=es 

pendientes deben ubicarse en zonas accesibles (niveles 

de extracci6n, caminos, etc.) y calcular sus difu~etros 

de acuerdo con los datos de proyecto. 

- Las tuberías de agua para barrenaci6n deben proyectar

se con el mismo criterio que las de aire y de ser posi

ble paralelas a éstas para facilitar su registro y man

tenimiento. 

En el caso de requerirse manzeo las instalaciones y e

quipos deber~ proyectarse según las normas de resis

tencia y seguridad correspondientes. Los tiros utiliza 

dos para este servicio, independientemente de cumplir 

con su funci6n específica pueden servir para alojar ca

minos de emergencia, tuberías de aire comprimido y agua, 

as! como cables para uso eléctrico. 

Las estaciones, despachos o ventanillas localizadas en cada 

nivel, deben proyectarse tomando en cuenta la funci6n básica 

que van a desempeñar (manteo de mineral, manejo de materia

les, manejo de personal, etc.), equiparlas con los sistemas 

de comunicaéi6n, alumbrado y seguridad utilizados, de acuer

do con las normas usuales y reglamentos aplicables. 

7. En el caso de explotaciones a cielo abierto, el o los ta

jos deben proyectarse de tal manera que el nivel más bajo 

de extracci6n y tumbe tenga las dimensiones necesarias p~ 
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ra explotar el mineral disponible a ese nivel, aumentan

d9 sus dimensiones en los niveles superiores. 

- La altura de cada banco se proyectar~ de acuerdo con el 

volumen de mineral que hay necesidad de mover y del ta

maño de los equipos requeridos para barrenar y caraar 

las unidades de transporte que conducir~ eÍ mineral a 

la planta de beneficio, a los terreros de lixiviación 

si los hay, o bien a los terreros de estéril o tepeta

te. 

- La anchura de los bancos se calcular~ de forma que peE 

mita trabajar con amplitud los equipos de carga y lim

pia en las zonas en que se ha hecho la remoci6n del mi 

neral y al mismo tiempo accionar y cargar el equipo de 

transporte con seguridad, permitiendo tarnbi€n la circu 

laci6n doble (ida y regreso) de dicho equipo de trans

porte. A la vez se deber~ alojar las hermas laterales 

y las rampas de seguridad necesarias para prevenir ac

cidentes que eventualmente se pueden presentar e~ los 

caminos de acarreo del tajo. 

8. El alumbrado, bien sea en trabajos subterr~eos o a cie

lo abierto en la noche, es un factor importante desde el 

punto de vista de la eficiencia, pero sobre todo de la 

seguridad. 

En los trabajos subterr~eos, todo el personal debe dis

poner individualmente de equipo de alumbrado, en perfec

tas condiciones de servicio, para lo cual el departamen

to de lampisteria le dará el mantenimiento necesario en

treg~dolo y recogiéndolo diariamente, al iniciar y ter

minar la jornada de trabajo. Tampoco debe faltar el ~ 

po de seguridad personal (casco, botas, guantes, gafas, 

respirador, etc.). 

9. Debe considerarse el transporte y distribuci6n del persa 

nal a las zonas de trabajo en el interior, si la opera

ci6n es subterránea o al luqar de operación en los tajos, 

a efecto de aprovechar en forma 6ptima la jornada labo

ral. 
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10. La e1ecci6n de los equipos, de acuerdo al grado de meca

nizaci6n requerid'a por el proyecto, es materia de consi

deraciones especiales que ameritan estudios específicos 

tendientes a justificar su uso en cada caso, debido a 

que la utilizaci6n de dichos equipos puede tener un im

pacto favorable en los costos.por la eficiencia conside

rable que se debe obtener de una.apropiada se1ecci6n y 

uso de dichas m~quinas, pero por otro lad~ los costos 

de inversión se elevan, as! como los de mantenimiento. 

La mecanizaci6n en las operaciones mineras debe estudiar 

se con gran cuidado, procurando no excederse en su ap1i

caci6n, que cada caso esté plenamente justificado, to

mando en cuenta los factores técnicos y econ6micos resul 

tantes y los beneficios que se obtendrán. 

No siempre la simple disminuci6n en la mano de obra jus

tifica la mecanizaci6n de una operación determinada. 

11. El transporte entre mina y planta de beneficio debe pr~ 

yectarse procurando centralizar el punto de extracci6n 

(socavón, tiro, camino-rampa, etc.) y tratando de real! 

zar el menor nümero de maniobras hasta la tolva corres

pondiente del molino, la cual debe proyectarse para va

ciado de acuerdo con el método de transporte utilizado 

(v!as, camiones, bandas) y una capacidad conveniente de 

acuerdo al tiempo de preparación del mineral y de las 

tolvas de mineral triturado. Esta tolva puede ser de 

paso o con una capacidad de uno o dos d!as de tritura

ci6n. 
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Foto 3 Camión de volteo, de gran canacidad ~ara 
uso fuera de carretera. Transporta hasta 120 to 
neladas entre un tajo a cielo abierto y la ~lan7 
ta de trituración. -

12. El proyecto conceptual de la planta de beneficio debe 

partir de la ubicaci6n de la tolva de recibo del mineral 

de la mina y desarro~larse siguiendo los pasos señalados_ 

en el diagrama de flujo respectivo. 

- El diagrama de flujo se desarrollar& de acuerdo al pr~ 

ceso seleccionado y con las constantes y par&metros de 

terminados en las experimentaciones metal~rgicas. 

- A partir del diagrama de flujo y con base en la capa

cidad del proyecto, deber& formularse el balance de m~ 

teriales, que servir& para seleccionar los equipos b~

sicos y determinar sus tamaños y principales caracte

r1sticas. 

- Para lograr la capacidad del proyecto se partir& de 

los siguientes datos: 
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Recibo de minera~, por año 

Dias de trabajo eTectivo por año 

Horas efectivas por día 

• Horas efectivas por ano 

• Disponibilidad del equipo 

Horas útiles por ano 

Capacidad del proyecto 

tons. 

días/ano 

horas/día 

horas/año 

horas/año 

tons/dia 

tons/año 

Foto 4 Moderna sección de cribado en una de 
las más grandes plantas de beneficio de mine 
rales en el norte de México 

Los valores calculados se aplicar!n a cada proceso uni

tario, tomando en cuenta los casos en que deben consi

derarse cargas circulantes, para poder dimensionar el 

tipo y tamaño de los distintos equipos básicos y los au 

xiliares necesarios. 
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Para dimensionar, hay necesidad de diferenciar claram~ 

te cu&ndo se procesa mineral seco y cu&ndo el proceso 

requiere el manejo de pulpas, determinando en cada ca

so la diluci6n necesaria de acuerdo con los resultados 

de las pruebas metaldrqicas (la diluci6n puede expre

sarse en porcentaje de s6lidos o bien utilizando la gra 

vedad especifica de la pulpa correspondiente). 

Una vez dimensionados los equipos básicos, en forma ~ 

liminar utilizando catálogos de fabricantes, o, si se 

dispone de datos experimentales por cálculo, debe se

leccionarse el equipo auxiliar necesario como tolvas, 

alimentadores, bombas, elevadores (si los hay), bandas 

transportadoras, muestreadores, pesadores, poleas mag

néticas, dosificadores, etc. 

Después de conocidos y dimensionados los equipos bási

cos, deberá estudiarse el arreglo más conveniente de 

los mismos. Para el objeto, inicialmente debe cx:nstruir 

se un desplegado en planta y perfil para poderlo adap

tar al terreno.seleccionado, procurando aprovechar al 

máximo la pendiente natural del mismo con un m1nimo en 

las excavaciones. 

El arreglo en planta, puede ser lineal, en L, en u o 

en z, segti.n lo aconseje el terreno, pero en aeneral 

tanto la separaci6n como las alturas de carga y des~a~ 

ga de las máquinas, están limitadas por las pendientes 

de trabajo de las bandas transportadoras, cuando éstas 

se utilizan, y las especificaciones necesarias de~ 

do al tamaño del mineral que transportan (máximo de 

15° a 18°), as! como por la posici6n y altura de desear 

ga y carga (chutes), de las mismas bandas. 
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Foto 5 Aspecto general que presenta una plan
ta de beneficio, moderna y de gran capacidad 

Este factor, posici6n de bandas, es tan importante en un 

proyecto, que los arreglos generales, en muchas ocasio

nes est&n condicionadOs a la solución de este aspecto. 

Una vez que se conoce el desplegado del arreglo y las 

dimensiones del equipo básico, puede procederse al anre 

glo definitivo e iniciarse el anteproyecto correspon

diente, desarroll&ndose el mismo en planta general y 

las secciones necesarias para su correcta definición 

gráfica. 
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Foto 6 Molino de bolas en una moderna planta 
de beneficio 

13. En relaci6n a las instalaciones auxiliares, la distrib~ 

ci6n de agua y energ1a deben tener prioridad, as1 como 

la ubicaci6n de terreros y presas de almacenamiento de 

jales. 

Elegida la mejor fuente de abastecimiento de agua para 

el proyecto minerometal~rgico, debe procurarse construir 

un tanque general de abastecimiento, ubicado a una altu

ra tal, que la distribuci6n sea por gravedad a todas las 

áreas de consumo. La capacidad de este almacenamiento 

debe ser la necesaria para cubrir por lo menos los requ~ 

rimientos de una semana¡ si es fluctuante debe ser mayor. 

Si el abastecimiento al tanque qeneral se hace por bom

beo, debe contarse con una instalaci6n constituida por 

equipos dobles, a fin de que, si hay necesidad de sacar 

de servicio la bomba por descompostura o mantenimiento, 

inmediatamente se opere con la auxiliar. 
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El almacenamiento de agua debe calcularse para cubrir te 

dos los servicios, tanto de mina como de planta, servi

cios generales, sanitarios, rieao en caminos y tajo cuan

do la explotación se hace a cielo abierto, así como para 

incendio si se usa este sistema para el objeto. 

El anteproyecto deber~ cubrir, aunque sea en forma esque

m~tica, el diaarama de tuberías de agua. 

- Si las necesidades de ener9ia eléctrica se cubren oor 

la Comisión Federal de Electricidad (C.F.E.) deberán 

conocerse las características de la energía que se su

ministrar~. así como la demanda total requerida, a fin 

de que el suministro llegue a una estación terminal, 

cerca de la cual se proyecte la subestaci6n correspon

diente. 

En el anteproyecto deber& ubicarse dicha subestación en 

la zona m~s cercana a la mayor demanda, con el objeto de 

hacer la distribución en alta tensión a esa zona y en ba 

ja tensión a las zonas de menor demanda, aunque en algu

nos casos sea necesario poner otras subestaciones meno

res, ya que las pérdidas eléctricas son menores cuando la 

distribución se hace en alta tensión. Por la misma razón 

debe procurarse que la medición del consumo también se 

haga en alta. 
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Foto 7 Filtro de discos para los concentra
dos en una planta de beneficio por flotación 

Para estimar la demanta total requerida por el proyecto 

debe conocerse el ~aballaje total ~~talado, tanto en 

mina como en planta, en todas sus instalaciones auxilia 

res, bombeo, etc., y, si se preveen ampliaciones, la~ 

estaci6n general deber~ proyectarse para ese futuro in

cremento y señalarlo a la C.F.E., para que calcule e~ 

calibre de las lineas de transmisión correspondientes. 

Asimismo deberá conocerse la tarifa eléctrica que será 

aplicada al consumo requerido, a fin de saber el costo 

de dicho rengl6n al hacer el estudio económico. 

El anteproyecto eléctrico deber~ contener, en forma pr~ 

liminar, un ~ag~ama u~6¿tar. h¿mpi¿~¿eado en el que se 

muestre la distribución eléct~ica del proyecto y, tam

bién en forma preliminar, la demanda por zonas y las e~ 

racterísticas fundamentales de la subestación general. 
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Foto 8 Mismo filtro de discos que se muestra 
en la foto número 7. Se observa la formaci6n 
de la torta de buen espesor 

14. La superficie requerida para la constituci6n de terre

ros de est€ril, debe elegirse segGn el m€todo de explo

taci6n y en lugares ubicados a una distancia en que el 

acarreo sea m!nimo, sin que vaya a cubrir algún yacimi~ 

te potencial, que no est€ sujeto a la acci6n del acarreo 

de aguas pluviales y, en general, que no ocasione probl~ 

mas t€cni=s en la operaci6n. 

Los terrenos afectados por la constituci6n de terreros 

deben adquirirse en propiedad, por lo cual representan 

un costo de ínversi6n que hay que considerar en el pro

yecto respectivo. 

- Similares consideraciones deben hacerse en relaci6n a 

los terrenos requeridos para almacenamiento de jales 

que, como ha quedado reiterada~ente expuesto deben a~ 

quírirse en propiedad y constituyen un aspecto crfti-
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co de la ~ormulación de un proyecto minerometalúrgi~o, 

tanto por razones técnico-económicas como por conside

raciones de orden legal y principios de orden ecológi

co. 

El sitio elegido, aparte de reunir los requisitos técni

cos del proyecto, debe tener suficiente capacidad para al 

macenar los desechos sólidos y lfquidos de la planta de 

beneficio durante el tiempo proyectado y, en su caso, p~ 

ra las ampliaciones previstas. Es conveniente elegir v~ 

rios sitios para el objeto, procurando manejar la descaE 

ga de jales en forma alterna, tanto para facilitar el 

asentamiento y recuperación de agua, como para poder ej~ 

cutar obras de mantenimiento o de arreglo cuando éstas 

sean necesarias. 

Existen diversos procedimientos para lograr estabilidad 

y seguridad en este tipo de almacenamientos, que en cada 

caso, hay necesidad de estudiar cuidadosamente para lo

grar los mejores resultados. 

La ubicación de estos sitios siempre es preferible que se 

elija de modo que la descarga de jales se haga por grav~ 

dad desde la planta y asimismo que en la parte de aguas 

abajo de éstos, no existan poblaciones o instalaciones 

que pudieran afectarse en el caso de una eventualidad no 

previsible. 

Es recomendable que el transporte entre la planta metalúE 

gica y la presa de jales se haga mediante una doble linea, 

bien sea de tubería o de canalones, a fin de que alterna

tivamente puedan hacerse trabajos de mantenimiento prev~ 

tivo o correctivo, sin que haya necesidad de parar la 

planta y que las pulpas transportadas tengan una diluci6n 

manejable, para que no tapen o interrumpan su transporte 

(la dilución mínima recomendable es el 50 % de sólidos, 

pero en cada caso debe observarse su comportamiento para 

evitar problemas operativos). 
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Como complemento de las instalaciones de almacenamien

to de jales, deben considerarse las correspondientes a 

la recuperaci6n de agua o de valores disueltos, si es

to es necesario y económicamente aconsejable, en cuyo 

caso el líquido contenido en la parte superficial se 

debe bombear a tanques adicionales para su-eventual 

utilizaci6n en el proceso, como líquido recuperado, y 

disminuir el consumo de agua nueva para el beneficio. 

is. Otros servicios auxiliares que deben considerarse en un 

proyecto minerometal1Írgico, acordes a las necesidades ~ 

pecíficas y a las dimensiones del mismo, adicionalmente 

a los expuestos con anterioridad son: 

Oficinas generales para cubrir los servicios gerencia

les y administrativos del proyecto, que deben incluir 

servicios de contabilidad, de raya, de caja, de adqu! 

siciones o compras, así como de control de personal, 

vigilancia, servicio y control médico (catastro torá

xico) y en muchas unidades la de relaciones humanas y 

laborales. 

En la actu.alidad, una parte de los servicios de los dis

tintos departamentos se efect1Ían con sistemas computari

zados, por lo cual hay necesidad de considerar dentro de 

estas oficinas e1 espacio de equipos y personal para ,a

tender estos servicios. 

En la oficina de contabilidad, aparte del trabajo inhe

rente debe llevarse un sistema de contabilidad de costos 

y control de producci6n que oriente y facilite la supeE 

visi6n y administraci6n gerencial de la unidad, a partir 

de los datos que deben centralizarse y que procederán de 

los distintos departamentos operativos. 

En unidades medianas o pequeñas, en las oficinas gener~ 

les se centralizan las oficinas de mina y planta, en mu 

chos casos, como el de operaciones grandes, o que por 
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razones de ubicaci6n de mina, planta y servicios auxilia 

res es necesario considerarlas separadamente. 

- Las oficinas de mina deben proyectarse para alojar los 

servicios de control de personal de mina, departamento 

de seguridad, producci6n, ~~ntenimiento, almacén de m~ 

na, incluyendo el departamento de ingenieros para su

pervisi6n. de producci6n, proyectos de operaci6n, topo

grafía, voladuras, control y uso de explosivos, geolo

gía, actualizaci6n de reservas, etc. 

La gerencia o superintendencia de mina seqún sea el ca

so, formular~ informaci6n diaria, semanal, mensual y 

anual de todas las operaciones a su cargo, mediante el 

sistema de control establecido, se remitirá con la peri~ 

dicidad requerida y con la oportunidad necesaria a la ~ 

rencia general, para lo cual debe contarse con las ~~ 

para alojar al personal administrativo correspondiente. 

Las oficinas de planta deben proyectarse para controlar 

eficientemente al personal del sector, la operaci6n del 

equipo y del proceso empleado, el almacén de planta 

(reactivos y partes), el taller de mantenimiento corres

pondiente, asi como el laboratorio de anális~s para toda 

la unidad y metalúrgico en caso necesario. Rendirán a 

la gerencia en forma diaria, semanal, mensual y anual, 

los reportes necesarios para determinar los estados t&c

nicos y econ6micos de la operaci6n, para lo cual también 

como en el caso de las oficinas de mina, deber~ contar 

con las áreas para alojar al personal administrativo ne 

cesaría. 

16. Los talleres, en operaciones pequeñas y medianas, pue&m 

centralizarse para cubrir los servicios de mina y de 

planta, en cuyo caso debe proyectarse un taller general 

con servicio mec~ico, eléctrico, soldadura, paileria, 

mantenimiento automotriz y de motores de combusti6n in

terna (diesel o gasolina), según el equipo utilizado ma-
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yoritariamente. Este taller dar! servicio a toda la uni 

dad, por lo gue debe depender directamente de la geren

cia general. 

En el caso de operaciones grandes es conveniente, tanto 

por razones técnicas como operativas, disponer de talle 

res separados, uno para la mina y otro para la planta de 

beneficio. 

En estas dltimas por lo general, las unidades se accio

nan por medio de motores eléctricos con transmisiones 

de bandas o mecánicas, por lo que el taller correspon
diente debe proyectarse básicamente con máquinas, herra

mientas de uso general, departamento eléctrico y mecáni

co apropiado al equipo instalado. 

El taller de mina debe proyectarse tomando en cuenta el 

tipo, tamaño y ndmero de unidades utilizadas, para rea

lizar el mantenimiento mecánico, eléctrico, de soldadu

ra, pailer{a, lavado y engrasado, debe depender adminis 

trativamente de la superintendencia de mina. 

Anexos a los talleres de mina deben proyectarse los al

macenamientos de grasas y combustibles para abastecer 

individualmente los equipos, para el objeto es conve

niente disponer de filtros o centrifugadores anees de 

cargar los combustibles. Administrativamente el manejo 

y control de estos almacenamientos debe depender del a! 

macén de mina para su despacho. 

En el caso de operaciones a cielo abierto, prácticamen

te todo el equipo se acciona por medio de motores die

sel, que a su vez accionan componentes eléctricos, deb~ 
do a lo cual el taller correspondiente debe tener capa

cidad y dimensiones apropiadas para realizar los traba

jos de mantenimiento de estos equipos. Anexo, pero se

parado debe contener una zona con fosa para lavado y en 
grasado~ también las oficinas de personal y guardado de 

herramientas. 
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El edificio debe proyectarse para disponer de una grúa 

viajera que permita realizar todos los trabajos a lo lar 

go de la nave y de espacio conveniente para reparaci6n 

y cambio de llantas, trabajos de soldadura y de cambio 

de componentes. 

Es conveniente que este taller, administrativamente de

penda de la superintendencia de mina, al igual que el al 

rnacén de mina debe ubicarse cercano al taller. 

En operaciones grandes a tajo abierto, la recarga de 

combustible se hace en el lugar de trabajo por medio de 

pipas destinadas a ese objeto, en igual forma, la lubri 

caci6n por medio de camiones equipados para hacer esta 

operaci6n en el campo. 

17. Los almacenes deben proyectarse en forma tal que puedan 

manejar los materiales de consumo y refacciones con ag! 

lidad, tanto para recibirlos corno para despacharlos. 

Parte de dichos productos deben catalogarse y alrnacenaE 

se en estanter!as diseñadas en funci6n del número y ta

maño de los mismos, as! como por su peso. Cuando se 

trata de refacciones, partes o componentes de tamaño 

grande o peso alto, se deben almacenar en el piso, cu

bierto o descubierto si no se dañan con la intemperie, 

tal es el caso de refacciones, blindajes, llantas (de 

acero), coronas o catarinas grandes, etc., de equipos 

mayores. 

El almacén de mina debe ubicarse cerca del taller corres 

pendiente y en el caso del almacén de la planta cerca 

de ésta. 

Ambos almacenes deben contar con una oficina para con

trol y despacho de los materiales, dependiente adminis

trativamente de las superintendencias correspondientes. 

- El a!macenam~enzo de explo~~vo& debe proyectarse en 
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el lugar más conveniente y con las especificaciones 

exigidas por las disposiciones legales relativas. 

La capacidad debe determinarse de acuerdo al consumo es 

timado para un periodo del orden de 30 dZa4, tomando en 

cuenta la facilidad de reabastecimi·ento periódico. 

En operaciones grandes, la carga debe hacerse por medio 

de camiones de diseño especial cuando se usa ANFO. En 

las operaciones subterráneas el manejo y uso de este pro 

dueto tambi€n debe hacerse en forma reglamentaria. Igual 

en el caso del uso de distintas dinámitas. 

Nunca deben almacenarse en el mismo almacén explosivos 

y artificios, estos últimos deben almacenarse separada

mente en un polvorin ubicado a distancia, según las noE 

mas y especificaciones estipuladas en los reglamentos y 

disposiciones legales relativas. 

El manejo administrativo de los almacenes de explosivos 

y artificios, debe depender de la superintendencia de 

almacén de mina, con la debida participación del depar

tamento de seguridad de la unidad, el cual determinará, 

pondrá en práctica y vigilará el cumplimiento de los re 

glamentos para el uso, transporte y manejo de estos p~ 

duetos peligrosos. 

El proyecto de los distintos almacenes debe hacerse co

nociendo el número de articulas que debe manejarse, por 

rubros, calculando por medio de máximos-minimos, las 

existencias, con el criterio de tener todos los articu

las de consumo o partes para reparación y poder dar un 

mantenimiento eficiente, cubrir cualquier reparación 

eventual y sostener el ritmo de operación normalmente, 

pero sin que el aumento de existencias determine un mon 

to de capital improductivo nocivo para la economia de 

la operación. 
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El capital invertido en almacenes es un capital no produc

t~vo que debe minimizarse para obtener una eficiente ap~ 

ración y debe considerarse en.un proyecto corno parte del 

capital de operación. (En un anteproyecto puede calcu

larse corno% del costo de inversión en los equipos). 

18. Parte del anteproyecto es definir, aunque sea esquern&t! 

carnente superficies cubiertas y especificaciones corre~ 

pendientes a los edificios destinados a los siguientes 

servicios, donde se encuentren instalados: 

subestación eléctrica 

planta de emergencia 

planta de compresores 

planta de bombeo 

ventiladores (si se requieren) 

servicios médicos y de emergencia 

casetas de vigilancia 

lampistería 

seguridad 

Asimismo deber&n definirse las &reas que debén cercarse, 

calculando las longitudes de cerca requeridas y su tipo, 

as! corno también señalar y calcular superficies para es 

tacionarnientos y circulaci6n de vehículos en la unidad. 

19. Deber& indicarse la forma en que se efectuar& el drena

je pluvial, as! corno el drenaje sanitario y las fosas 
s~pticas requeridas. 

Deber& considerarse en todos los edificios los baños y 

servicios sanitarios de acuerdo al nárnero de personas 

en cada sección y asimismo el tipo de alumbrado interior 

de los edificios y en general en la planta, instalacio

nes auxiliares, caminos y casetas de vigilancia. 
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20. Hay que formular una relación de personal t~cnico, adm~ 

nistrativo y obrero, con· categorfas y salarios, hacien

do un diagrama operativo (organigrama), para calcular 

el número de personas que integrarán el personal opera

tivo, con su dependencia lineal y funcional y poder de

ducir el monto de salarios y prestaciones, asf como los 

requerimientos de otras inversiones adicionales como co 

roedores o instalaciones habitacionales y recreativas, 

si éstas son aconsejables, según la organización opera

tiva que se proyecte. 

21. Es conveniente formular una relaci6n de insumes necesa

rios, tales como combustibles, lubricantes, reactivos, 

etc., asf como papelerfa y artículos de escritorio, etc., 

para saber el tamaño de los almacenamientos requeridos 

en cada caso, tomando en cuenta las facilidades existen 

tes para su oportuno abastecimiento. 

Foto 9 Vista general de la sección de flotación en 
una moderna planta de: beneficio de gran capacidad, las 
celdas en primer plano son de 500 pies cúbicos cada 
una y las del fondo de 1350 pies cúbicos cada una. Ob
sérvese el tamaño relativo con el operador que se en
cuentra al centro de la fotograffa 



VI. FACTIBILIDAD 

A partir de todos los datos técnicos y ecx>n6micos que han 

permitido el desarrollo del proyecto en su etapa conceptual, 

as! como del an§lisis del mercado de metales y minerales, la 

etapa de planeaci6n a realizar posteriormente, es la de fac

tibilidad econ6mica, llamada tambiful de vi'abilidad o de eva
luación financiera del proyecto. 

Con este fin es necesario realizar en una etapa preljminar 

una serie de operaciones para obtener los siguientes par§me
tros financieros: 

- Tasa interna de retorno de la inversión total requerid~ 

- Valor presente neto. 

- Per{odo de recuperaci6n de la inversi6n. 

- Punto de equilibrio. 

Se debe disponer del flujo de efectivo, su elaboraci6n requi~ 

re de los siguientes datos técnicos y econ6micos obtenidos del 
estudio conceptual realizado: 

A) Monto de la inversi6n total requerida 

B) C§lculo de los costos totales en que se incurre para lle

gar al producto final para su venta. 

C) Importe de las ventas del producto final obtenido en la 
operación. 
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D) Horizonte de evaluaci6n (número de años, en función de 

las reservas y del ritmo de producción). 

E) Origen de los recursos financieros requeridos para la nea 

lización del proyecto (capital requerido): 

De procedencia de los accionistas (fijar intereses 

preoperativos). 

Procedentes de financiamientos (fijar intereses y con 

diciones del o los cr~ditos). 

F) Criterio para fijar los renglones de amortización y de

preciaci6n de los activos fijos y contingentes. 

G) Conocimiento de los impuestos que se aplicar&n a las uti 

lidades gravables y monto o tasa de la participaci6n de 

utilizades a los trabajadores. 

H) Criterio corporativo para la aplicaci6n de tasas para f~ 

jar el valor actual neto de la recuperación de fondos, 

as! como la tasa interna de retorno. 

Con el conocimiento de los datos anteriores es posible obte

ner, en forma tabular en los años.que se consideren en el anA 
lisis (horizonte de evaluaci6n), el flujo de efectivo (cash

flow) y en esa forma la rentabilidad de la inversión y otros 

datos financieros que permitan tomar decisiones para la rea

lizaci6n del proyecto minerametalúrgico de que se trate. 

A continuaci6n se analizarán los renglones básicos a que se 

ha hecho referencia: 

A) MONTO DE LA INVERSION REQUERIDA, o sea del capital nece

sario para realizar el proyecto. 

Este monto se obtiene de los estudios técnicos realizados p~ 

ra la expto~acion, bene6icio e in6~atacion~ auxilia~~. Pa

ra el objeto es necesario disponer de los presupuestos corres 
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pendientes formulados preliminarmente a partir de la ingenie 

rfa conceptural, y agrupados en forma general corno sigue: 

1. Inversiones fijas: 

Equipo. e instalaciones mineras. 

Planta de_beneficio. 

Instalaciones auxiliares. 

Caminos de acceso. 

Presa de jales. 

Abastecimiento de energía eléctrica. 

Abastecimiento de agua. 

Talleres. 

Almacenes. 

Mobiliario, equipos varios. 

Otros. 

2. Inversiones preproducción: 

Exploraciones previas. 

Descapote. 

Constitución de reservas. 

Preparaciones~ desarrollos. 

Gastos y pruebas de arranque. 

3. Exploración regional adicional: 

(Si se requiere realizar). 

4. Escalación de precies y salarios: 

(Si se considera que existan durante el desa

rrollo del proyecto). 

S. Estudios y proyectos (correspondientes a las 

etapas de ingeniería básica y de detalle), 

así como de supervisión de construcción. 

6. Capital de trabajo: 

a) Efectivo mínimo en caja (28 días de sueldos 

y salarios de acuerdo con tabulador vigente, 

más un incremento previsible de x %). 

b) Inventario de materiales de consumo 

(45 días de acuerdo con los consumos diarios 

estimados). 
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0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 



e) Inven1:ario de produce final 

(concen1:rado o p~ecipitado producido duran1:e 

30 días, que será liquidado en 60 días. Se 

considerará 60 días de cos1:o de producción, 

menos depreciación y amortización). 

d) Inven"tario de partes y refacciones 

(se considerará un 10 % sobre la inversión 

en equipos, o puede considerarse una inver

sión en la par"tida de almacén renovables). 

e) Cuen1:as por pagar 

( 30 días de los consumos de materiales). 

7. Reposición de equipos 

(Si son usados durance la cons"trucción del 

proyecto, caso frecuente cuando se requiere 

un volumen de descapote importante, deberá co~ 

siderarse su reposición al totalizarse el núme 

ro de horas de duración económica especifica·

das por los fabricantes). 

Inversión total 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

La suma de las partidas de (a) a (e), dar~ el monto del cap~ 

tal de operaci6n, que en muchos casos puede ser parcialmente 

financiado por proveedores, y el efectivo requerido por cré

ditos revolventes de la Banca, si el capital suscrito resul

ta insuficiente para cubrir el monto. 

Durante la construcción, especialmente si los trabajos se ~ 

lizan sirnult~eamente en varias ~reas del proyecto, los re

querimientos de capital de trabajo deben calendarizarse des

de el primer año. 

El resumen de inversión total debe calendarizarse por años-a 

efecto de que en forma programada pueda tenerse la disponib~ 

lidad correspondiente en los tiempos previstos, ya que el b~ 

nomio costo-tiempo, es de suma importancia en la realización 
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r-------------------------- -------------- --

de un proyecto minerometa11irgico, especialmente cuando el CDS 

to del dinero es alto. 

El monto calendarizado de la inversi6n total, permitir§ cono 

cer la necesidad de aportaciones, bien sea provenientes de 

recursos propios o de financiamientos. 

Inversión total 

1. Inversiones fijas 

2. Inversiones pre-prod. 

3. Exploraciones adicio 
na les 

4. Escala de precios y 
salarios 

S. Estudios y proyectos 

6. Capital de trabajo 

7. Reposición de equi
pos 

19X1 19X2 19X3 19X4 · 

0000 QOOO 0000 

0000 0000 

0000 0000 0000 0000 

oooo Oooo oooo oooo 
0000 0000 0000 

0000 0000 

0000 0000 

0000 0000 0000 

Total 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

0000 

CUando el capital total requerido se puede proporcionar con 

recursos propios y aportado por los interesados o los accio

nistas en caso de sociedades mercantiles, este monto debe 

ser el del capital social, pagado en los plazos calendariza
dos. 

En caso de que los recursos propios sean insuficientes, se 

deber§ recurrir a una o varias fuentes de crédito y consti

tuirse un pasivo por ese monto, en cuyo caso el pago del p~ 
cipal y los intereses correspondientes, especialmente estos 
1iltimos, constituir§n un cargo financiero que deber§ tomarse 

en cuenta al hacer el anlilisis financiero del proyecto. 

Salvo casos excepcionales, una sana nresentaci6n financiera 

de un proyecto minerometalfirgico, indica que en lo general 

la apa4taci6n de cap~~a! p~p~a debe ~e~ pa~ ta meno~ de un 

50 % de los requerimientos de inversi6n. No disponer de re-
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cursos suficientes de inversi6n puede conducir a un fracaso 

econ6mico y financiero del proyecto, especialmente en ~pocas 

de alto costo del dinero. 

Hay numerosos casos de empresas que nacen descapitalizadas y 

nunca pueden alcanzar un nivel financiero aceptable que les 

permita crecer y obtener un grado de rentabilidad atractivo, 

por lo que es necesario, desde su planeaci6n tomar en cuenta 

los rquerimientos m1nimos de capital que hagan atractiva la 

inversión y competitiva con otros campos industriales o de 

rendimiento mayor, sin correr los riesgos inherentes a la in 

dustria minerometal~rgica. 

B) CALCULO DE LOS COSTOS TOTALES DE PRODUCCION EN QUE SE IN 

CURRE AL OBTENER EL PRODUCTO FINAL PARA SU VENTA 

En la mayor parte de los proyectos no integrados con fundi

ción y refinación, los productos finales pueden ser: mineral 

natural de alta ley, precipitados obtenidos por cualquier 

procedimiento hidrometaldrgioo o concentrados obtenidos por 

cualquier procedimiento de concentración, en la actualidad la 

mayor1a de los·casos obtenidos por flotación y generalmente 

por flotación selectiva. 

Cualquiera que sea el proceso metaldrgico aplicado para el 

beneficio, inmediatamente posterior al minado, los costos~de 

ben desglosarse en relaci6n a todos y cada uno de los proce

sos unitarios que componen la explotación y el proceso de be 

neficio general, adicionando en cada uno de los renglones co 

rrespondientes los costos proporcionales por los servicios 

generales o auxiliares consumidos, tales como agua, aire, man 

tenirniento, seguridad, administraci6n, etc. 

Mientras más desglosados se obtengan cada uno de los renglo

nes de costo, mayor será el control de la operación y harán 

más fácilmente detectable cualquier desviaci6n que pudiera 

suceder durante la operaci6n. 
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La disponibilidad de sistemas camputarizados facilita actual 

mente la contabilidad de costos, desglosando mediante los 

programas respectivos, cada uno de los renglones principales 

divididos en centros de costo y en subcentros, si esto se an 

sidera necesario, incluyéndose en cada caso la pa!te corres

pondiente a energfa, mano de obra y materiales. 

Se debe proyectar un cat§logo de costos tomando en cuenta el 

método de explotaci6n aplicado, el proceso de beneficio y el 

suministro de todos y cada uno de los servicios auxiliares 

utilizados, as! como el área o departamento donde se consu

men. De acuerdo a la naturaleza de cada operac.i6n, se subd!_ 

vidir& cada centro de costo en los subcentros necesarios. 

En la etapa conceptual del proyecto, los centros de costo 

principales que deben componer el costo total de operaci6n, 

en forma enunciativa y no limitativa, son los siguientes: 

Mina 

Tumbe 

Extracción 

Desagüe 

Transporte 

Desarrollo 

Preparad ón 

Exploración 

Mantenimiento 

Supervisión 

Seguridad 

Administración 

Planta 

Trituro ación 

Molienda 

Flotación 

Asentamiento 

Filtrado 

Mantenimiento 

Supervisión 

Segur-idad 

Administración 

El estudio y cuantificaci6n de los costos de operaci6n cons
tituye el problema m&s importante y dificil de estimar en el 

estudio de viabilidad econ6mica de un proyecto minerometalúE 
gico, el cual requiere de experiencia y cuidado para su de

terminaci6n 
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Es indispensable tomar en cuenta todos los factores que con~ 

tituyen un costo, aún cuando no sea posible cuantificarlos 

con precisi6n. Al mismo tiempo debe cuidarse el no incurrir 

en duplicaciones, es decir, no incluir costos ya considera

dos en algún otro, como son: impuestos, maquilas, recupera

ciones y deducciones en tratamientos posteriores, fletes de 

producto final, costo de ventas, etc., que se incluyen al ca! 
cular el valor de las ventas, etc.; o en forma ~eneral, en 

el estudio correspondiente (arnortizaci6n, depreciaci6n, gas

tos generales y de administraci6n). 

Al hacer un estudio de viabilidad econ6mica, los costos deben 

agruparse en dos renglones: 

costos fijos 
y 

costos variables 

Lo~ co~to~ 5~jo~ incluyen todo g~to que ~e debe hace~ ~in te 
ne~ ~elaci6n di~ecta con la p4oducci6n, como son: rentas, im

puesto predial, depreciaci6n, etc., los cuales m~s bien dep~ 

den del tiempo transcurrido. 

Lo~ co~to~ va~able~ ~on aquello~ g~to~ que dependen de la 

p4oducci6n, los cuales aumentan, disminuyen o desaparecen si 

ésta aumenta, disminuye o se suspende, aunque esta variaci6n 

posiblemente no se efectúe en forma lineal o proporcional. 

Como ejemplo podr!amos citar: todos los materiales de consu

mo como reactivos, agua, energ!a eléctrica, y mantenimiento 

entre otros. 

A su vez, dichos costos deben aplicarse a la mina y a la pl~ 

ta de beneficio, según corresponda para agruparse finalmente 

en la siguiente forma: 
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COSTO POR T~ DE MINERAL 

Cenero de costos Fijos Variables Total 

Mina 0000 0000 0000 

Planta 0000 0000 0000 

¿ 0000 0000 0000 

C) L~DORTE O VALOR DE LAS VENTAS DEL O DE LOS PRODUCTOS FI

NALES OBTENIDOS 

Los ingresos oor venta de los productos obtenidos pueden pr~ 

ceder de minerales. naturales (de alta ley en explotaciones 

selectivas, o como productos finales en la generalidad de Jos 

minerales no-met&l~cos, cuando por simple explotación y/o p~ 

pena alcanzan las especificaciones de mercado), precipitados 

obtenidos en procesos hidrometalúrgicos, o concentrados obt~ 

nidos por cualquier procedimiento de concentración, o bien, 

por flotación sea o no selectiva, cuyas caracterfsticas ffs! 

cas y qufmicas los hagan susceptibles de adaptarse a trata

mientos metalúrgicos convencionales posteriores, tales como 
fundición y refinación. 

Los productos finales, en consecuencia, deberán venderse a 

las fundiciones establecidas de acuerdo con sus contenidos 

orincipales y a su naturaleza ffsico-quirnica. Las fundicio

nes deberán seleccionarse de acuerdo con su ubicaci6n geo

gr~fica, a los medios de comunicación existentes y a los p~ 

ceses pirometalúrgicos utilizados, que puedan adaptarse al 
producto que se vender~. 

El flete correspondiente entre la planta de beneficio y la 

fundición, constituye un cargo por tonelada de producto fi

nal, ya que las condiciones de compra establecen precios 
L.A.B., patios de la fundici6n. 
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Cotizaciones: El mercado de metales y minerales es un merca 

cado mundial al cual concurren, internacionalmente, produc~ 

res y consumidores, en consecuencia sujeto a la ley de ofer

ta y demanda, lo cual ocasiona que numerosos metales y mine

rales estén sujetos a fluctuaciones periódicas determinantes, 

a su vez de variaciones en sus cotizaciones. 

La demanda depende en gran parte de la actividad industrial 

o de la incorporaci6n de determinados metales o minerales en 

nuevos usos o productos. 

La o6e~ta generalmente depende del aprovechamiento de nuevos 

yacimientos, de ampliación de operaciones, de factores polí

ticos regionales o locales, de aplicación de tecnologías in

novadoras e, inclusive en algunos casos no frecuentes, de a~ 
ciones especulativas de control y venta de excedentes reali

zables y de sustitución de productos. El estudio y an!lisis 

de la oferta y la demanda y su proyección a mediano y largo 

plazo de cada uno de los minerales y met~les a nivel mundial, 

constituye en la actualidad una especialidad en la economía 

minera y en numerosos casos, hay necesidad de recurrir a los 

espe~ialistas para definir el comportamiento futuro a corto, 

mediano y largo plazo de cada uno de los metales y minerales 

normalmente cotizados. 

Históricamente puede observarse un incremente en las cotiza
ciones, m!s o menos paralelo a las tasas mundiales promedio 

de la inflaci6n, lo cual determina, también históricamente 

una tendencia alcista de los precios. 

Este fen6meno alcista también es adicionalmente incrementado 

por la tendencia al agotamiento de los yacimientos de alta 

ley y necesidad de explotar yacimientos de baja ley que de

mandan explotaciones de grandes volúmenes con grandes inver

siones de capital. 
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Cuando las cotizaciones bajan, el productor como medio de d~ 

fensa, extrae los minerales de alta ley para·nivelar sus in

gresos, lo cual incrementa la oferta. Cuando no se dispone 

de este recurso, el productor paraliza sus operaciones por 

incosteabilidad, disminuyendo la oferta y en consecuencia en 

rarece los suministros. 

Si la demanda no se satisface, se provoca un incremento en 

la producción elevando las cotizaciones y como consecuencia 

vuelven a operar quienes dejaran de hacerlo, aumentando la 

oferta hasta nivelarla con la demanda. 

Esta tendencia cíclica de alzas y bajas en los precios es 

histórica, pero su tendencia general es alcista dentro deuna 

gr~fica a largo plazo, que demuestra la tendencia mundial a 

requerir mayores cantidades de metales y minerales, debido 

posiblemente, a una mayor demanda originada por un mayor co~ 

sumo per-cápita de los paises en desarrollo, pes.e a un consu 

mo estacionario en los países industrializados cuyo mayor 

grado de desarrollo tecnológico les permite un mejor aprove

chamiento de estos productos minerales por reciclaje de los 

mismos (reescraping). 

Independientemente de tomar en cuenta las posibles circuns

tancias que pueden afectar en el futuro las cotizaciones de 

los distintos metales que se pretende producir, para la ela

boración del proyecto de que se trata se partir~ de las coti 

zaciones vigentes en el tiempo de su elaboración. 

Hay publicaciones especializadas que en forma diaria, sema

nal, mensual y anual dan dichas cotizaciones y las especifi

caciones, lugar, unidades base y moneda usada. 

Casi todas las cotizaciones, salvo indicación especifica en 

algunos casos, se manejan con base en las Bolsas de Londres 

y Nueva York y se publican en las revistas Metals Week e 

Engineering and Mining Journal, éstas se pueden consulta4 en 
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contr~dose los precios, el lugar en que se cotiza, las uni

dades usadas y la moneda utilizada en la cotización. Estas 

cotizaciones deben transformarse a las unidades usadas en el 

proyecto y a los valores monetarios del mismo. 

A efecto de poder hacer un mejor an§lisis económico del pro

yecto, es conveniente en muchos casos, calcular el ingreso 

por ventas a distintos niveles de precio del metal m§s repre 

sentativo, significativo, o de mayor valor monetario a efec

to de observar el comportamiento del proyecto a diferentes 

precios de venta, lo cual facilita los c§lculos financieros 

para toma de decisiones. 

Condiciones de compra: Las condiciones de compra entre el 

productor minero y el comprador (fundición), se establecen 

en los contratos respectivos negociados en cada caso y en los 

que se establecen las normas para fijar: 

Peso y humedad 

Abonos 

Deducciones: 

Máquilas 

Recuperaciones metalúrgicas 

Castigos 

Pagos 

Paridad monetaria oara la lioui 
dación - - -

Impuestos 

Como informaci6n se incluyen formas de contrato para compra 

de concentrados de plomo, zinc y cobre, y de precipitados de 

oro y plata de algunas de las fundiciones que operan en la 

República Mexicana. 

C§lculo del valor liquidado: ·con base en las condiciones de 

compra aplicadas en cada caso al producto, debe calcularse 

el valor liquidado por tonelada de concentrado, es decir el 

valor que recibir§ el productor de cada tonelada. 
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Conociendo este valor y el nGrnero de toneladas anuales de con 

centrado producido se obtendr~ el valor anual de la produc

ción o sea el importe anual de las ventas. 

Conocida la relación de concentración, f&cilmente se puede 

calcular el valor liquidado de la tonelada de mineral en re-
serva. 

Para los efectos del an&lisis económico de los ingresos debe 

calendarizarse el importe anual de las ventas (por años de 

operación) para determinar el importe de las mismas, a par

tir del programa de producción y determinar el inventario de 

producto terminado. 

D) HORIZONTE DE EVALUACION, o sea, el número de años en que 

se hace el an&lisis económico. 

En el anteproyecto se ha señalado el ritmo de producción to

mando b~icamente el monto de las reservas y considerando que 

alcanzar&n para una operación mínima de 10 años. 

Sin embargo el monto considerado de las reservas se refiere 

a reservas mineras positivas o probadas. Si los estudios de 

terminan reservas probables y posibles adicionales, la conver 

sión de éstas a positivas, mediante la ejecución de las obras 

exploratorias y de desarrollo requeridas prolongar& posterio~ 

mente la vida de la operaci6n, haciendo las obras de referen 

cía progresivamente durante la operación del proyecto. 

Cuando en la evaluación se han definido en forma confiable 

los límites físicos del yacimiento y se conocen todos los p~ 

rámetros del mismo, permitiendo determinar la reserva total, 

puede hacerse una evaluación completa y-definirse el tiempo 

total de duración de la operación, proyectando los resultados 

para ese tiempo. En estos casos el criterio puede variar al 
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hacer las proyecciones económicas y sustituir el concepto de 

amortización y depreciación a un plazo determinado, por el 

agotamiento del yacimiento. 

Ya se ha dicho que el ritmo de operación debe fij~rse en re

lación a las reservas mineras, teniendo éstas el límite seña 

lado ~r la capacidad de inversión requerida para constituiE 

las. No es posible, en general, disooner de recursos de in

versión para explorar y constituir reservas en forma exhaus

~iva en un yacimiento mineral y, consecuentemente, las obras 

necesarias para el objeto se realizar~n en relación a la dis 

ponibilidad financiera para ejecutarlas. 

Las reservas mineras constituidas con dicha inversión deben 

ser la base para amortizar y depreciar las inversiones inici~ 

les necesarias, en un mínimo de 10 a 15 años, tiempo durante 

el cual se considera poder lograrlo en forma aceptable. 

Durante la operación se hará un cargo por exploración y des~ 

rrollo a cada tonelada de mineral producido, a efecto de man 

tener un volumen permanente de reservas mineras equivalente 

a la reserva inicial, o bien, a incrementarlas lo cual permi 

tira aumentar el tiempo de operación del proyecto o incremen 

tar su capacidad de producción. 

La exploración y el desarrollo en una operación minera es per 

manente y no termina hasta lograr el total agotamiento del y~ 

cimiento. 

No debe olvidarse que la exploración y los desarrollos en la 

minería son como la siembra en la agricultura. Si no se ha

cen obras de exploración y desarrollo, con carácter permane~ 

te, la tendencia al agotamiento de las reservas es un hecho 

que puede determinar el paro de la ooeraci6n, o requerir in

versiones adicionales post.eriores que, previendo con oportu

nidad las necesidades futuras, pueden no ser necesarias. El 

responsable de una operación minera deberá cuidar en forma 
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permanente el monto de las reservas mineras gue aseguren el 

aprovisionamiento futuro de la planta. 

Para el objeto, por lo menos, deben adicionarse las reservas 

extra!das para mantener una reserva futura igual ? mayor a la 

inicial. Para lograr lo anterior se requiere ejecutar perro~ 

nentemente las obras de exploración y desarrollo necesarias 

para el objeto, las cuales deben cargarse al costo de produ~ 

ción y en esa forma evitar las inversiones adicionales proc~ 

dentes de los accionistas. 

Para el estudio económico y financiero del proyecto, a nivel 

conceptual, el horizonte de evaluación se deberá hacer a diez 

años, tres de construcción y siete de operación normal. 

E) ORIGEN DE LOS RECURSOS ECONOMICOS O DE CAPITAL REQUERI

DOS POR EL PROYECTO 

En el inciso (A) se vio la forma en que se debe calcular la 

necesidad de capital para realizar el proyecto. 

Lo ideal es disponer de los recursos necesarios aportados por 

los interesados o accionistas en el caso de sociedades mer

cantiles, en cuyo caso, bastará con calendarizar los montos 

requeridos y las disponibilidades oportunas de los fondos. 

En este caso la inversión será con fondos propios o capital 

social. 

En algunos casos, por decisión corporativa se puede fijar un 

interés a las inversiones preoperativas o bien, considerar 

esas aportaciones en forma diferida en futuras utilidades. 

Cuando el capital propio es insuficiente y el negocio es 

atractivo, el diferencial requerido debe obtenerse con capi

tal ajeno, o sea, por medio de créditos. La valorización del 

monto de los créditos y su origen es un problema de alta de-
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cisi6n que implica conocimientos amplios del sector y debe 

considerar nur.erosos factores, entre los cuales el factor 

oportunidad es muy importante. 

En t~rminos muy generales, aunque no absolutos, los requeri

mientos de inversi6n deben proceder preferentemente de reCUE 

sos propios y complementarse con cr~ditos, procurando que é~ 

tos sean los m1nimos necesarios, Como ya se expresó, la re

laci6n de 1 a 1 entre fondos propios. y fondos de c~dito, pu~ 

de dar una relaci6n satisfactoria financieramente hablando; 

sin embargo considerando los distintos factores que deben t~ 

marse en cuenta para esta decisi6n, este criterio no es nor

ma y puede variar bastante de un caso a otro, si en un momen 

to dado se toma en cuenta el factor oportunidad. 

Determinado el monto de los cr€ditos requeridos para la rea

lizaci6n del proyecto, operación de arranque, pruebas y reCUE_ 

sos iniciales de operación, es necesario estudiar y resolver 

su procedencia y "condiciones. 

Estos recursos pueden ser de origen interno o externo y a su 

vez pactarse a corto, mediano y largo plazo, con o sin plazos 

de gracia. 

Como su nombre lo indica, los de origen interno proceden de 

fuentes deflnanciamiento obtenidas dentro del pafs a través 

de bancos o instituciones financieras que se obtienen en mo

neda nacional en las condiciones de inter~s acordes al costo 

del dinero local. Los recursos externos proceden de fuentes 

de cr~dito que se negocian fuera del pa!s a través de bancos 

extranjeros o instituciones internacionales de crédito como 

el B.I.D., Banco Mundial, BIRF, etc. Estos créditos genera! 

mente se negocian en la moneda en que se otorga el crédito y 

las tasas de interés se fijan en relación al PM.m.e-.ta:te de 

los bancos norteamericanos o al libor o tasa de interbancos 

europeos, según la procedencia de los fondos m~s un por cie~ 

to sobre dichas tasas. Adicionalmente a los bancos enuncia-
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dos, la banca privada también puede negociar estos créditos 

y de acuerdo con su mento será un solo banco o un consorcio 

o sindicato de bancos. 

El plazo pactado para el pago de estos cr€ditos determina que 

sean considerados de corto, mediano o largo plazo y deben es

tudiarse cuidadosamente a efecto que en los plazos negocia

dos se cumpla oportunamente el pago del principal y de los i~ 

tereses correspondientes de acuerdo a las tasas estipuladas, 

lo cual se determina al formular el estado preforma de dispo

nibilidad de efect~o o Ca4h - 6!ow y a efecto de que estos p~ 

gos sean generador por el negocio mismo {conve.:-:.iencia de pac

tar plazos de gracia para el pago del principal) • 

Los términos de corto, mediano y largo plazo son relativos, 

pero el primero se aplica a cr€ditos hasta 2 años, medianos 

de 2 a 5 años y los terceros de 5, 10 ó más años. 

Los intereses generalmente se pactan sobre saldos insolutos 

y su amortización por semetres o anualidades. 

Parte de los créditos necesarios para realizar un prryJecto mi 

nero-metalúrgico pueden obtenerse algunas veces de los preve~ 

dores de equipos y materiales, especialmente favorables en al 

gunos casos, en comparaci6n con créditos de efectivo, o cuan

do se consideran como créditos atados. 

Los cr€ditos son fuente de capital muy importante, pero deben 

usarse prudentemente para no oomprometer la vida de un proye~ 

to o hacer peligrar su estabilidad financiera. El cnálisis 

económico debe contemplar este aspecto en forma realista, es

pecialmente cuando el mercado del dinero, local y mundialmen

te, determina alto costo reflejado en altas tasas de interés. 

El crédito, como fuente de capital de inversión complementa

rio de los recursos propios, es necesario y en muchos casos 
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conveniente, para el desarrollo de ~a industria minerometa

lúrgica, pero su utilizaci6n debe ser l~itada, prudentemen

te planeada en su monto, términos y condiciones, de tal rnan~ 

ra que las obligaciones económicas que dichos créditos gene

ren, en los plazos pactados puedan ser rigurosamente cumpli

das y no hagan peligrar la estabilidad financiera· de la ope

ración. 

El uso prudente y suficientemente bien planeado del crédito 

es un auxiliar muy importante para el desarrollo de esta in

dustria, especialmente en los paises en vfas de desarrollo en 

los cuales el capital propio es escaso. 

F) CRITERIOS PARA FIJAR LA AMORTIZACION Y DEPRECIACION DE 

IAS INVERSIONES 

La dep~eciaci6n es un cargo cuyo monto acumulado constituye 

una reserva contable destinada a la sustitución de equipos y 

obras especfficamente hechas para la realización del proyec

to. 

La amo~z¿zaci6n es también una reserva constituida con el ob 

jeto de redimir al inversionista otros cargos no deprecia

bles, corno son obras de exploración y preparaci6n de rrdna~, 

gastos de arranque, estudios, proyectos y en general todos 

los gastos no sujetos a depreciación. 

De acuerdo con los conceptos anteriores, tanto la deprecia

ción corno la amortización constituyen renglones del costo to

tal de producción. 

Desde el punto de vista del proyecto, habiéndose determinado 

el número de años de operación y en consecuencia, los tonel~ 

jes tratados anualmente, tanto la depreciación como la amor

tización se obtendr~ dividiendo la inversión inicial, entre 
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el número de años de duraci6n y esta cifra a su vez entre el 

número de toneladas de reserva procesadas, o, en su caso, del 

número de toneladas de producto final obtenido por año. 

En el primer caso se obtendr~ los cargos de depreciaci6n y 

amortización por tonelada de reserva minera, y en" el segundo 

caso nor tonelada de producto final. Como consecuencia al fi 

nal del periodo considerado se habr~ depreciado y amortiza

do todas las inversiones. 

Legalmente estos renglones son deducibles, por' lo que es ne

cesario conocer cu~l es el criterio para su aplicación (cin

co años para equipo rodante y de uso rudo, diez a quince a~ 

para equipo estacionario, quince a treinta años para edifi

cios y otras instalaciones de car~cter permanente). 

También las disposiciones legales en materia minera preveen 

la posibilidad de depreciar r~pidamente dichas inversiones ~ 

diante la aplicación de las normas de dep-te.c..i.a.c.<.6n y a.moJt.:t.<.

za.c..i.ón a.ce.le~a.da.. 

Otro criterio oodr1a ser la aplicaci6n de dichos renqlones al 

total de la reserva minera de un yacimiento con el c~ter~o 

de a.9o;ta.m.ie.n-to. 

CUalquier criterio deber~ ser propuesto por los ejecutivos,y 

autorizado por la autoridad fiscal, ya que, al ser estas can 

tidades deducibles, afectan la utilidad del negocio durante 

el tiempo en que son aplicadas y consecuentemente, la dis~i

nuyen al desaparecer. 

Lo anterior determina la necesidad de conocer el criterio que 

debe aplicarse para calcular estos renglones de costo. 

Para el objeto de proyecto, una vez determinado el monto de 

las inversiones, se aplicar~ un cargo lineal durante el tiem 

pe analizado, bien sea por tonelada de reserva minera o bien 

por tonelada de producto terminado. 
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G) IMPW--STOS 

Son de dos tipos: di4ec~c~ e indi4ecto~. Los directos son 

aquellos que causan por las cantidades de metales producidos, 

independientemente de la utilidad que puedan producir, llam_<! 

dos actualmente Ve4echo~ ~cb4e Mine~a, en consecuencia, fa~ 

man parte del costo directo de producci6n y han sido conside 

rados al calcular el valor liquidado (Ley Federal de Derechos 

-Mineria). 

Los impuestos indirectos o impuestos sobre la renta aplicados 

a la utilidad gravable que causan las personas morales o sean 

las empresas, de acuerdo con las disposiciones legales en la 

materia, se calculan en función de dicha utilidad gravable. 

Igualmente la utilidad gravable sirve de base para calcular 

la participaci6n de los trabajadores en la utilidad que es 

del 10% sobre·la misma. 

Al deducir dichos renglones fiscales se obtiene la utilidad 

neta repartible o disponible, cuyo destino final generalmen

te lo determinan las asambleas de accionistas, bien sea para 

reinversiones o para dividendos, o en forma mixta según con

venga a la situación del negocio. 

H) TASAS DEL VAWR ACTUAL NETO DE LA RECUPERACION DE FONDOS 

Y TASA INTERNA DE RETO~~O (Tasas de conveniencia corpor_<! 

ti va) 

Estos dos criterios toman er, cuenta el valor que el dinero va 

teniendo en el tiempo, o sea, se reduce al valor actual o 

presente. Puede definirse el valor presente de la c~>tidad 

que se obtendrá en el futuro, corr~ la ca~tidad que se recibe 

en el momento presente y que es equivalente a la cantidad ob 

terrible en el futuro. Hay que entender que las cantidades 
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nunca pueden ser iguales en número, pero si equivalentes. E~ 

te cambio de valor del dinero en el tiempo se realiza a inte 

rés compuesto por el fenómeno de devaluación natural, de &ú 

que la ecuación para su cálculo esté afectada por el factor 

de interés compuesto. 

vf 

V 
p 

donde: 

Vf: es 

Vp: es 

i: es 

n: es 

Al término --1--=
(1 + i)n 

Vp(1 + i)n 

vf 
(1 + i)n 

el valor futuro 

el valor presente 

la tasa de interés 

el número de años 

(1 + i)-n se le llama factor de actua 

lización y corresponde al reciproco del factor de interés ccrn 

puesto. Dicho factor de actualización se puede encontrar en 

tablas expresamente elaboradas para estos fines y en los que 

se considera que la cantidad por transportarse al valor pre

sente es diferente en cada año. Para el caso en que las can 

tidades sean iguales en todos los años considerados, se dis

pone de tablas con valores acumulativos. 

La ~~a in~e~na de ~e~o~no es aquella que, aplicada a la ac

tualizaci6n de la inversión y de los ingresos netos, o sea, 

las diferencias entre inaresos y gastos de cada periodo de 

vida del proyecto, iguala a los valores actualizados de las 

inversiones. 

Es el valor de r dado por la ecuación: 
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donde: 

t = n 
:E (It - Gtl (1 + r)-t 

t =n 
:E Kt (1 +r)-t 

t =o t =o 

r : 

n: 

es el in~reso efectivamente entreaado 
en caja en el periodo t 

son los aastos efectivamente pagados en 
el periodo t 

es el monto de la inversi6n realizada 
en el periodo t 

es la tasa interna de retorno 

es vida ütil del proyecto, incluido el 
periodo o periodos de inversi6n. 

Si la inversi6n se considera realizada toda en una sola fe

cha y los gastos e ingresos a partir del periodo siguiente, 

la ecuaci6n se simplifica como sigue: 

t =n :E (It - Gt) (1 + r) -t K 
t = 1 

El valor de r se obtiene fácilmente con ayuda de tablas finan 

cieras de acumulaci6n de capital. 

El vato4 actudt ne~c (V.A.N.I es la diferencia positiva o n~ 

gativa entre los ingresos actualizados y los gastos actuali

zados (incluida como gasto la inversi6n), utilizando una cier 

ta tasa i de actualizaci6n. 

t =n 
V.A.N. ¿: (It - Gt) 

"t =o 

t =n 
(1 + il-t - :E l<t{l+i)-t 

t =o 

La elecci6n de la tasa i de actualizaci6n para el cálculo 

del V.A.N., depende de consideraciones econ6micas sobre las 

114 



tasas de interés y de descuento del mercado, a fin de deter

minar si expresan realmente la utilidad marginal del capital 

o si se encuentran distorsionadas. 

En el caso de empresas privadas se puede utilizar la tasa a 

que efectivamente se obtiene el capital a través de operacio 
nes de crédito. 

PLUJO DE EFECTIVO (CASH-FLOW) 

Se calcula este flujo tabularmente, por años (los de constru~ 

ci6n y los de operaci6n), tomando en cuenta los siguientes da 
tos: 

l. Estimaci6n de la inversi6n total requerida, o sea, del 

capital de inversi6n, a partir de los gastos preoperati

vos, sus intereses, el capital de operaci6n y todos los 

costos de inversi6n como se han considerado en el inciso 
(A) • 

2. Estimaci6n de la utilidad bruta, la cual se obtiene de 

descontar al valor de ventas los costos totales de produ~ 
ci6n, inciso (C) menos inciso (B). 

3. Estimaci6n de amortizaci6n y depreciaci6n de acuerdo con 

los criterios expuestos en el inciso (F). 

4. Cálculo de los cargos financieros resultantes de los eré 

ditos requeridos en la inversi6n inicial, como complemen 

to del capital propio según criterio expresado en {E). 

5. Cálculo de la utilidad gravable anual durante los años 

consideradosen el análisis, la cual se obtiene al deducir 

de la utilidad bruta anual los renglones 3 y 4. 

6. Cálculo del impuesto sobre la renta y de particioaci6n de 

utilidades de los trabajadores, con el criterio expuesto 
en el inciso (G). 
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1 --

7. Cálculo de la utilidad neta o repartible, la cual se ob

tiene al deducir de la utilidad gravable (S), los renglo 

nes contenidos en (6). 

La ~Lidad neta e~~mada pa~a cada año de du~ac~6n del p~o

yecto, da~á. e!. 6lujo de e6ect.ivo o c~h-[!.ow, la cual en al

gunos casos conviene calcular para diferentes precios de ve~ 

ta del contenido más importante o económicamente significati 

vo del producto final producido. 

Enseguida se muestra una forma de presentar el flujo de efec 

tivo o cash-flow. 

19Xl 1SX2 19X3 19X4 19X5 19X9 19X10 

1. Inversión total 0000 0000 0000 0000 0000 
(seg.inc. A) 

2. Utilidad bruta 0000 0000 . .. 0000 0000 
(in cs. C-3) 

3. Amortización 0000 0000 0000 0000 0000 . .. 0000 0000 
Cinc. F) 

Depreciación 0000 0000 0000 0000 0000 ... 0000 0000 
(in c. F) 

4. Intereses 0000 0000 0000 0000 . .. 0000 0000 
(in c. E) 

5. Utilidad grav. 0000 0000 . .. 0000 0000 
(=2-3-4) 

6. Imp .. s/la renta 0000 0000 cooo 0000 

Part.de los 0000 0000 0000 0000 
trab. en las uti 
lidades 

7. Utilidad neta (00) (00) (00) 0000 0000 ••• 0000 0000 
(= 5-6) 

Se sup:lile un pr<:l'fect:o que durará diez años (tres de construc-

ci6n y puesta en marcha, el cuarto como arranque y del quin-
toen adelante de operación normal). Es natural que durante 
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los años de construcción, el ñluj~ de caja resulte negativo, 

puesto que en esta etapa no hay recuperación de capital y se 

realizan pr~cticamente todas las inversiones. A partir de la 

puesta en marcha comienza a producirse y se inician las ven

tas, por lo cual el flujo de caja va siendo progresivamente 

positivo hasta normalizarse, varían en relación a los precios 

de realización del o los productos finales obtenidos. 

EVALUACION FIN~NCIERA DEL PROYECTO 

Para realizar la presentación de esta etapa, con la cual ter

mina el estudio de factibilidad, ya sea preliminar o definit~ 

va, lo cual depende del grado de confiabilidad de los datos 

con que se cuente, es conveniente la cooperación de especia

listas para que dicha presentación contenga los criterios g~ 

nerales, conceptos, datos y c~lculos apropiados para que a 

nivel de decisión general o corporativa, puedan tomarse las 

que procedan. 

A continuación se enumeran y explican en forma muy general, 

los. conceptos y datos que debe contener esta etapa, .·los cua

les se consideran fundamentales, a reserva de que quienes d~ 

seen tener mayor información acudan a la extensa literatura 

que existe sobre el particular. 

Hay cierto número de criterios para la evaluación fina~ciera 

de proyectos de diversa 1ndole, incluidos los de car~cter mi

nerometalúrgicos, los cuales, como naturaleza específica tie

nen aspectos derivados de la variabilidad de algunos factores 

que determinan incertidumbre y car~cter aleatorio de las in

versiones a largo plazo, factores muchas veces indetermina-

bles y que no dependen de factores técnicos (factores socio

políticos, de sustitución y uso de productos, de mercados, 

etc.). 
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Todas estas razones hacen que los inversionistas consideren 

en muchos casos el factor 4ie~go como ~~ factor muy importan

te en la toma de decisiones y por otro lado requieren un réd~ 

to a su inversión suficientemente atractivo y competitivame~ 

te m~s alto y sólido en relación a otras inversiones. Lo a~ 

terior determina que las conclusiones derivadas de la evalua 

ci6n financiera de un proyecto, estén sólidamente apoyadas 

en los estudios técnicos y económicos realizados anteriormen 

te y que son de la responsabilidad de los ingenieros en sus 

B.iversas lí.reas. 

El primer dato fundamental que debe contener esta etapa es el 

monto total de la inversión necesaria, desglosando el monto 

del capital propio del o los accionistas y el capital proce

dente de créditos, bien sea de proveedores o de otras fuentes 

de financiamiento, considerando las tasas, plazos y condici:2_ 

nes en que es posible obtener esos fondos y la moneda en la 

cual serian obtenidos. 

Estas inversiones, desglosadas en renglones principales, de

ben tabularse y calendarizarse para conocer, independient~ 

te de la fuente de los recursos y su costo, las fechas en que 

hay que disponer de esos fondos. 

Adicionalmente debe presentarse el estado preforma del flujo 

de efectivo, de ser posible como ya fue indicado, a distintos 

niveles de precios de los metales mlí.s significativos conteni 

dos en el producto final que se pretende vender. 

Estos estados son la base del análisis financiero y en cons~ 

cuencia, deben elaborarse con el mayor cuidado y acuciosidad 

a efecto de presentar situaciones aceptablemente reales y 

confiables, pues son resúmenes de todos y cada uno de los 

factores.técnicos y económicos obtenidos en el estudio del 

proyecto de que se trate. 
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Como ya se indic6, hay varios criterios para el an§lisis fi

nanciero de un proyecto, sin embargo, en 1~ industria minera 

es usual utilizar los siguientes indicadores como instrumen
tos: 

1. Tasa interna de retorno de la inversión. 

2. Valor actual neto. 

3. Período de recuperación de la inversión. 

4. Punto de equilibrio. 

Los dos primeros ya se comentaron en el inciso (H) de este 

mismo capitulo, quedan por definir los dos últimos y hacer un 

ejercicio de cálculo. 

Pe4iodo de ~ecupe~aci6n (payback pe4icd), es el plazo en que 

la inversi6n original se recupera con los flujos producidos 

por el proyecto (sin actualizar). Esto se puede expresar co 

mo: 

S 

L (It - Gtl K 
t = 1 

CUando los beneficios del proyecto son iguales en todos los 

años, basta dividir el monto de la inversi6n entre los bené

ficios esperados anualmente para obtener el tiempo en que se 

recupera la inversi6n. Si es el caso en gue los beneficios 

anuales son diferentes para cada año, deberán sumarse estos 

año con año hasta que se iguale la inversión. No existe un 

patr6n definido respecto a cual es el núreero de años en que 

debe recuperarse la inversi6n. Sin embargo, con base en la 

práctica y en los resultados obtenidos, ~i el ~iemoo de ~ecu 

pe~aci6n e~ igual o meno~ a la mi~ad de ta vida ú~ii de! v~ 

gec~o. y e~e p~oge~o ~ ~ac~vo. 
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PunZo de equilié~o (b4eak-even poin~), el punto de equili

brio es parte del sistema de equilibrio, el cual es una téc

nica de an~lisis que relaciona los diferentes ingresos, cos

tos y gastos, como herramienta para la toma de decisiones, 

scluci6n de problemas y planeación de utilidades. 

Trataremos de ilustrar en la forma m~s breve, objetiva y gr~ 

fica en qué consiste este sistema de an~lisis. 

La producci6n, los costos y los precios, son elementos que el 

empresario puede manejar y cualquier variación en éstos, va a 

repercutir directamente, ya sea por variaci6n individual de 

alguno de ellos o por la acción combinada de varios, sobre 

las utilidades. 

Los conceptos que se relacionan (sin subdividirlos ni deta

llarlos) son los siguientes: 

Gastos y costos fijos. Son independientemente del volumen de 

producci6n o ventas y se generan a través del tiempo, o sea 

que en una gráfica quedan representados por una lfnea horizon 

tal a la altura correspondiente, su ordenada o valor permane

ce constante para cualquier valor de la abscisa o volumen de 

ventas. Esto pudiera ser no muy cierto, puesto que los cos

tos fijos pueden variar con el tiempo, pero la suposición de 

que son constantes es bastante aproximada, ya que los perfo

dos en este tipo de an~isis son relativamente de tiempos cor 

tos. 
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S • 

1 

COSTOS FIJOS 

unidades 
Vol .. de ventas 

Depreciación en 

línea recta,. 

Rentas, 

Impuesto predial 

Sueldos, 

Seguros~ 

etc. 

Gastos y costos variables. Dependen o se generan de acuerdo 

al volumen de ventas o producci6n. Aqu1 también haremos la 

suposici6n de que su variaci6n es proporcional a las ventas 

y su gráfica será una linea recta que parte del origen con 

pendiente positiva. En. sistemas no lineales, el planteamie~ 

to seria el mismo y la mayor diferencia estribaria en la ne

cesidad de recurrir al cálculo. 

s¡ 
1 

1 
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Si se traza una recta paralela. a €sta, con ordenada al origen 

igual a los costos fijos, tendremos la recta de los costos to 

tales, o sea, la gráfica de.los costos fijos m~s .los costos 

o gastos variables. 

$ 

COSTOS FIJOS 

o VNIDADES 

La línea correspondiente a los ingresos o en general a las 

ventas, parte del origen con pendiente positiva mayor a la 

pendiente de la línea de costos totales de tal forma que ge

nere utilidades. 

Trazando estos diferentes conceptos obtenemos la siguient& 

gráfica: 
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S 

Utilidad 

t Cos1:os -l 
J 

variables 
Venta en S 

l Cos1:os 
fijos 

Pérd!da""l~an cía Ven1:a en unidades 

La intersección de la linea de ventas y la línea de cestos 

totales nos da el punto en el que las utilidades se anulan, 

a este punto se le llama punto de equilibrio y su ordenada 

nos da en pesos el nivel de ventas a partir del cual se ini

cian.las utilidades o bajo el cual se tienen pérdidas. Que

dando definido el punXo de eq~tib~o como: el momenzo o p~ 
to econ6m~co en que una emp~e~a no gene~a n~ ut~tidad n~ p€~ 

~da. Se puede decir también que es el n~uel en que la c~n
t~bu~6n ma~g~nal l~ng~~Oh meno4 co4to4 q ~«hZOh ua~ab~) 
eh de tal magn~tud que cub~e exactamente loJ co4toh q g4htoh 
Mio4. 

F6rmula del punto de equilibrio: 

V - Ven1:as o ingresos (AB) 

CT - Costos totales ( Af) 

CF - Costos fijos (Ae) 

CV - Costos variables (er-) 

U - Utilidades (fB) 

PE - Punto de equilibrio ( cd) 
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B 

V - Ventas o ingresos (J\.B) 

CT - Costos totales (Af) 

CF - Costos fijos (A e) 

CV - Costos variables ( ef) 

U - Utilidades ( fB) 

PE Punto de equilibrio (cd) 

El punto de equilibrio está representado por la ordenada del 

punto d. 

ca: De tg a ••• (1) 

cd : ce¡ + bg te¡ B 

bg : De 

cd cg + De tg B (2) 

de (1) De ca 
tg (l 

(3) 

en (2) De tg S ca- cg 

De co- cq 
tg B 

• • • ( 4) 

( 3) (4) cd Cd- cq 
tga: tg B 

ca ~ 
cd - cg tg B 
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ca 
cd - cg 

cd - cg: 
ca 

ca- cg 

cg 

cg 

cd 

PE 

Contribuci6n marginal 

JI.B 

DA 

ef 

DA 

AB 

er 

er 
AB 

ef 
AB• cd 

ca:- erxCd 

cd 

1 -

1 -

AB 

( 1- : ) 

cq 

ef 

AB 

cr 
cv 

---.,¡-

CM 

%CM 

cg 

V- CV 

CV' 
1 - --v-

PE 
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A N E X O 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE ___ _ 

----------------------- QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA 
"EL REMITENTE", Y POR LA OTRA, INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S.A., 

QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "IMMSA", ESTANDO SUJETO A 

LAS DECLARACIONES Y CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAs. 

PUNTOS GENERALES 

l. PRODUCTO: Concentrados de plomo con el siguiente ensaye 

y an~lisis típicos: 

2. TONELAJE: Hasta 

Oro 

Plata 

Cobre 

Plomo 

------ toneladas métricas de concentra 

do de plomo por mes de calendario. 

3. DURACION: Este contrato tendrá vigencia por el período 

comprendido del día 

con derecho a cancelarse por cualesquiera de 

las partes mediante aviso por escrito con 90 

(noventa) días de anticipaci6n. 

4. ENTREGAS: La entrega de los productos se har~ L.A.B., en 

las instalaciones que para tal efecto tiene e~ 

tablecidas IMMSA en su planta de Chihuahua, en 
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5. RO~..NEAJE 

Avales, Chih. Dicha entrega se hará en camio 

nes de volteo, revestida su caja con lámina de 

acero inoxidable, que permita el deslizamien

to total de los mismos. 

Se acepta, s6lo en forma esporádica, recibir 

los productos L.A.B., furgones de ferrocarril 

en las vias de descarga de dicha planta. 

Los productos entregados se dividirán en por

ciones llamadas !oze~, compuestos por el con-

tenido de 

ferrocarril. 

camiones o furgones de 

Se considerará como fecha de entrega de cada 

lote, la fecha de llegada a la planta de 

IMMSA del último cami6n o furg6n de ferroca

rril. A la fecha del lote se referirán las co

tizaciones, impuestos y demás renglones de la 

liquidaci6n que se afectan en la fecha. 

Y MlJES':l'!a): Las maniobras de rornaneaje, descarga y mues

treo de los productos entregados serán nor 

cuenta de 11-L"SA y se harán con el equino de, y 

conforme a, los métodos usuales y pre-establ~ 

cidos en la planta de la misma. Los resulta

dos que se obtengan en estas maniobras servi

rán de base para las liquidaciones resoecti

vas. 

EL RE}1ITENTE tendrá derecho a vigilar oor sí 

mismo o por medio de un representante, las ~ 

raciones de romaneaje y muestreo desde el pri~ 

cipio hasta el fin y podrá, durante la pr&ct~ 

ca de las operaciones referidas, hacer las ob 

jeciones que considere necesarias si a su ju~ 

cio no se están practicando debidamente. EL 

REMITENTE o su representante, en el momento m 
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6. ENSAYES: 

que se estén practicando las citadas operacio 

nes, se considerará automáticamente como una 

renuncia tácita al derecho que la presente 

cláusula le otorga al respecto. 

Terminada la toma de la muestra, IMMSA podrá 

disponer ~el lote correspondiente y una vez 

terminado el muestreo, EL REHITENTE tiene de

recho a recibir un tanto de los polvos sobre 

los cuales se van a verificar los ensayes y 

análisis. 

El promedio de los resultados de ensayes y 

análisis obtenidos por cada una de las partes 

será usado como base para efectuar la liquid~ 

ci6n de los productos¡ pero en caso de que 

los resultados sometidos a comparaci6n dis

crepen en cantidades que excedan los limites 

de tolerancia establecidos en la siguiente el~ 

sula, se someterá un tanto de la muestra de 

que se habla en los párrafos anteriores al a~ 

bitraje de un tercer ensayador designado para 

el efecto, alternadamente, -a los siguientes 

laboratorios: 

Cuando el resultado obtenido por el tercero 

caiga enmedio de los sometidos por las partes, 

la liquidaci6n se basará en ese resultado; si 

el resultado del-tercero queda fuera, más al

to o más bajo, de los sometidos por las par

tes, entonces la liquidaci6n se basará en el 
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~. LIMITES DE 

resultado del tercero. El costo de la ter

cería lo paaar~ aquella parte cuyo resulta

do sometido esté más distante del resultado 

del tercero. 

Las comparaciones se efectuarán por medio 

del representante de EL ~~ITENTE en la p~ 

ta de IMMSA en Avales, Chih. 

TOLERANCIA: De acuerdo con la cláusula anterior, se po

drán promediar los resultados obtenidos por 

las partes para fijar el ensaye que servirá 

de base para la liguidaci6n, cuando las di

ferencias de éstos no excedan los ifmites 

anotados a continuaci6n: 

Oro: 0.4 

Plata: 20 

gramos por tonelada métrica 

gramos por tonelada métrica 

Plomo: 0.60 por ciento 

Cobre: 0.20 por ciento 

TARIFA DE LIQUIDACION 

SISTEMA METRICO DECIMAL. MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA 

8. ABONOS: Oro: Cuando el ensaye no sea menor de un gr~ 

mo por tonelada, se paaará por todo el 

contenido con base a $ 1.04 por gramo 

para una cotizaci6n de $ 35.00 (treinta 

y cinco d6lares) la onza troy. El pre

cio por gramo a liquidar se obtendrS. 

proporcionando esta base con la cotiza

ci6n London F~na! promedio del mes en 

que se reciba el producto, publicado en 

el Metals Week, 6rgano del Engineering 

& Mining Journal, aumentado en $ 0.10 
por onza troy. 
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Plata: Cuando el.ensaye no sea menor de 50 gramos 

por tonelada, _se pagar§ por todo el conte

nido al 95 % (noventa y cinco por ciento} 

del precio que resulte de descontar uno por 

ciento al promedio aritmético de los prorn~ 

dios del mes en que se reciba ei producto, 

de las cotizaciones diarias London Spo~ y 

Handy and Ha~man (para las compras de pla

ta provenientes de productos recibidos en 

las fundiciones} , ambas cotizaciones publi 

cadas en el Metals Week. 

Plomo: Se pagar§ por el 90 % (noventa por ciento} 

del contenido según ensaye por vfa seca 

(vfa húmeda menos 1.5 unidades) a la coti

zación L.A.B., Monterrey, publicada en el 

Boletfn Financiero y Minero de México, el 

jueves subsiguiente a la semana de calend~ 

rio en que se reciba la última oarte de ca 

da lote en la fundici6n, descontando a di

cha cotización los costos de refinaci6n y 

entrega y que el dia 37 de juLio de 1983 

son 10.914 centavos por kilogramo de plamo. 

Cobre: Ensaye por vfa húmeda. Se pagará por el 90 

% (noventa por ciento} del contenido con 

deducción, mfnima de cinco kilogramos por 

tonelada de concentrado, al promedio del 

mes calendario anterior en que se reciba 

el producto de las cotizaciones diarias de 

Estados Unidos MW US P~oduee~ Re~.iner..y. 

Cuando la cotización promedio del mismo mes 

de Londres LME Ca6h W.ir..ebar.. Se~~temen~ sea 

mayor que la de Estados Unidos, la cotiza

ci6n para pagar el cobre se formar§ multi

plicando por 0.6 la de Estados Unidos y por 

0.4 la de Londres y sumando los productos. 
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Ambas cotizaciones serán las publicadas en el 

Metals Week. 

En todo caso, se descontar~ de la cotizaci6n 

empleada los costos actualizados de refinaci6n 

y entrega, que el día 31 de juLio de 1983 son 

67.017 centavos por kilogramo de cobre. 

9. DEDUCCIONES: INSOLUBLE. Por las primeras 30 (treinta) 

unidades, se har~ una deducci6n de $ 0.125 por 

unidad y de $ 0.20 por unidad después de ~el 

contenido, fracciones en proporción. 

ARSENICO. Se har& una deducci6n por todo el 

contenido, a razón de $ 0.50 por cada unidad; 

fracciones en proporci6n. 

AZUFRE. Si el contenido excede de 3 % (tres 

por· ciento)· se har& una deducción de $ 2.50 

por tonelada. 

BENEFICIO. Se har& la deducción que esté vi

gente en la fecha de cierre de los lotes y que 

el di a 31 de 'j u..Uo de 1 9 8 3, es de $ 77. O 3 por 

tonelada peso seco, fracciones en proporción. 

HUMEDAD. Deducción mínima 1.0 %. 

10. IMPUESTOS: Todos los impuestos y derechos de los gobier

nos: federal, estatal o municipal (con excep

ci6n del impuesto sobre la renta, a cargo de 

IMMSA) pagados con zespecto a los productos 

materia de este contrato, serán por cuenta de 

EL REMITENTE y deducidos por IMMSA. 

El Impuesto al Valor Agregado se aplicar& con 

lo dispuesto por la Ley de la Materia y su Re 

glamento. 
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Queda entendido que las anteriores dispo

siciones sobre impuestos están, en todo 

caso, supeditadas a las normas que esta

blezcan las autoridades competentes. 

11. DISPOSICIONES 

GUBERNA-"!ENTA

LES: Las disposiciones gubernamentales de ca

r~cter legislativo o de cualquiera otra 

naturaleza que se dicten con posteriori

dad a la fecha de vigencia del presente 

contrato, que afecten las deducciones,~ 

puestos, etc., estipulados en el mismo, 

serán motivo del ajuste correspondiente. 

12. PAGOS: La liquidación de los productos se verif~ 

cará cuando se conozcan las cotizaciones 

finales de los metales asf como los resul 

tados de ensaye y análisis ya comparados 

y aceptados por las partes, o bien, al co 

nocerse los resultados de la tercerfa, si 

es que la hubo. 

El pago, valor de la liquidación se hará 

mediante la entrega de la factura corres 

pendiente por parte de EL REMITENTE, es

tando a su disposición desde la misma fe 

cha en que IMMSA efectúa la liquidación 

final o definitiva. 

COSTOS 

La tarifa de liquidación está basada en el cos 

to de afinación y entrega de los metales hasta 

el lugar que establecen las cotizaciones res

pectivas, siendo por cuenta de EL REMITENTE 

cualquier incremento o decremento, ya sea con 
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motivo de modificaciones en los costos de afi

nación, cuentas de fletes, maniobras, securas, 

etc. 

La tarifa de liquidación est~ basada en el co~ 

to promedio de los salarios que se pagan en la 

planta, y, por lo tanto, cualquier incremento 

o decremento que se produzca por este motivo, 

ser~ por cuenta de EL REMITENTE. Para mayor 

claridad a este respecto, se considerará que 

el rendimiento de trabajo de un operario duran 

te una jornada de ocho horas, es el tiempo que 

se requiere para el tratamiento de una tonela

da de los productos materia de esta tarifa, y, 

por consiguiente, por cada incremento o decre

mento equivalente a diez centavos de dólar en 

dicho promedio, se hará un aumento, o deduc

ción en su caso, a razón de diez centavos de 

dólar por tonelada, por concepto de beneficio, 

fracciones en proporción. 

La tarifa de liquidación est~ basada en el cos 

to promedio de los salarios que se pagan en la 

Refiner!a de Plomo de IMMSA establecida en Mon 

terrey, N. L.; siendo por cuenta de EL REMIT~ 

TE cualquier incremento o decremento equiva}e~ 

te a diez centavos de dólar, o rn~s, en dicho 

promedio, en la inteligencia de que se ajusta

r~ la deducción que se hace de la cotización 

de plomo a razón de 0.01 ~ de dólar por kilo

gramo por cada incremento o decremento equiva

lente a diez centavos de dólar en dicho prorn~ 

dio, fracciones en proporción. 

La tarifa est~ basada en el costo del coque e~ 

tregado en la planta necesario para el trata

miento de los productos siendo por cuenta de 

EL REMITENTE cualquier incremento o decremen-
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to equivalente a un dólar o m&s, por tonelada; 

ajustándose la deducción por beneficio a razón 

de quince centavos de dólar la tonelada, por 

cada incremento o decremento equivalente a un 

d6lar por tonelada, fracciones en proporción. 

La tarifa est& basada en el costo de la ener

g1a eléctrica adquirida en la planta, siendo 

por cuenta de EL P~ITENTE cualquier incremen 

too decremento equivalente a un'milésimo de 

d6lar, o m&s, por kilowatt-hora; ajust&ndose 

la deducción por beneficio a razón de quince 

centavos de d6lar por tonelada, por cada incr~ 

mento o decremento equivalente a un milésimo 

de dólar por kilowatt-hora,·fracciones en pr~ 

porción. 

La tarifa est& basada en el costo del gas na~ 

ral entregado en la planta, siendo por cuenta 

de EL REMITENTE cualquier incremento o decre

mento equivalente a 0.10 de dólar, o más, por 

metro cúbico; ajust&ndose la deducción por b~ 

neficio a razón de 2.8 ~.de dólar la tonelada, 

por cada incremento o decremento equivalente a 

0.10 de dólar por metro cúbico entregado, frac 

cienes en proporción. 

La tarifa está basada en el costo del gas na

tural en la Ref1ner1a de Plomo de IMMSA esta~ 

blecida en Monterrey, N.L.; siendo por cuenta 

de EL REMITENTE cualquier incremento o decre

mento equivalente a dos centavos de dólar, o 

más por cada 1,000 pies cúbicos, ajust&ndose 

la deducción que se hace de la cotización de 

plomo a razón de 0.014 ~ de d6lar el kilogra

mo, por cada incremento o decremento equivale~ 

te a dos centavos de dólar en el costo de ca

da 1,000 pies cúbicos de gas natural entrega-

135 



13. FUERZA 

MAYOR: 

do en. la refiner!a, fracciones en proporci6n. 

Las variaciones aqu! enunciadas que se origi

nen en moneda nacional se convertir&n a dóla

res, empleando el tipo de cambio de la fecha 

en que la variaéi6n entre en vigor. 

DISPOSICIONES VARIAS 

Cualquier impedimento o demora en el cumpli

miento de este contrato debido a actos de la 

naturaleza, huelgas de cualquier clase que a

fecten las operaciones de las partes contrat~ 

tes o de cualquiera de ellas, incendios, inun

daciones, interrupción de tráfico, demora en 

la transportación, falta de carros, guerras, 

insurrecciones, disposiciones gubernamentales, 

crisis económica, suspensi6n de operaciones, 

total o parcial, en la planta de IMMSA por fa! 

ta de suministros de mineral o cualquier otro 

factor de operación o cualquier causa de inca

pacidad, sin tomar en cuenta lo antes enumera

do, fuera del control de cualquiera de las paE 

tes, incluyendo sin limitación a la generali 

dad de lo antes mencionado, cualquier causa 

que produjese una pérdida económica a cualqui~ 

ra de las partes mediante la ejecución de este 

contrato y que impida o cause daños serios a 

EL REMITENTE en la producción y embarque de 

los productos motivo de este contrato, o para 

que IMMSA compre o funda dichos productos en 

su planta de Chihuahua, o embarque, afine o 

venda cualquiera o todos los metales conteni

dos; ambas partes o cualquiera de ellas, esta-
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rá relevada de responsabilidad o reclamaci6n 

por daño o falta en el cumplimiento de vender 

o comprar esos productos mientras dure el im

pedimento; pero la compra y venta de acuerdo 

con este contrato se reanudará tan pronto co

mo· el motivo que ocasione la suspensi6n quede 

eliminado y este contrato y las entregas bajo 

el mismo, continuarán durante el perfodo de 

tiempo subsiguiente a la fecha en que este ~ 

trato hubiese expirado, por un perfodo de ti~ 

pe igual a aquel en que los embarques hubiesen 

sido suspendidos por dichos casos de fuerza ma 

yor, caros fortuitos o motivos de suspensi6n. 

14. SUCESION: Este contrato no podrá ser cedido por ninguna 

de las partes a un tercero, a menos de contar 

con el consentimiento por escrito de la otra 

parte. 

14. NOTIFICA 

CION: Cualquier aviso o notificaciones que las par

tes tengan que hacerse cOn motivo de este con

trato, se harán por escrito y se enviarán a 

las siguientes direcciones: 

INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S.A. 
Ave. Baja California No. - 200 
Apartado Postal No. 38 Bis 
México, D. F., 06760 México 

Siendo obligaci6n de las partes notificarse 

los cambios de direcci6n que ocurran. 
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,---------------------------------- --------

16. INTERPRETACION 

Y CUMPLIMIENTO: Las partes contratantes, en todo lo rela 

tivo a la interpretación y cumplimiento 

de este contrato, se someten expresamen

te a los Tribunales campeten~es de la 

Ciudad de México, Distrito Federal, re

nunciando al fuero que les corresponde 

17. ARBITRAJE: 

o pudiera corresponderles en razón de su 

domicilio presente o futuro. 

En caso de controversia en relación con 

este contrato, las partes convienen en 

someterla a arbitraje en la Ciudad de Mé 

xico corno sigue: 

La parte que deseé acudir al arbitraje 

lo comunicar! a la otra, indic!ndole por 

escrito el árbitro que hubiere desi·gnado 

y requiriéndolo para que en un plazo no 

mayor de S (cinco) d!as hábiles designe 

a su vez el árbitro que le corresponde. 

En caso de que dentro de ese plazo no h~ 

ciera la designaci6n, el árbitro primer~ 

mente nombrado ser! el árbitro único. 

Si se nombran dos árbitros como se indi

ca anteriormente y las decisiones de 

ellos estuvieran en conflicto, entonces 

dichos árbitros de mutuo acuerdo nornbra

r!n un tercer árbitro, cuya decisión se

r! definitiva y obligatoria para las pa~ 

tes. 

En el caso de que los árbitros no se ha

yan puesto de acuerdo sobre la designa

ci6n del tercer árbitro, cualquiera de 

las partes podrá solicitar a la Cámara 

Minera de México el nombramiento del ter 
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cero, seleccionándolo de la lista de ár 

bitros registrados en la sección mexica 

na de la Comisión Interamericana de Ar

bitraje Comercial. 

La parte que pierda el arbitraje pagará 

los costos y gastos del mismo. Siempre 

que haya de ejercitar algún derecho o de 

ejecutar algún costo en este procedimi~ 

to, los plazos no serán mayores de 5 

(cinco) días hábiles. Para la ejecución 

del laudo arbitral, las oartes se some

ten expresamente a la jurisdicción de 

los tribunales de la Ciudad de México. 

EN TESTIMONIO DE CONFOR~IDAD, las partes firman el presente 

contrato en México, D.F., a los días del mes de 

de mil novecientos ochenta y 

NOMBRE DE EL REMITENTE 

Nombre de la persona 
firma 

Nombre de la persona 
firma 

INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S.A. 

Nombre de la persona que firma 

Nombre de la persona que firma 
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE ----

QUE EN LO SUCESIVO SE DENO~INARA "EL RE

MITENTE", Y POR LA OTRA, LA INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S.A., 

QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "IMMSA", ESTANDO SUJETO A 

LAS DECLARACIONES Y CONDICipNES CONTENIDAS EN LAS SIGUIENTES 

CLAUSUI.J>.S. 

PUNTOS GENERALES 

1. PRODUCTO: Concentrados de cobre con el siguiente ensaye 

y an~lisis tipicos: 

oro: 
Plata: 

Cobre: 

Plomo: 

2. TONELAJE: Hasta ---- toneladas métricas de concentra 

do de cobre por mes de calendario. 

3. DURP.CION: Este contrato tendr~ vigencia por- el periodo 

comprendido del dia ---------------
con derecho a cancelarse por cua-

lesquiera de las partes mediante aviso por es

crito con 90 (noventa) dias de anticipación. 

4. ENTREGAS: La entrega de los productos se hará L.A.B., e~ 

rros de ferrocarril en las vias de descarga de 

la planta de cobre que IMMSA tiene establecida 

en San Luis Potosi, S.L.P. 

Los productos entregados se dividarán en por

ciones llamadas !oteó, compuestos por el cont~ 

nido de furgones de ferrocarril. 

Se considerará como fecha de entrega de cada 

lote, la fecha de llegada a la planta de ~A 
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5; ROMANEAJE 

Y- MUES

TREO: 

6. ENSAYES: 

del último furg6n de ferrocarril. A la fecha · 

del lote se referirán las cotizaciones, impue~ 

tos y dem~s renglones de la liquidaci6n que se 

afectan por la fecha. 

Las maniobras de romaneaje, descarga y mues

treo de los productos entregados serán por 

cuenta de IM!'.SA y se harán con el equipo de, y 

conforme a, los métodos usuales y pre-establ~ 

cidos en la planta de la misma. los resulta

dos que se obtengan en estas maniobras servi

rán de base para las liquidaciones respecti

vas. 

EL REMITENTE tendrá derecho a vigilar por s1 

mismo o por medio de un representante, las cp~ 

raciones de romaneaje y muestreo desde el pr~ 

cipio hasta el fin y podrá, durante la práct~ 

ca de las operaciones referidas, hacer las ob 

jeciones que considere necesarias si a su ju! 

cio no se están practicando debidamente. Qu~ 

da entendido que el hecho de-no presentarse 

EL REMITENTE o su representante en el momento 

en que se est~n practicando las citadas oper~ 

cienes, se considerará automáticamente como 

una renuncia tácita al derecho que la presen

te cláusula le otorga al respecto. 

Terminada la toma de la muestra, IMMSA podrá 

disponer del lote correspondiente y una vez 

terminado el muestreo, EL REMITENTE tiene de

recho a recibir un tanto de los polvos sobre 

los cuales se van a verificar los ensayes y 

análisis. 

El promedio de los resultados de ensayes y aná 

lisis .obtenidos por cada una de las partes se-
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7. LIMITES DE 

rá usado como base para efectuar la liquida

ción de los productos; pero en caso de que 

los resultados sometidos a comoaración cis

crepen en cantidades que excedan los límites 

de tolerancia establecidos en la_siguiente 

cláusula, se someterá un tanto de la muestra 

de que se habla en los párrafos anteriores 

al arbitraje de un tercer ensayador designa

do para el efecto, alternadamente, a los si

guientes laboratorios: 

Cuando el resultado obtenido por el tercero 

caiga enmedio de los sometidos por las par

tes, la liquidación se basará en ese resulta 

do; si el resultado del tercero queda fuera, 

más alto o más bajo, de los sometidos por 

las partes, entonces la liquidación se basa

rá en el resultado de la parte que esté más 

cercano al resultado del tercero. El costo 

de la tercería lo pagará aquella parte cuyo 

resultado sometido esté más distante del re

sultado del tercero. 

Las comparaciones se efectuarán por medio del 

representante de EL REMITENTE en la planta 

de san Luis de IMMSA. 

TOLERANCIA: De acuerdo con la cláusula anterior, se po

drán promediar los resultados sometidos por 

las partes para fijar el ensaye que servirá 
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de base para la- liquidaci6n, cuando las dife 

rencias de éstos no excedan los límites ano

tados a continuaci6n: 

Oro: 0.4 gramos por tonelada métrica 

Plata: 20 gramos por tonelada métrica 

Cobre: 0.20 por ciento 

Tk~IFA DE LIQUIDACION 

SISTEMA METRICO DECIMAL. MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA 

8. ABONOS: Oro: Cuando el ensaye no sea menor de un 

gramo por tonelada, se pagar§ por todo 

el contenido con base a $ i.04 por~ 

mo para una cotización de $ 35.00 

(treinta y cinco d6lares) la onza 

troy. El precio por gramo a liquidar 

se obtendr§ proporcionando esta base 

con la cotizaci6n London F~na! prome

dio del mes en que se reciba el produ~ 

to, publicado en el Metals Week, au

mentando en $ 0.10 por onza troy. 

Plata: CUando el ensaye no sea menor de 50 

gramos por tonelada, se pagar§ por't~ 

do el contenido al 95 % (noventa y 

cinco por ciento} del precio que resul 

te de descontar uno por ciento al pr~ 

medio aritmético de los promedios del 

mes en que se reciba el producto, de 

las cotizaciones diarias London Spot y 

Handy and Ha~an (para las compras de 

plata provenientes de productos reci

bidos en las fundiciones), ambas coti 

zaciones publicadas en el Metals Week, 

órgano del Engineering & Mining Joumal. 
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Cobre: Ensaye por vfa hÜmeda. Se pagar§ por 

el 90 % (noventa por ciénto) del conte

nido con deducción mfnima de cinco kilo 

gramos y m~ima de trece kilogramos por 

tonelada de concentrado, al promedio 

del mes calendario anterior en que se 

reciba el producto de las cotizaciones 

diarias de Estados Unidos· MW U.6 PJtoduc.eJL 

Re6i-neJty. 

cuando la cotización promedio del mismo 

mes de Londres LME Ca.6 h W.i.lteba.Jt 

Se~~lemen~ sea mayor que la de Estados 

Unidos, la cotización para pagar el co

bre se formar§ multiplicando por 0.6 la 

de Estados Unidos y por 0.4 la de Lon

dres y sumando los productos. Ambas co 

tizaciones ser&n las publicadas en el 

Metal Week. 

En todo caso, se descontar§ de la coti

zación empleada los costos actualizados 

de refinación y entrega, que el dfa 37 

de juLio de 1983 son 19.820 centavos 

por kilogramo de cobre. 

9. DEDUCCIONES: INSOLUBLE. Por el contenido total se hará 

una deducción de $ 0.10 por cada unidad; 

fracciones en proporción. 

ZINC. Por el contenido que exceda de B.O % 

se hará una deducción de S 0.25 por cada 

unidad; fracciones en proporción. 

ARSENICO. Se hará una deducción por todo 

el contenido, a raz6n de $ 0.50 por cada 

unidad; fracciones en proporción. 
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10. L'fi'UESTOS: 

11. DISPOSICIONES 

GUBERNAMENTA

LES: 

12. PAGOS: 

BENEFICIO. Se har~ la deducci6n que esté 

vigente en· la fecha de cierre de los lotes 

y que el día 31 de julio de 1983, es de 

$ 79.83 por tonelada, peso seco, fraccio

nes en proporci6n. 

HU~iliDAD. Deducci6n mínima 1.0 %. 

Todos los impuestos y derechos de los go

biernos: federal, estatal o municipal (con 

excepción del Impuesto sobre la Renta, a 

cargo de IMMSA) pagados con respecto a los 

productos materia de este contrato, ser~ 

por cuenta de EL REMITENTE y deducidos por 

IMMSA. 

El Impuesto al Valor Agregado se aplicar~ 

con lo dispuesto por la Ley de la Materia 

y su Reglamento. 

Queda entendido que las anteriores dispos~ 

cienes sobre impuestos est~, en todo caso, 

supeditadas a las normas que establezcan 

las autoridades competentes. 

Las disposiciones gubernamentales de ca

r~cter legislativo o de cualquiera otra n~ 

turaleza que se dicten con posterioridad 

a la fecha de vigencia del presente con~ 

to, que afecten las deducciones, impuestos, 

etc., estipulados en el mismo, ser~ moti

vo del ajuste correspondiente. 

La liquidaci6n de los productos se verifi

car~ cuando se conozcan las cotizaciones 

finales de los metales así como los resul

tados de ensaye y an~lisis ya comparados 

145 



y aceptados por las partes, o bien, al co

nocerse los resultados de la tercerfa, si 

es que la hubo. 

El pago, valor de la liquidación, se har~ 

mediante la entrega de. la fact~ra corres

pondiente por parte de EL_~~ITENTE, es

tando a su disposición desde la misma fe

cha en que IMMSA efectúa la liquidación fi 

nal o definitiva. 

COSTOS 

La tarifa de liquidación est& basada en el co~ 

to de afinación y entrega de los metales hasta 

el lugar que establecen las cotizaciones resp~ 

tivas, siendo por cuenta de EL ~"'ITENTE cual

quier incremento o decremento, ya sea con moti

vo de modificaciones en los costos de afina

ción, cuentas de fletes, maniobras, seguros, 

etc. 

La tarifa de liquidación está basada en el co~ 

to promedio de los salarios que se pagan en la 

planta, y, por lo tanto, cualquier incremento 

o decremento que se produzca por este motivo, 

ser~ por cuenta de EL REMITENTE. Para mayor·. 

claridad a este respecto, se considerar~ que 

el rendimiento de trabajo de un operario duran 

te una jornada de trabajo de ocho horas, es el 

tiempo que se requiere para el tratamiento de 

una tonelada de los productos materia de esta 

tarifa, y, por consiguiente, por cada incremen 

to o decremento equivalente a diez centavos de 

d6lar en dicho promedio, se har& un aumento, o 

deducción en su caso, a raz6n de diez centavos 

de d6lar por tonelada, por concepto de benefi

cio, fracciones en proporción. 
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La tarifa de-liquidaci6n est~ basada en el ~ 

to promedio de los salarios que se pagan en la 

Refinería de Plomo de IMMSA establecida en Mcn 

terrey, N. L.; siendo por cuenta de EL REMIT~ 

TE cualquier incremento o. decremento equival~ 

te a diez centavos de d6lar, o más. en dicho 

promedio; en la inteligencia.que se ajustará 

la deducci6n que se hace de la cotizaci6n de 

plomo a razón de 0.01 t de d6lar por kilogra

mo por cada incremento o decremento equivale~ 

te a diez centavos de d6lar en dicho promedio, 

fracciones en proporci6n. 

La tarifa está basada en el costo del coque ~ 

tregado en la planta necesario para el trata

miento de los productos siendo por cuenta de 

EL REMITENTE cualquier incremento o decremen 

to equivalente a un d6lar o más, por tonelada; 

ajustándose la deducci6n por beneficio a ra

z6n de quince centavos de d6lar la tonelada, 

por cada incremento o decremento equivalente 

a un d6lar por tonelada, fracciones en propo~ 

ci6n. 

La tarifa est~ basada en el costo de la ener

gía eléctrica adquirida en la planta, siendo 

por cuenta de EL REMITENTE cualquier increme~ 

to o decremento equivalente a un milésimo de 

d6lar, o más, por kilowatt-hora; ajustándose 

la deducci6n por beneficio a raz6n de quince 

centavos de d6lar por tonelada, por cada in

cremento o decremento equivalente a un milés! 

mo de d6lar por kilowatt-hora, fracciones en 

proporci6n. 

La tarifa está basada en el costo del aceite 

combustible entregado en la planta, siendo 

por cuenta de EL REMITENTE cualquier incremen 
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13. FUERZA 

MAYOR: 

to o decremento equivalente a veinticinco cen 

tavos de d6lar ,_ o m&s, por barril; ajustándo

se la deducción por beneficio a raz6n de cin

co centavos de d6lar la tonelada, por cada in

cremento o decremento de veinticinco centavos 

d~ dólar por barril entregado, fracciones en 

proporción. 

La tarifa está basada en el costo del gas na

tural en la Refinería de Plomo de IMMSA esta

blecida en Monterrey, N. L.; siendo por cuen~ 

ta de EL REMITENTE cualquier incremento o de

cremento equivalente a dos centavos de dólar, 

o más por cada 1,000 pies cúbicos, ajustándo

se la deducción que se hace de la cotización 

de plomo a razón de 0.014 ,! de dólar el kilo

gramo, por cada incremento o decremento equi

valente a dos centavos de d6lar en el costo 

de cada 1,000 pies cúbicos de gas natural en

tregado_en la refinería, fracciones en propoE 

ci6n. 

Las variaciones aqu! enunciadas que se origi

nen en moneda nacional se convertirán a dóla

res, empleando el tipo de cambio de la fecha 

en que la variaci6n entre en vigor. 

DISPOSICIONES VARIAS 

Cualquier impedimento o demora en el cumpli

miento de este contrato debido a actos de la 

naturaleza, huelgas de cualquier clase que 

afecten las operaciones de las partes contra

tantes o de cualquiera de ellas, incendios, 

inundaciones, interrupci6n de tráfico, demora 

en la transportaci6n, falta de carros, gue

rras, insurrecciones, disposiciones guberna-
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_mentales, crisis econ6mica, suspensi6n de op~ 

rac~ones; total o parcial, en la planta de 

IMMSA por falta de suministros de mineral o 

cualquier otro factor de operaci6n o cualqui~ 

ra causa de incapacidad, sin tomar en cuenta 

lo antes enumerado, fuera del control de cual 

quiera de las partes, incluyendo sin limita

ci6n a la generalidad de lo antes mencionado, 

cualquier causa que produjese una pérdida eco 

n6mica a cualquiera de las partes mediante la 

ejecuci6n de este contrato y que impida o ca~ 

se daños serios a EL REMITENTE en la produc

ci6n y embarque de los productos motivo de e~ 

te contrato, o para que IMMSA compre o funda 

dichos productos en su planta de San Luis Po

tos!, o embarque, afine o venda cualquiera o 

todos los metales contenidos; ambas partes o 

cualquiera de ellas, estar~ relevada de res

ponsabilidad o reclamaci6n por daño o falta 

en el cumplimiento de vender o comprar esos 

productos mientras dure el impedimento; pero 

la compra y venta de acuerdo con este contra

to se reanudará tan pronto como el motivo que 

ocasione la suspensi6n quede eliminado y este 

contrato y las entregas bajo el mismo, conti

nuarán durante el per!odo de tiempo subsi

guiente a la fecha-en que este contrato hubie 

se expirado, por un per!odo de tiempo igual a 

aquel en que los embarques hubiesen sido sus

pendidos por dichos casos de fuerza mayor, ca 

sos fortuitos o motivos de suspensi6n. 

14. SUCESION: Este contrato no podr~ ser cedido por ninguna 

de las partes a un tercero, a menos de contar 

con el consentimiento por escrito de la otra 
parte. 
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15. NQTIFICA

CION: Cualquier aviso o notificaciones que las par

tes tengan que hacerse con motivo de este con 

trato, se har&n por escrito y se enviar&n a 

las siguientes direcciones: 

INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S. A. 
Ave. Baja California No. 200 
Apartado Postal No. 38 Bis. 
México, D. F. 06760 México 

Siendo obligaci6n de las partes notificarse 

los cambios de direcci6n que ocurran. 

16. INTERPRETACION 

Y CUMPLIMIENTO: Las partes contratantes, en todo lo re

lativo a la interpretaci6n y cumplimiento de 

este contrato, se someten expresamente a los 

Tribunales competentes de la Ciudad de México, 

Distrito Federal, renunciando al fuero que 

les corresponde o pudiera corresponderles en 

raz6n de su domicilio presente o futuro. 

17.ARBITRAJE: En caso de controversia en relaci6n con este 

contrato, las partes convienen en someterla a 

arbitraje en la Ciudad de México como sigue: 

La parte que deseé acudir al arbitraje lo co

municar& a la otra, indic&ndole por escrito 

el &rbitro que hubiere designado y requirién

dolo para que en un plazo no mayor de 5 (cin

co) d1as h&bi1es designe a su vez el ~rbitro 

que le corresponde. En caso de que dentro de 

ese plazo no hiciera la designaci6n, el &rbi-
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tro primeramente nombrado será el árbitro úni 

co. 

Si se nombran dos árbitros corno se indica ante 

riormente y las decisiones de ellos estuvieran 

en conflicto, entonces dichos árbitos de mu

tuo acuerdo nombrarán un tercer árbitro, cuya 

decisión será definitiva y obligatoria para 

las partes. 

En el caso de que los árbitros no se hayan 

puesto de acuerdo sobre la designación del ter 

cer ábitro, cualquiera de las partes podrá so 

licitar a la Cámara Minera de México el nom

bramiento del tercero, seleccionándolo de la 

lista de árbitros registrados en la sección 

mexicana de la Comisión Interamericana de Ar

bitraje Comercial. 

La parte que pierda el arbitraje pagará los 

costos y gastos del mismo. Siempre que haya 

de ejercitar algún derecho o de ejecutar algún 

costo en este procedimiento, los olazos no se 

rán mayores de 5 (cinco) d!as hábiles. Para 

la ejecución del laudo arbitral, las partes 

se someten expresamente a la jurisdicción de 

los tribunales de la Ciudad de México. 

EN TESTIMONIO DE CONFORMIDAD, las partes firman el presente 

contrato en México, D.F., a los d!as del mes de 

mil novecientos ochenta y 

NOMBRE DEL REMITENTE 

Nombre de la persona que 
fírma 

INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S. A. 

Nombre de la persona que firma 

151 



CONTRATO No.: 

CON: 

PRODUCTO: Concentrados Plomo 

DESDE: HASTA: 

PUNTO DE 

EMBARQUE: 

ESTADO: 

A u Ag Pb Cu Ins Fe ca o Zn S As Sb 

MONEDA A!o!.ERICANA: SISTEMA METRICO 

ABONOS: 

Oro: 

Plata: 

Plomo: 

Cobre: 

Cal G.til: 

Si 1.0 gramos, todo a 1.04 por gramo. (Pago 

basado en$ 35.00 dls./onza troy). Cotizaci6n 

London Final, más 10 t por onza. 

Si 50 gramos, el contenido total al 95 % del 

promedio aritm~tico mensual de las cotizacio

nes Handy & Harman de New. York y London Spot de 

Londres, publicadas en el Metals Week aplicables 

para Plata contenida en productos sin afinar, 

menos 1.0 % y menos 0.125 t por onza troy. 

Si 3.0 % seco (ensaye hG.reedo menos 1.5 unida 

des) 90 % a la cotizaci6n por plomo mexicano 

L.A .• B., Monterrey, menos 12.092 t por kg. 

90% (deducci6n m!nima cinco kgs), al precio fi 

jade por la Comisi6n Intersecretaria1 de Tari

fas para el mes anterior a la fecha de cierre 

del lote menos por 164.438 t por kg. 

Si 1.0 % todo a 8 t. 
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DEDUCCIONES: 

Beneficio: 

Insoluble: 

Zinc: 

J\zufre: 

Arsénico: 

Htímedad: 

Impuestos: 

PERIDO DE 

COTIZACION: 

Oro/plata: 

Cobre: 

Plomo: 

L.A.B. Fundici6n én Torre6n, Coah., $ 87.00 
por 1,000 kgs peso seco. 

Hasta 50 % todo a 10 ~ por unidad; exceso a 20 
t por unidad. 

8 % libre, exceso a 25 ~ por unidad. 

Si 2.0 % o m&s a raz6n de $ 2.50 por tonelada 
seca de material recibido. 

El total a $ 3.50 unidad. 

1% DÚnimo. 

Sobre metales pagados. 

Promedio aritmético del mes de cierre de lote. 

Promedio aritmético del mes anterior de cierre 
de lote. 

Promedio aritmético de la semana de cierre de 
lote. 
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CONTRATO No.: 

CON: 

VIGENCIA: 

PRODUCTO: 

CANTIDAD: 

MONEDA: 

ABONOS: 

Zinc. 

Plata: 

Cadmio: 

Concentrados de Zinc 

Peso neto seco 2,500/3,000 toneladas 

200/250 toneladas mes 

Dls. U.S. CY. 

Se pagar& por el 85 % del contenido, con dedu~ 

ci6n minima de 8 unidades al 90 % del oromedic 

aritmético de las cotizaciones Eu~opeQn P~od~ 

ce~'~, fOB, LME S e;U:.le.ment y u. S. , Producers e~ 

lidad H~gh G~Qde correspondiente al mes si

guiente a la fecha de cierre del lote. 

Se descontarán 150 gramos del ensaye y se paqa 

r§ por el 60 %, del contenido resultante, al 

95 % del promedio aritmético mensual de las 

cotizaciones Handy & Harman de New York y lDn

don Spot de Londres, publicadas en el Metals~ 

Week aplicable para plata contenida en produc

tos sin afinar, menos 1.0 %y menos 0.125 t por 

onza troy. Las cotizaciones promedio serán las 

del mes inmediato siguiente en que se cierre él 

lote. 

Se descontar& 1.0 % kgs del ensaye y el conte

nido restante se pagar§ por el 60 % a la coti

zaci6n promedio U.S. Producer's publicada en el 

Metals Week, para lotes mayores de una tonela

da, menos $ 0.75 por libra. La cotizaci6n pr~ 
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DEDUCCIONES: 

Beneficio: 

CASTIGOS POR 

IMPUREZAS: 

Fierro: 

Cloro: 

Fluor: 

Arsénico: 

Antimonio: 

Níquel: 

Cobalto: 

medio será la del mes inmediato siguiente que 

se cierre el lote. 

Se cobrarán $ 185.00 por tonelada seca de con 

centrado cuando el precie por tonelada métrica 

de zinc metálico Good O~dina~y B~and de Londres, 

P~oduee~ 1 6 P~ee sea de 900.00 u.s., CY. 

Este cargo se aumentará~ 8.511 U.S. CY., por 

cada d6lar que aumente el precio sobre la base 

de 900.00 U.S. CY., por tonelada métrica, frac 

cienes en proporción. 

8 % libre, exceso a razón de $ 4.50 por cada 

1 %. 

0.05 % libre, exceso a raz6n de $ 1.00 por ca

da 0'.01 %. 

0.05 % libre, exceso a razón de $ 1.00 por ca

da 0.01 %. 

0.1 % libre, exceso a razón de $ 1.00 por cada 

0.1 %. Máximo permisible 0.3 %. 

0.2 % libre, exceso a raz6n de 20 centavos por 

cada 0.01 %. 

0.05 % libre, exceso a razón de 25 centavos por 

cada O. 01 %. 

0.005 % libre, exceso a razón de 25 centavos 

por cada O. 001 %. 

155 



Impuestos: De cualquier naturaleza que fueren, serán por 

cuenta del vendedor. Los impuestos de produc

ción se calcular§n sobre contenidos pagados, ao~ 

cándose la tarifa corresnondiente para el mes de 

cotización. 

Húmedad: 

FORMACION 

DE LOTES: 

Efectiva, mínimo 1.0 % 

Se formar~ un solo lote mensual y llegado el úl

mo dia h~il del mes se cerrar~ el lote con los 

carros que se hayan recibido. 
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CONTRATO No. : 

CON: 

PRODUCTO: 

PUNTO DE 

EMBARQUE: 

ESTli.DO: 

DESDE: 

HASTA: 

Precipitados 

ENSAYES 

A u Ag 

11.6 kilos por tonelada 825 kilos por tonelada 

PAGOS 

Moneda americana Sistema métrico 

Oro: 

Plata: 

DEDUCCIONES: 

Beneficio: 

99% del contenido a raz6n de$ 1.107.75 por 

kilogramo. (Base $ 35.00 por onza). Cotiza

ci6n London Final, más 10 t nor onza. 

99 % del contenido, al promedio mensual de las 

cotizaciones de Nueva York y Londres, publica

das en el Metals Week para plata sin afinar, 

menos 1 % y menos 1.125 t por onza troy. 

$ 500.00 por tonelada, peso neto seco, de pre

cipitados entregados L.A.B., en la planta de 
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Húreedad: 

Impuestos: 

Cierre de 

lote: 

PERIODO DE 

COTIZACION: 

afinación del comprador en Torreón, Co;¡;.n., au

mentando ·a razón de $ 25.000 por cada kilogramo 

de oro contenido, fracciones en prcporci6n, 

más $ 3. 50 por cada kilogramo de plata. COJÚeni

da, fracciones ·en proporción. 

Efectiva, deducción mfnima de 1.0 t. 

Sobre contenidos pagados por· cuenta del vende

dor. 

Fecha de llegada del lote a la refinería. 

Promedio aritmético del mes de cierre de lote~ 

.. 
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